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INTRODUCCION 

El tema que se estudiará en la presente Investigación deriva de la 

necesidad de establecer de manera clara y precisa las causas que originan el 

· .. _ej~rdclo de la Facultad de Atracción, que es específicamente el conocimiento 

de los amparos en revisión por parte de la Suprema Corte de Justicia que por 

su Interés y trascendencia así lo ameriten ya sea a petición del Procurador 

General de la República o bien de manera oficiosa, pues si bien es cierto que 

el ejercicio se encuentra debidamente fundado, también lo es que dentro de la 

fundamentación no se establecen los criterios que la delimitan y establezcan¡ 

así de esta manera su aplicación se encuentra sujeta a diversos criterios que 

hace el Juzgador o en su caso el Ministerio Público Federal, Incurriendo en 

Innumerables violaciones a la Ley o a la propia Carta Magna. 

El motivo de la presente Investigación será el tratar de explicar de 

manera clara una de las causas, así como los criterios que sigue el Juzgador 

para que se ejercite la Facultad de Atracción, facultad que compete a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en casos de Amparos en Revisión y al 

procurador General de la República en delitos que por competencia sean de 

carácter del fuero común. 

Así, pues resulta Importante la exacta aplicación de la facultad que se 

tratará en esta Investigación, pues de dicha aplicación se conocerán asuntos 

que por su relevancia o Importancia, pueden causar un Impacto social, 

económico o político en el país, ya sea que dicho Impacto pueda ser benéfico 

o perjudicial. 



El motivo del estudio del presente tema es proponer la creación de un 

artículo 141- Bis a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a fin de 
. . •' 

ser práctica .la aplicación de dicha facultad, pues de ella dependen factores 

so¿laÍes, económicos, políticos e Incluso culturales. 

:.;" !: :L A~lmlsmo, del estudio de las causas que originan, se obliga al estudio 
,'-';( . -o~~·-··"· 

cle,la violación a la Soberanía de las Entidades Federativas, pues si bien es 

.. '·cierto 'que és una causa del origen del Ejercicio de la Facultad de Atracción, 
'·-'-'"1-:·,, ... , •• ' 

':''.itá'ITTblen lo es que su aplicación sobre las entidades federativas constituye la 
. -, "' .. '~···· . 

i'.vfolaclón a la soberanía de los Estados . . ·. ,., 

Es por estos motivos que el estudio de las causas que motivan y 

fundamentan el ejercicio de la Facultad de Atracción, es tan Importante y no 

pueden dejarse al libre albedrío de las autoridades que la ejercitan, aún y 

cuando sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación o bien la Procuraduría 

General de la República, pues de su aplicación dependen cambios en la 

sociedad, en sus diversos ámbitos. 

En Innumerables ocasiones se hace mención que estas dos autoridades 

han aplicado dicha facultad, aplicándola de manera discrecional, si bien es 

cierto que entre sus características tiene a la dlscreclonalldad, también lo es 

que debe ser regulada en todos y cada uno de los puntos de su aplicación. 
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. . .. CAPITULO I ·. . . 

ANTECEDENTES ~IS~Ó0RI~OS DE LA FACÚLTAD DE ATRACCIÓN. 
•• ;_:·;.,, • 1 ,. ,,.· ·: - • ,_,. 

<:·-,>:;··.: <~-~-ºc~é_:_;:: .. 

1\1 ·La constltu~lóh
0 

P~íWlé'a;ci~1á'M6~áf~ur~ Española o de Cádlz . 
. . ' .. '-; -: -;; .. -~~:. ;:._;,¡!· .. :.':, :;'<; ,-·'<t:',(."··,'.·,,·-_;·>; 1:r: ·,_ - . :; _, 

. ,:,[' - : ,:.« . ,. ;=;:;: .'; -,o .( ••• • ·, ·'Í,-/ -i·~ ;,. -

,~¡,~~~~~~1~¡~~t~:~fa¡ ~:r~: ·:.':::;~~ ~" ~:~~~.:',; :~;::; 
'· fund~fil~~f~1 J~ ~~u~l'~afs, q·u~ en ese entonces se encontraba Invadido por 

·.· Nap'oí~órf¡ qÚlen había hecho preso al Rey, promulga la constitución de Cádlz, 
. _,,,. ,., ' - .r' 

.en vl~tud de sUrglr "las constituciones por la necesidad de formular y por lo 

~tánto de formalizar, el orden fundamental de la sociedad estatal en la Nueva 

España". 1 

Esta Constitución fue jurada en España en la fecha citada y lo fue en la 

Nueva España el 30 de septiembre de ese mismo año. Dicha Ley fundamental 

fue suspendida poco después por el Virrey Venegas, y que a su vez se 

restab.lecló por Calleja al año siguiente en alguna de sus partes; como 

·ele.cciÓnes de ayuntamientos, de diputados para las Cortes de España y de 
: .. ,,•·-··-· ,._,. ~ 

repfesentantes para las Juntas Provinciales, así como a lo referente a la ?'' ~. '• . ..,·e "'i 

1cirgafaizaclón de los Tribunales, "encargados de sustituir a las audiencias". 

\-:y ~ :.< ... -\.·:':···.; .: 
:_--/:. -, . , , , , El decreto de Fernando VII de 4 de mayo de 1814, que restauraba el 

: siste'n1a absolutista al desconocer lo hecho por las Cortes, fue publicado en 

'Nüé~a España el 17 de septiembre del propio año, con lo que se concluyó por 

lo pronto la precaria y limitada vigencia de aquella Constitución. 

1 Loewensteln Karl, Teorla de la Constitución, Editorial Arle!, Barcelona, 1964, Pág. 113. 



. . 
En el mes de marzo de 1820, como consecuencia del levantamiento de 

Riego, Fernando VII ~~ vio obligado a restablecer la Constitución de Cádlz. En 

México se acÍelaritarop 'a prestarle adhesión Campeche y después Veracruz, 

po(lo que el.Vl~~e/A~6cl~ca tuvo que jurarla el 31 de mayo. 

f ~i!~1~~~Í~f~t~::,:;E~~;,:· ,::":':;:,'·.: ·~::,~;~:.::::.~~ 
r ·r:r.:·<': '':::·-·;'' 

, • · \ ' ~;''h~'c'~ ~I estudio de esta Constitución en la presente Tesis, toda vez 
---_,:~···_:;:\:-- .. ,.-.' ·._\. <,.::::'<', 
,:: que fu.e una de las legislaciones que más Influencia ha ejercido en varios de 

·> nü"é~trds Instrumentos Constitucionales, así como por la vigencia que tuvo 

du'r~nte los movimientos preparatorios hacia la Independencia de México, aún 

'' .;;.:~~ando esta vigencia haya sido parcial y temporal, así como que se 

··Yeílfüentra plenamente reconocida la Importancia que representó en la etapa 
•• ¡:o'•»- .. . 

, tranefitorla que precedió a la organización constitucional del nuevo Estado 

'··:·1ri'cÍepend1ente. Cabe hacer mención que esta Constitución puede decirse 

'· ~·stLvo vigente en México hasta Incluso mas allá de la consumación de la 

;~~de'p~ndencla de México el día 27 de septiembre de 1821. 

Este documento suprimió las desigualdades que existían entre 

peninsulares, criollos, mestizos, indios y demás sujetos de diferentes 

extracciones raciales, al señalar que serán considerados como españoles 

todas aquellas personas, tal como lo señalan los siguientes pr:-::ceptos: 

"Art. J, • La nación española es la reunión de todos los españoles de ambos 

hemisferios." 

Art. 5. • Son españoles: 
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Primero: Todos. fos hombres l/bres nacidos y avecinados en los dominios de las 

Españas y /os Hijos de és.to.s. 

Segundo/ Los extranjeros que hayan obtenido de las Cortes carta de naturaleza. 

TerceroTLol~u~;sln ella lleven diez años de vecindad, ganada según la ley en 

cualquier puebfo'de ,~-,m~narqÜla • 
. ; . ·-.,. ··:·,'.·,:· .. '.;: ··, 

Cúartoi Los'//~~~os desde que adquieran la libertad en las Españas. ,;¡_ 

La Constitución Politlca de 1812, que representa para México la 

cúlinlnaclón del régimen jurídico que lo estructuró durante la época colonial, 

e~<lndlce lnequfvoco de un Indiscutible progreso. Durante la vigencia de este 

orcle~~mle.nto de orden constitucional, las Cortes españolas expidieron 

) .. ~.;~dj~~ESOs decretos para hacer efectivos algunos de sus mandamientos en la 

· ·. ; llJUeva España, tales como el que abolló los servicios personales a cargo de los 

.. ¡gcÚCis y los repartimientos, el que suprimió la Inquisición estableciendo en su 

••·. l(Jgar :a· 1os llamados "tribunales protectores de la fe", el que declaró la libertad 

<.f~b'fií e'lndustrlal. 

Como. se ve, el régimen jurídico-político de la Nueva España 

Y\,' e~perlmentó un cambio radical con la expedición de la Constitución de Cádlz 

'd.e,~$12,' en esta Constitución se consagraron los principios torales sobre los 

•"\iµe··se levantó el constitucionalismo moderno, como lo son la soberanía 

popular, el de división o separación de poderes y el de llmltaclón normativa de 

la actuación de las autoridades estatales. 

2 Tena Ramlrez, Fellpe, Leyes Fundamentales de México 1808·1997, 14a Edición, Ed1t. Porrúa; México 1997, 
Págs. 60·61. 



'~ i/Yh('E~ta')ransformaclón politlca repercutió evidentemente en la Colonia, 

'pues la,·N~eva España devino una entidad Integrante del nuevo estado 

-~onárqulco constitucional, regido por los principios fundamentales ya 

enunciados. Suele afirmarse, y no sin razón, que la Constitución Española de 

1812, acogida con jubilo por los grupos políticos avanzados de la época, fue el 

documento que orlgÍnó una de las tendencias Ideológicas que se desarrollaron 

durante las postrlmetrías de la Colonia y que Iba a disputar a la corriente 

absolutista representada por Iturblde, "/a estructura jurídico-constitucional del 

México Independiente". 3 

Estudiando un poco más del nacimiento de la Constitución de Cádlz, 

;'.) esta· surgió de la reunión que se empezó a llevar a cabo por las Cortes 

~,. ::<E~~~aordlnarlas y Generales en la Isla de León obedeció al vacío de poder 

""· · ''creado por las abdicaciones de Carlos IV y su Hijo Fernando VII, a favor de 

~-: . <Jtisé Bonaparte. Esta convocatoria representó por primera vez la Inclusión de 

>:'¡~~ Colonias Americanas a través de sus representantes, tocándole a México 
~. ,- ' . 

. - >'una representación de veintiún diputados, entre suplentes y propietarios. De 

. los : cuales, catorce eran eclesiásticos, dos militares, un abogado y dos 

funcionarios. 

1 Burgoa Orihuela Ignacio, Las Garantlas Jnd1viduales, 40 Ed1c16n, Ed1t, Porrúa, México, 1965, Pág.98. 
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Estas Cortes comenzaron a sesionar el 24 de septiembre de 1810, con 

la declaración solemlle que se encontraban legltlmamente reunidas y de 

residir en ellas·Ja más amplia soberanla; terminando de sesionar el 24 de 

· .' sep.tlembrl;cJé l813, las sesiones terminaron con una vasta obra legislativa 

'qJ~ffni:Íula'to'dos los campos de la administración pública, en las que se 

'~· 1A¿1t\'¡~··1~ 1 rn'~t~rla militar, siendo su obra cumbre la Constitución de Cádlz o de 
. -'.'.._ ·:/-.""'o·'·'~ __ ¿ . . _~:- ... - ... - . ~ 

: . : 1a.MonarqúÍa Española. 
' .. -. ;, ,.:, '· .... 

::1:-'::r; 

· :<: . La 'c(Úi.sl:ituclón de 1812 es un texto muy extenso, pues consta de 384 

Sa/t:ld~1,o:~,·~·1s+ós que se encuentran d1v1d1dos en nueve títulos d1v1d1dos en 

'f}t~~it&i6s.'i~C>driamos decir que consta de dos partes, una dogmática y otra 

}~;.~;~~·~¡¿~,"¡_~~~Í~era esta Integrada por las diversas declaraciones solemnes o 

.• 'p'~fÁ¿íG1'os fundamentales de la convivencia política y social de la comunidad, 

·~~'tÜ;>no. contiene ninguna declaración de derechos del hombre y del 

:'0'fc'1ffd~clano, pero se van Insertando dentro del mismo texto, sin enumerarlos . 

.. . L~'[p~rte orgánica contiene la estructura y reglamentación fundamental o de 

pr.inclplos relativos al poder público, dividiéndolo en tres poderes: el 

Legi'slatlvo, Ejecutivo y Judicial, representando la parte más amplia de esta 

Constitución. 

Dentro del Sistema Judicial que la Constitución de Cádlz de 1812, la 

administración de justicia se delegaba en los asuntos criminales y civiles a los 

'· Hl.bunales; asimismo, la creación de las leyes era Facultad exclusiva de las 
_., .. - ·' 

Cortes, que Incluso se establecía dicha facultad en la fracción primera del 

articulo 131, que textualmente establece: 

"Art. 131. Las facultades de las Cortes son: 
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Primera: Proponer y decretar tas leyes, e Interpretar/as y derogarlas en caso 

necesario;" · 

A esta Corte por consiguiente le correspondia, hacer una Interpretación 

de· la Ley, por to que sus criterios bien se pueden considerar como 

Jurisprudencia, pues como lo establece la definición de esta última, es la 

Interpretación correcta de la ley. 

Asimismo, exlstia un Supremo Tribunal al que le correspondía entre 

otras atribuciones: 

Dirimir todas las competencias de las audiencias entre sí en todo el 

. terdtorio español, y las de las audiencias con los tribunales especiales que 

exl~tan· en Í~ .Peninsula e Islas adyacentes. En Ultramar se dirimirán estas 

Ú1t1~as ~e9Ún lo deiermlnaren las leyes . 

. . . -T J;uzgar a los Secretarlos de Estado y del Despacho, cuando las Cortes 

dec~éten ti.áber lugar a la formación de la causa. 

Conocer de las causas criminales de los secretarlos de Estados y del 

Despacho, de los consejeros de Estado y de los magistrados de las audiencias, ',,,,.·,. 

·; )er~éneclendo al jefe político más autorizado la Instrucción del proceso para 

remltfrl.o al Supremo Tribunal de Justicia . 

. C9nocer de todas las causas criminales que se promovieren contra los 

lndlvidu'os del Supremo Tribunal de Justicia. 

Conocer de los recursos de nulidad, que se Interpongan contra las 

sentencias dadas en última Instancia para el preciso efecto de reponer el 
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proceso; devolviéndolo, y hacer efectiva la responsabilidad de que se trata el 
~ . - . 

·• artículo, 254, (esto es, que los jueces que Incurran en alguna falta de 

ob~er-Y·~~cÍ~ de las leye!! qúe regulan el proceso en lo civil y criminal, hace 
... _,._ ···'°'.'.' .-.. , . -

> responsables a los júeces que las cometieren) . 
... ..,,-. .,., .. ' :. 

-:·;:.~-: ~ ~-~:_:_;~ 

, ,·.· ..• >:/olr;lás'dudas de los demás Tribunales sobre la Inteligencia de alguna 

<·le~,·~·'¿Jg~Glt~;sob~e ellas al Rey con los fundamentos que hubiere, para que 
' . •'(•. ·: ·- ·- ' 

?promueva· la pronta administración de justicia, pasar copla de ellas para el 

{~i,~mo·efecto al gobierno, y disponer su publicación por medio de la Imprenta. 

'.'.'.;::··:·~:i:~:::· ~-~· -

, .' .! .. De la lectura del Titulo V de la Constitución de Cádiz denominado de 

<·<10'5 1Jrlbunales y de la administración de justicia en lo civil y criminal, se 
··---;-.·.-.·\. 

'.desprende que existían tres Instancias, la primera que era de la que conocían 
'.'.:'· ·;},-!.~k->' .:-. • 

é.,. ·,~~-s·:~~~ueces Arbitres, quienes debían contar con una edad de 25 años como 

>,,:¡·;-~if[n,'~ y haber nacido en territorio español, la de apelación que era de la que 

, . é:oF,Oéían los Magistrados, quienes tenían que cumplir con los mismos 

·requisitos, además de que no podían conocer de los asuntos de los que habían 

· C:Óriocldo en Segunda Instancia y por último la Suprema Tribunal de Justicia 

que se encargaba de conocer Recursos de nulidad que Interponían las partes 

en contra de la sentencia de última Instancia, 

Asimismo, existían las Audiencias, las cuales conocían de las Instancias 

civiles de los Juzgados Inferiores, que en la actualidad son el equivalente a los 

Juzgados de Paz, en segunda y tercera Instancia, quienes a su vez, también 

conocían de las competencias entre todos los jueces subalternos de su 

territorio. 

Ahora, bien en lo referente al tema de estudio de la presente tesis, es 

de mencionar que el antecedente más adecuado, se encontraba establecido 
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en el Artlculo 26Í· de la Constitución de Cádlz, en sus fracciones primero, 

segundo, quinto,· rio~erio y décimo, toda vez que este precepto regulaba la 

competencia del Supre.mo Tribunal de Justicia máximo órgano de Justicia en la 

Nue.va ·España, asi como de los asuntos que debía de conocer por sus 

-~~'racterlstlcas especiales, artículo y fracciones que a la letra establecían: 

"Articulo 261. Toca este Supremo Tribunal: 

Primero: Dirimir todas las competencias de las audiencias entre si en todo el 

territorio español, y las de las audiencias con los tribuna/es espec/a1es que existan en la 

penlnsula e Islas adyacentes. En Ultramar se dirimirán estas últimas según lo determinaren 

las leyes. 

Segurido:· Juzgar a los Secretarlos de Estado y del Despacho, cuando las Cortes 

de.cret~ren haber lugar a la formación de causa. 

Quinto: Conocer de todas las causas criminales que se promovieren contra los 

Individuos de este Supremo Tribunal. Si llegare el caso en que sea necesario hacer efectiva la 

responsabl//dad de este Supremo Tribunal, las Cortes previa la formalidad establecida en el 

articulo 228, procederá a nombrar para este fin un tribunal compuesto de nueve jueces, que 

serán elegidos por suerte de un número doble. 

Noveno: Conocer de los Recursos de nulidad, que se interpongan contra las 

sentencias dadas en última instancia para el preciso efecto de reponer el proceso 

devolviéndolo, y efectiva la responsabilidad de que trata el artículo 254. Por relativo a 

Ultramar, de estos recursos se conocerá en las audiencias en la forma que se dirá en su 

lugar." 

.... , . . Décimo: Oír las dudas de los demás tribunales sobre la Inteligencia de alguna ley, y 

consultar sobre ellas al Rey con los fundamentos que hubiere, para que promueva la 

conveniente declaración de las Cortes." 
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En el entendido de que según nuestra Carta Magna actual contempla 

como Facultad de Atracción aquella en la cual la Suprema Corte de Justicia de 

la:·Nacló~·,puedé atraer el conocimiento de los Recursos de Revisión en 
,- ~' .. ' - - ,. .. 

'~·peHuldci del ;Tribunal Colegiado que tenga que conocer del asunto ya sea en 

. '.U6r~~ af1ci'6sa o a través de la solicitud que formulé el Procurador General de 

;;¡~.'R~pÓb11C:a, en asuntos que por su relevancia e Importancia así lo ameriten, 

. ~~'tgrÍc~s de la lectura de la primera fracción en comparación con el precepto 

antes citado se puede desprender que la Carta Magna de Cádlz, el Supremo 

Tribunal de Justicia era el máximo órgano de la administración de Justicia, por 

lo que a este le era competente conocer de los asuntos de relevancia, Incluso 

conoda de los Recursos de nulidad en contra de sentencias dadas En la última 

Instancias, por lo que se podia dar la denominación de que el órgano del que 

estamos hablando era un Tribunal de Amparo y protección a favor de las 

garantías Individuales de los gobernados, pues en caso de otorgar la nulidad 

del proceso, se sometía a los Jueces a un procedimiento de responsabilidad 

por su falta de observancia de las leyes. 

Asimismo, de la simple lectura del precepto que se analiza, se puede 

comentar que de los casos relevantes que conocía el Supremo Tribunal de 

Justicia se encontraban los asuntos concernientes a dirimir las competencias 

que existiesen entre Tribunales Especiales del Territorio Español, así como 

Penínsulas e Islas adyacentes, pues de la correcta interpretación del conflicto 

de leyes en el espacio, se daba lugar a solucionar posibles conflictos en el 

comercio maritlmo, sobre todo por la Importación de productos del Nuevo 

Mundo a España, como consecuencia de la navegación único transporte para 

las mercancías extraídas de las Colonias Españolas en América, por este 

motivo se hacía demasiada mención a las audiencias y causas civiles y 

criminales en Ultramar. 
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. De los. casos que por su relevancia conocía el Supremo Tribunal de 

Justicia.se e~tableda el proceso que debla enfrentar los Secretarlos de Estado 

. ·~Y d~lb~sp~cho, cuando las Cortes hayan decretado haber lugar a la formación 
. "'·~· -: _i(;_/~·.': ·· .. : ·: 
;'de·la.causa·, es decir que las Cortes en su carácter de perseguidor de delitos <" .. , -·.-.. ,., 

·. 'Jnfe'grabarí los elementos de la acción u omisión que pudieran constituir un 

dento en el ejercicio de las funciones de dichos funcionarios, y de los cuales 

no correspondia Juzgar ni a los Jueces de primera y segunda Instancia, ni a 

los magistrados, sino que simplemente y a través de que procedía formar una 

causa, se determinaba que la Suprema Corte de Justicia era el órgano 

competente para Juzgar e Imponer una pena en caso de que se hayan 

acreditado los elementos, como caso especial que era, pues se trataba de 

funcionarios de estado, pues de su administración dependía en buena parte el 

desarrollo de la Monarquía Española. 

Los Integrantes de esta Suprema Tribunal de Justicia también estaban 

sujetos a causas criminales y según la Constitución de Cádlz estas causas 

debían ser conocidas por la citada Corte, y que una vez hecha efectiva la 

responsabilidad se decretaba que había lugar a la formación de la causa, por 

lo que se elegía a un Tribunal especial constante de nueve jueces, los cuales 

serian elegidos por suerte de un número doble, observándose de lo anterior 

que esta era un proceso especial, derivado de la investidura que acarreaba ser 

miembro de la Suprema Corte de Justicia, por lo que en virtud de dicha 

circunstancia era de vital Importancia no permitir que un órgano que debía ser 

Intachable permitiera falta alguna de sus Integrantes, por lo que no se 

juzgaba por los Juzgados ni de primera, ni de segunda Instancia, ni por los 

magistrados, sino directamente por un Tribunal Especial previamente 

establecido para el caso en concreto por el Supremo Tribunal de Justicia. 



Adeinás de fo anterló~, el Supremo Tribunal de Justicia ola las dudás 
que. por la lnterpr~f~cló~'. de las ley~s tuvieren los demás tribunales sobre. 
alguna ley, eniÍtÍendo oplniCÍn~s, y consultando sobre ellas al Rey con los 

., ' ,,,- - • - -~ ' ·.,· ' •d • -- '.' •. , • ... ·- -

· ;e171Tlentosy fundam:ntos que t~nfa, enviándolas a las Cortes a fin de que se 
.,. ~haga 1¡fclec1~/a{1'Ón'.~ i1ri'de hacer ·del conocimiento estas opiniones, en lo que· 

:y~~·:~y~cie''c?'h~tci~;~:~~~~~Tesls de Jurisprudencia, ya que para que para la 
:'.'f 'fo;¡;!;~¿fóhid·~C:Jj~¡~~iü~~ncla en la actualidad se requiere de cinco resoluciones 

· ·:-_~:(·,._«:;,.:;L.··, .. .:::.-,'~<' . .".\ ci!\:,._( /~'·::>/n'·'· -~ .. · 
· en;~p ll]lsmo, septldo, por ninguna en contrario y de lo cual se desprende que 

·dlÍ:hÓ Tdbi.Úial c'olr\cldíá' con Ulplano, pues establecfa que la Jurisprudencia "es 

···• 1a f;~n~í~· et~ lojúsio y de. lo /njusto4
." 

' Instituto de Investigaciones Jurldicas, Diccionario Jurídico Mexicano, ea Edición, Edit. Porrúa·UNAM. 
México, 1995, Pág. 1890, 
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1.2 La Constitución de 1824, 

: Se trata d~ lá primer~ constitución federal en México. Elaborada por el 

llamado Segimd~ tori~~eso Constituyente, toda vez que el primero fue el 

cof1grJs~ coristltuy'ehte de Apatzlngan, fue promulgada por el primer 

Pre11cÍ~n-t.édJ'íós;E~tacÍos Unidos Mexicanos don Guadalupe Victoria el 4 de 

~~tub.r~ d~ 'l824, dos dias después de haber sido declarado Presidente 

. . Dentro del Contexto histórico establecido en aquel entonces esta 

• c¿ll~tltuclón era un complemento y desarrollo del Acta Constitutiva o Pacto de 

~nlón' del 31 de enero de 1824, cuyos principios debía respetar y daba por 

<. ~eflnltlvamente establecidos, ya que ni siquiera los vuelve a tratar, como 

· ·- ·~ucedló con el Principio de la Soberanía Nacional o con el Principio de que los 

Estados miembros de la Unión eran libres y soberanos, libres e Independientes 

en su régimen Interior. 

La distribución de las materias en este texto, sigue en sus 171 

'" ,a_rt,ic~los, el ya tradicional modelo clásico de las constituciones, pues se dividía 

\,. ;·en}idos partes, la dogmática y la orgánica, la primera dedicada al 

¡;;, :.r~~6n6cimlento de los derechos del hombre y del ciudadano junto con otros 

•:;; :J~'r1~~ principios fundamentales para toda comunidad y que nunca se podían 
~~r ;, --0-~ ,;. ,_, 

·;'.; .:::~~6~1derar como negociables; la parte orgánica estaba dedicada a la división 

:i~~i;, ~d~?·l~s poderes públicos con los señalamientos precisos relativos a su 

/~: 'cirga.nizaclón y funcionamiento, además este texto contiene un breve 

preámbulo, así como un titulo relativo a la observancia, reforma y juramento 

dé la propia constitución. 
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' . . . 

Dios es Ínvocado .dentro del preámbulo,·· como· autor y supremo 

legislador de . la scicl~dad .·~>sécHée que el cClngr~so. constituyente 

•• :·::;::;iaª2~~¡~;i~'~fóei~~e·~~~~~i le• han Impuesto sus comitentes viene a 

··:· -~ : ;,/ j~'-'.\,"./. >-' 
·.·' 

:El:Ait~ C:~il~fhud~rialque servía de complemento a esta Constitución, 

'fue pr~sent~da el 2o de noviembre de 1823, producto de la reunión del nuevo 

éo~9~e5CI e1 día s de noviembre de 1823, y que era un ant1c1po de 1a 
.• "l "' ' 

. La discusión del Acta se efectuó el 3 de diciembre de 1823 al 31 de 

de 1824, fecha en la que se aprobó el proyecto sin variantes, y que fue 

"-··"--"- con el nombre de Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. 

Elaborado así el Acta Constitutiva el 1° de abril de 1824 comenzó el 

Congreso a. discutir el proyecto de Constitución Federativa de los Estados 

.Unidos Mexicanos, firmada el dla 4 y publicada al siguiente por el Ejecutivo 

con el nombre de Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

Carta Magna que tuvo vigencia hasta 1835, pues dentro de su capítulo 

de. observancia se estableció, que sólo podía ser revisada sino a parir del año 

de · 1830, y tal ley suprema permaneció intacta en su texto hasta que se 

En el Acta Constitutiva se contenían las garantías individuales y que 

eran salvaguardadas por la Carta Magna de 1824, entre ellas la integración de 

su territorio que en aquella época comprendía todas las provincias de la 

llamada Nueva España, así también manifestaba que la nación mexicana era 

libre, residiendo la soberanía radical y esencialmente en la nación, y sólo la 
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mls.ma nación establecla la forma de gobierno más apropiada, la religión de la 

nación mexicana era la católica, el sistema de gobierno era en forma de 

• R·epúbllca representativa popular federal, asl corno que sus partes Integrantes 

.:;/s~~·. estados Independientes, libres y soberanos en lo relativo a su 

'' ': a'dmlnlstraclón, delimitaba la división de poderes en legislativo, ejecutivo y 

judicial, y la regulación de cada uno de ellos. 

Diferencia esta Constitución al modelo clásico, que en su parte 

dogmática carece de la declaración de los derechos del hombre y del 

ciudadano y no Incluye todos los principios dogmáticos que eran de rigor, 

explicándose esta omisión, pues la declaración de los derechos del hombre fue 

considerada por los legisladores locales, como materia propia y es que esta 

constitución. dio la pauta a los Estados para que ellos pudieran emitir sus 

· '.3:6ri~t1tu~s1o~es, y que en las legislaturas locales se estudiaba la declaración 

· · :• de Íos~derechos del hombre de manera expresa y detallada. 
' . ',•.;,., 

;,;·< / ~:·'./' ,:_.- ::.·;~:·· •' 
\.",:;)' ; .J~ ~onstltuclón de 1824 ha sido objeto constante de estudios desde el 

;~\ ";'\lio~~nto mismo de su promulgación, sin embargo se desconocen algunas 

:·;: (·,¡·¿8~~f¡()'~~s de su nacimiento, pues la dificultad de lo anterior, proviene de del 

>~ ,,:•h~~ho ·de ser muy escasamente conocidos los libros de debates, impresos en 

~~Úel entonces y distribuidos por el sistema de entregas periódicas, pero 

perdidos hasta el punto de que en la actualidad no consta un acervo 

bibliográfico o archivo de una colección completa de los mismos. 

En cuanto a su contenido el título I de la Carta Magna de 1827, consta 

de tres artículos, y de ellos el primero se refiere a la nación mexicana a su 

libertad e Independencia, el segundo al territorio y su demarcación, y el 

tercero a la religión que en la nación mexicana era la católica, romana y 

apostólica, protegiéndola y prohibiendo el ejercicio de cualquier otro culto. 
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El titulo II, hace referencia a la forma republicana que adoptará la 

nación mexicana, a sus Integrantes Estados y Territorios Federales. 

Formando. estos dos capítulos la parte dogmática, pues lo demás 

relativo a los dogmas constitucionales, se encontraba establecido en el Acta 

é~;:;"st1tJ~1v~·.;,;1as constituciones de los Estados. 
->\:';: 

. ; ' : <,,·. j.·~~t:he~to, constaba de siete titulas subdivididos en secciones, y de 

•• 1]1iarti2'uí~;, cllvldlendo el territorio de la República mexicana en diecinueve 

·~\'.'e~i~·ci6s:'·y ·'cinco territorios, quienes entre sus facultades elegían a sus 

' ~-'~'6tJ~nad~r~s y asambleas legislativas, tal como se realizaba en los Estados 

<>: u~f~'á's y lo contemplaba la Constitución Española de Cádlz. 

~:~·~::/Y 
'':.c."L~-~·c 

·~· :~; ,, :T:á parte orgánica abarcaba los títulos III, IV. V, los que contemplaban 

.::['/.¡(lcófoanlzaclón y funcionamiento de los poderes federales; y el título VI, que 

}\; ·t:~\~f~l''d~dlcado a la organización y funcionamiento de los poderes de los 

),':·E:~f~~os miembros de la Unión Mexicana, la división de poderes se hizo de 

'·acb:erdo con la doctrina clásica de Montesquleu, en ejecutivo, legislativo y 

,judicial, adoptando un sistema de gobierno representativo, popular y federal. 

El Poder Legislativo Federal, se encontraba regulado en el título II!, 

desde los artículos 7 al 23, el cual estaba depositado en un Congreso General, 

dividido en dos cámaras: la de diputados y senadores. La primera compuesta 

por representantes elegidos por los ciudadanos de los Estados, del Distrito y 

de los Territorios Federales; la segunda estaría compuesta por dos 

representantes elegidos por las propias legislaturas de los Estados. 
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El Poder Ejecutivo, era abordado por el Título IV, articules 74 al 122, 

siendo este punto el que más controversia causó al Congreso Constituyente, 

pués en las asambleas no se daba un común acuerdo si la figura presidencial, 

. '·· sefía unipersonal o colegiada, debate que Incluso se abordó en el Acta 

•· }C:o.nstltutlva y que finalmente resolvió que dicha figura fuese unipersonal. Bajo 

(~ft~)ítulo se consagra también el Consejo de Gobierno, el cual únicamente 

' t~gélria sesiones durante los recesos del Congreso General, el cual estaría 

':i'~t~g·r~do por la mitad de senadores y presidido por el Vicepresidente de la 

>/R.~'públlca; entre sus funciones estaba el vigilar la puntual observancia de la 

»'~ciDstituciÓ.n y de todo orden legal establecido y la de emitir dictámenes en 

·,' d.1efüÓnes':ae Interés general. Asimismo, este título regula el despacho de los 

' ·h~.g~c1d~·c1~· ~oblerno a través de las secretarías que el congreso determinará 

< ei{Ún~ ~~o.·· ..•. 
'·.:· .. -·,,·· 
··;·<-

,~ i:ff tÍtul~ V, que abarcaba los artículos 123 al 156, esta dedicado al 

Pod~r JudlCÍal de la Federación, poder que residiría en una Corte Suprema de 

; jusÜ.cla·, en. los tribuna les de circuito y juzgados de distrito, cuya organización 

y. 'funcionamiento se detallaban en este capítulo. El nombramiento de los 

· m'a'~istrados de la Corte Suprema era competencia de las legislaturas de los 

,:;. ~'·U:~{~dos junto con el Congreso General, y en cambio el nombramiento de los 

··' '•.'rna'glstrados de los Tribunales de Circuito y Jueces de Distrito, correspondía al 

\:f'(,d~r Ejecutivo Federal, que se elegían mediante terna presentada por la 

LI}c(ir'te Suprema de Justicia, todos debiéndose ser letrados en el área del 

de;echo. La constitución en cita, además les otorgaba el carácter de 

perpetuos y el de Inamovilidad, salvo que hubiere juicio en contra de alguno 

de los miembros, ya que eran responsables del cumplimiento de sus funciones 

legales, creando el artículo 139 de esta Constitución, un tribunal especial en el 

que se Juzga a los miembros de esta Corte Suprema. 



17 

Entre las. principales atribuciones de esta Corte Suprema de Justicia 

según el ~rtlcúío • 1.37 de la Constitución de 1824 se encontraban las 
·;· 

slgulentési.:corio~ér de las diferencias que podla haber de uno a otro estado 
'...- . ·.,·.·-, ·-·- .. ,-, -

:'de la )éd'éraclón,::5fompre que las reduzcan a un juicio verdaderamente 
;;;.•; ;_.,.,-_ '.''¡·,····•'; .. :·.·.-.'· ,., .. 

"-confen.clciso'en¡qll€:i°sedeba recaer formal sentencia, y de las que se susciten 

~"~ ;enl:'r~-'üli'~st~ci6\y:J~o o mas vecinos de otro o entre particulares, sobre 

" pr~l~~~l:o~~r~~:tí~~fas¡ bajo concesiones de otros estados, sin perjuicio de 

· · ',qJf¡'~~'pa{t'füs~~,~~ derecho, reclamando la concesión a la autoridad que la 

'· •.· otorg6;J'd¡:~ir1~'( lás disputas que se susciten sobre los contratos o 
' . -; . ~~ . ' . ,• . ~:: .. . --

' • ríegocia'é::icines celebrados por el gobierno supremo o sus agentes; consultar 

/·'.5~~f~~~s~1 ¿ retención de bulas pontificias, breves y rescriptos expedidos en 
-•>.~ -· .t, - • ·, • • -

' ),: asUntos córitenclosos¡ Dirimir las competencias que se susciten entre los 
•,, '• oh;••.'"''•< 

· tribunales de la federación, y entre éstos y los de los Estados, y las que se 

.· ';'iDJevan entre los de un Estado y los de otro; asimismo conocía: de las causas 

., .. ¿~_:i~G~~-Sé~-~Tú.J~~an al presidente y vicepresidente, de las causas criminales de los 

:c;'·',dí'tGt~dos y senadores, de las de los gobernadores de los estados, de los 

>=;:.:· ~---~-€¿r~.t~:~10_~ del despacho, de los negocios civiles y criminales de los empleados 

, :; td,l~i'Óbátlcos y cónsules de la República. 

c.-'·::;.~·<La. Corte Suprema de Justicia se componía de once ministros 

i.'. (distrlbuídÓ~·en tres salas, y de un fiscal, pudiendo el Congreso General 

•.<'dTsrri1-~G1r ~·~umentar el número a su criterio. Para ser miembro se necesitaba 

:,"'ei~~~ rri~tr~ido en la ciencia del derecho, tener treinta y cinco años de edad, 

.:~ ;:'s~r',ciúdadano natural de la república y tener una vecindad de cinco años en el 

(;país> 

Los Tribunales de Circuito se componían de un juez letrado quien 

requería ser ciudadano de la federación y tener treinta años de edad, un 

promotor fiscal, nombrados por el Poder Ejecutivo a propuesta de una terna 

• 

'I'ESIS CON 
~~LA DE ORIGEN 
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de la Corte Suprema de Justicia; a estos tribunales les correspond[a conocer 

de ias causas de altamlrazgo, presas de mar y tierra, contrabandos, crímenes 

cometidos en alta mar, ofensas contra la patria, de las causas de las cónsules, 
' . . 

y de las causas civiles cuyo valor exceda de quinientos pesos, y en los cuales 
•.·· .. 

exista Interés por.parte"de la federación. 

Para la apllcadón de la Justicia Federal, el pafs se dividiría en distritos, 

existiendo en cada urí6·éJe ellos un juzgado, el cual estaba a cargo de un juez 
... ,,·. .::· ''-'"'"", 

letrado/que~C:oríóce'de las causas civiles en que éste Interesada la federación 
- • ' • : ' • ,,• ' ,. .' 1 '.:. '; < -~ 

·<'.y ~Úyo val oí' no pasará de quinientos pesos en primera Instancia, además de 

. to·d-os Íos 'casos que en segunda Instancia debieran conocer los tribunales de 

circuito¡ para ser juez de distrito se requería ser ciudadano del país, así como 

tener veinticinco años de edad, ser nombrado por el presidente a propuesta 

de la Corte Suprema de Justicia, mediante una terna. 

Como se puede apreciar, podemos llegar a la conclusión que en la 

Constitución de 1824, se establecen ciertos principios que buscaban la 

solución de diversos problemas que se suscitaban en atención a las 

características propias del asunto, pues en el caso de delitos o faltas 

cometidas por miembros de la Corte Suprema de Justicia se creaba un 

. tribunal especial a fin de juzgarlos, que en especial, ocupaba una sección del 

título relativo al poder judicial de la federación, haciendo la aclaración que 

dicho conocimiento no se daba en el amparo en revisión, tal como se trata en 

este trabajo, sino que el juicio a un miembro de esta Corte Suprema, ya sea 

en materia civil, criminal o de responsabilidad en su primera etapa lo conocía 

este tribunal, pues todavía el amparo en sí no se contemplaba; además este 

tribunal era temporal, toda vez que se crea con el único y firme propósito de 

juzgar a un miembro de la citada Corte, tal y como lo establece el artículo 139 

de la Constitución que se trata y que se formaba de la siguiente manera: la 
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'' 

cámara de diputados votando por Estados, en el primer mes de cada bienio 

v~i¡,'tlcuatro· lndlvlduÓs, que no sean del Congreso General, que tengan las 

'; nÍÍs;.;,~s'cu~lldades que los· ~lnlstros de dicha Corte Supremo, de éstos se 

i~a~~~án por suerte un fls~al, y un número de jueces ;gual a aquel que conste 

Í~ primJ~a sala de la Corte, cuando fuere necesario, procederá la misma 

· cán1~ra, y en sus recesos el Consejo de Gobierno, a sacar del mismo modo los 

jueces de las otras salas. 

La principal diferencia existente entre los tribunales y juzgados 

féderales de aquel entonces y los de ahora, era que conodan de los asuntos 

·7~~h··1~s qúe1 o bien la federación era parte o tenía cierto Interés, por lo que no 

. ·7 ~~1~aan·t~lbunales de amparo, sino que los tribunales de circuito, tenían como 

·, prlll¿'lpal función conocer de conocer de las causas de altamlrazgo, presas de 

mar y tierra, contrabandos, crímenes cometidos en alta mar, ofensas contra la 

.. patria, dé las causas de las cónsules, y de las causas civiles cuyo valor exceda 

de quinientos pesos, y en los cuales exista Interés por parte de la federación, 

como ya se estableció en párrafos anteriores, así como de los recursos de 

apelación hechos valer en contra de las sentencias emitidas por los Juzgados 

de Distrito y a los citados juzgados de las causas civiles, criminales en primera 

, <1nstaÍicla en los que la federación fuere parte. 
;." ~ ,.:~ '. :-.'',; /~:;,:·; ~· 

~:·:·;' .::·/·; 
;;·;r.<.. 

. ·':- ~· _: En la actualidad en cambio, los Tribunales Colegiados de Circuito 

~·.,,é.;:¿ór{géen de los amparos directos, en revisión y recurso de queja y los 

:: /'Jti~'~'~'él<Js de Distrito de los amparos Indirectos, Independientemente que estos 

/:j"J1t'1'fri'()5 conocen de los asuntos de carácter civil en los que algún órgano de la 
::· :._:··..,,:.-:-:::.,'-.· 
· .. '\federaclon fuere parte, así como los Tribunales Unitarios que son quienes 

resuelven los recursos de apelación en contra de las sentencias dictadas por 

los Jueces de Distrito. 
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Es asl¡ c()lllo dent~ó d~ Otras atribuciones que tenla la Suprema Corte 
... ·- .. 

y que por sus caractE!~r~ti2as·muy particulares le correspondía conocer eran 

:1as causas c~1minale~/y.h~gÓc1Ós civiles de los empleados diplomáticos de las 

•éílitf~J~das/a~f ¿;¡~~ de los gobernadores, de los secretarlos de despacho, de 
_, • 'w«_',< •• • - •• .,•.,, • 

>·.Jos dl~utad<i{y senadores, asl como de las causas de remoción del presidente 

;~y;'~(tép~e~iélente, asuntos que si bien es cierto no eran amparos en revisión, 

-·· tl~A·~·íl:· ~l. es1

pec1a1 revestimiento que eran cometidos por servidores v 
·iJri¿[bllarlos públicos, por lo que en atención a esta circunstancia no eran 

~-. -j~i~i'd-C>s 'por los tribunales locales, sino que la Corte Suprema de Justicia 

-~án¿é.la de estos asuntos directamente, toda vez que la Constitución no 

e~tablecló que estas causas civiles o criminales eran competencia de un juez 

de un tribunal de circuito o un juez de distrito, sino que la única autoridad 

competente era la Corte Suprema. 

Asl también, .los empleados de hacienda, debían ser juzgados a través 
' . 

de la Corte Suprema de Justicia, fundamentando el modo y grados de los 

asuntos que debla c~nocer la misma a través de una ley reglamentarla. 
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1.3 La Constitución de 1857. 

Indudableménte, uno . de. los textos más Importantes del 

constltÜclonalis~~ m~~lcan'o; p~és su contenido significó la ruptura con el 

pas~do ·ell sus ma~lfesfa~1hn,es hnportantes, el poder político y económico de 

la Iglesia; la désap~rlciÓn':cle l~s fueros, asi como los privilegios militar y 

eclesiásticos; 

El Congreso Constituyente fue convocado por Juan Álvarez el dieciséis 

de octubre de 1855, que estableda como sede de este Congreso Dolores 

Hidalgo el c.atorcé de febrero de 1856, modificada posteriormente, el 

Congreso se reunió en la Ciudad de México el 17 de febrero de 1856, llevando 

a cab~ al dia siguiente la apertura de sus sesiones. 

¡ · · · · • '' · .. Éste congreso, se Integró con una mayoría de diputados del grupo de 

l . io~- ~oderados, y el restante estaba formado por el grupo de los puros, 

·~Í~len·é~ dominaron las posiciones dominantes, siendo tres de ellos electos 1 \ • .:. ,. '~ ·r,. ' .. - :, : 

_: pahl Integrar la directiva, como Presidente Ponclano Arrlaga y de Secretarlos 

:·~lr;~n_clsco Zarco e Isidoro Olvera, Arrlaga se le ratificó como presidente del 

Congreso por abrumadora mayoría, sucediéndole en el cargo otro puro 

~~lc~or acampo. 

En la Comisión de la Constitución, fueron nombrados Ponclano Arrlaga 

como Presidente, Mariano Yánez, Isidoro Olvera, José María Romero Díaz, 

Joaquín Cardozo, León Guzmán y Pedro Escudero y Echanove; como suplentes 

José María Mata y José M. Cortés Esparza. 
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Mientras la asamblea del Congreso Constituyente analizaba la anterior 

administración presidencial, así como la actual, la comisión de la Constitución 

·prepara el proyecto que se les habla encomendado, Informando Ocampo que 

'iiasta' el dia veintiocho de febrero de 1856 no existen diferencias en las 

cd'pin'iones de sus miembros. El cinco de marzo, Arrlaga Informa al Congreso 

I'.'i¡'.;Wú"¿Yse suscitaron grandes dificultades al tratarse lo relativo a los asuntos 

·:\/.'~e\fiílósos, a la o.rganlzaclón política del distrito y al deslinde de la facultad 

·. leglslatlva, que se confirmaba la propuesta de la existencia de una sola 

cámara y sus responsabilidades. Siendo el día dieciséis de junio de ese año 

cuando el presidente de la comisión Arrlaga dio lectura al dictamen de la 

constitución, con señales de aprobación por parte de la asamblea, el dictamen 

había sido firmado por cinco comisionados propietarios y dos suplentes, 

comenzando el cuatro de julio la discusión del dictamen en lo general y al día 

siguiente por cada uno de sus artículos. 

Entre los diversos problemas surgidos en la asamblea del Congreso 

Constituyente, sobresalió el de sí debía expedirse una constitución nueva o 

. r~'stabiecer la de 1824. Defendiendo los moderados esta última postura, el 

\; · b1.~Üt'ado Marcelino Castañeda fue uno de los más destacados que apoyó esta 

~top~es!a y que en la sesión de fecha veinte de febrero, presentó un proyecto 

de' ley, proponiendo el restablecimiento de la Constitución de 1824, con el 

Act~ constitutiva que la precedió y sus reformas realizadas en el año de 1847, 
(' ·.· 

argumentando la no destrucción de los elementos de oposición, ni aniquilar 

una parte de la sociedad para levantar sobre sus ruinas un edificio nuevo, sino 

conciliar Intereses. En sesión de veinticinco de febrero este proyecto fue 

desechado. 

Mariano Arlzcorreta, también presentó un proyecto para restaurar la 

Carta magna de 1824, con algunas reformas, entre las que destacaban: la 
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~dqul~lclón d~ propiedades por corporaciones eclesiásticas, exclusión de los 

ecle~l~stlcos de los puestos públicos, abolición de los fueros eclesiásticos y 

militar, consignar el hecho de que la religión católica era la única del pals, 

pero dejar abierta la puesta a la reforma y borrar la Intolerancia de 1824 . 

. Proyecto similar a su vez presentaron, Santos Degollado y Garcla 

Granados, estos tres proyectos fueron repudiados, y un tercero más fue 

puesto en la mesa, esta vez por el diputado Dlaz González. 

· Arlzcorreta presentó un proyecto que exponla un cuadro de 47 
. ~ .. ,., :,·,,. ... ,, ¡.·., ·. .. • . .:.. - .. ' 

,,~:.'!r,tfcul~s,' los, cuales se compararlan con la Constitución de 1824 y su Acta 

ccínstltutlva, aprobándose que todos se discutieran en una sola sesión y se 

votaran separadamente; este acuerdo fue revocado el 1° de septiembre por la 

mayorla moderada, quienes se preparaban para la sesión de 4 de septiembre, 

la que resulta ser una de las más trascendentales sesiones en la vida del 

congreso, pues la postura de una nueva constitución Imperó en el Congreso 

Constituyentes, sobre la Idea de restablecer la de 1824, así pues empezó la 

aprobación de cada unos de los artículos que formaban la constitución. 

El cinco de febrero fue jurada la Constitución, primero por el Congreso 

integrado en esos momentos por más de 90 representantes, después por el 

presidente Ignacio Comonfort, clausurando sus sesiones la asamblea 

constituyente el día 17 del mismo mes y el 11 de mayo se promulgó la 

Constitución. 

, .· .· . Los nuevos poderes federales quedaron instalados, el 8 de octubre el 

legislativo y el 1° de diciembre el poder ejecutivo y el poder judicial, 

< tj'i.;(:!d~ndo como Presidente de la República Ignacio Comonfort y 

v1C:epr~sldente Benito Juárez. 
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Las principales reformas contenidas en esta Constitución según el 

maestro Emlllo o. Raba¡;¡a 'se encuentran: "en primer Jugar los derechos del 

hombre, la soberanfa nacional (articulo 45) la cual reside esencia/ y 

origina/mente en el pueblo, un sistema un/camera/, el amparo (artículo 102) y 

el juicio político'". 

Finalmente el texto constitucional de 1857, constaba de 128 artículos 

albergados en ocho capitulos y un transitorio, siendo el Titulo I Inherente a los 

derechos del hombre, los mexicanos, los extranjeros y los ciudadanos 

mexicanos, en la parte dogmática de esta Constitución. 

La parte orgánica se Integraba por los titulos 11 relativo a la soberania 

nacional y la forma de gobierno, las partes Integrantes de la federación y del 

territorio nacional; el título III, relativo a la división de poderes que como ya 

· dé:d1jofué tripartita Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; el título IV, de la 

; ri;'~p~~~~bllldad de los funcionarios públicos; el titulo V, de los estados de la 

'r~~~~~¿ló~; ~itúlo VI, prevenciones generales; el titulo VII, referente a las ·\._:,.,.,. ·:·· .. ; .::, ... ; 

')i reformas.de la constitución; y el titulo VIII, de la Inviolabilidad constitucional. 
r·,t>'.-.\~-' ,_ .,,,,., '>··.··= '";:.,.': -· ,-. '.- ·.,::· •' --~< :.~·;·: 
•:)·\:.:; 6é"est~, forma, la Constitución de 1857, contenía los elementos del 

.. ' . . . ' - .. " l ~ ' . . ' . • ' . _, 

<c.· constltucloriallsmo liberal avanzado del siglo antepasado, pues era breve, 

sbbA~Y t~ndiente a ser conclllatoria. 

En cuanto al amparo, este Juicio se encontraba formulado para 

;r~~~rv'er las controversias que se suscitasen por leyes o actos de cualquier 

. ·~Jt:~rldad que violaren las garantías Individuales o de la federación que 

~ . Rabása O, Emilio, Historia de las Constitucfones Mexicanas, sa Ed1c1ón1 Instituto de lnvest1gac1ones 
Jurldicas·UNAM, 1998, México, Págs. 70· 71. 



vulneren o restrinjan la soberanla. d.e 107 Estados,·o "de,éstos'cuando Invadan 
I~ ~sfe~a j~·~fdlCa d~·· 1~ .-~Ut-ÓHd·a·J· fed~~a(:~.:. , -. . ... ~. e-·". • . 

. ' De ~st~ fi~Üra,'. ~onocla la Suprema Corte de Justicia de la nación, los 

. Í-rlbunal~~ d~ Distrito y de Circuito, La Suprema Corte de Justicia se componía 

<fr~~ o¡Í~e ml~
1

i~tl"os propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un 

·· .~roc1fra'dÚ general, quienes en el ejercicio de sus funciones duraban seis 
•• •' '«. ·- ' • 

<<años: \i su elección seria Indirecta en primer grado. Los requisitos para ser 
'-)'"·j>· 

. ma'glstrádo eran los siguientes: estar Instruidos en la ciencia del derecho y 

tené(i:relnta y cinco años de edad, siendo este cargo renunciable por causa 
.·""·' ,--.,,., 

· ····. graye . 

. ·'' ' <. i Se encontraba el Juicio de Amparo consignado en los artículos 101 y 

... 102, c~talogacÍo. como absurdo el artlculo 102 en su época, originalmente la 

?~c~11lli~1ó.ri; cié/1a ;'éons~ltuclón lo habla redactado de tal forma que el 

. 'ébno~{~¡~~td''cÍ~LjJ¡cÍO•de Amparo le competía tanto los tribunales de la 

' ;f~ci'er~bón;·~Ciqg:·11;~'.·d~ I~~ estados y colocar, al lado del juez, a un Jurado 

c9_~P·~~s~Ó:de)e~l~~s del distrito respectivo. Superando estos desatinos para 

q'uedar redactados' de la siguiente forma: 

"Articulo JOJ, Los tribuna/es de la Federación resolverán toda controversia que se 

suscite: 

!. Por leyes ó actos de cualquiera autoridad que violen las garantías individua/es. 

11.· Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía 

de los estados. 

111.· Por leyes ó actos de las autoridades de estos que invadan la esfera de la 

autoridad federal. 
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·Articulo 102, Todos los Juicios de que habla el articulo anterior se seguirán a petición 

de la parte ·agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden Jurídico, que 

• determinará ·una ley, La sentencia será siempre tal que sólo se ocupe de Individuos 

particulares, /Imitándose á protegerlos y ampararlos en el caso especia/ sobre que verse el 

proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley ó acto que la motivare." 

El principal antecedente del Juicio de amparo en el derecho mexicano 

se remonta en el Acta Constitutiva reformada en el año de 1847, pues tal 

como lo asevera Felipe Tena Ramirez, mejoró la Constitución de 1824, y asi 

desapareció P.I control politlco, para ser reemplazado integramente por el 

judicial, a cuyo conocimiento quedaron sometidas las violaciones de las 

garantias Individuales y las invasiones de la esfera federal en la local, y 

vlceversa.6 

Es asi, que resulta trascendental la Carta Magna de 1857, pues regula 

el amparo, ya como un Juicio de Garantías que pretende proteger al individuo 

en contra de los actos emanados de las autoridades y que causen violaciones 

a la Constitución, estableciendo tribunales especializados en esta materia, por 

,lo que atiende siempre a garantizar el cumplimiento exacto de los preceptos 

constitucionales que garantizaban los derechos Inherentes al hombre, o 

garantias individuales. 

En cuanto a la materia del amparo en revisión, esta aún no se 

contemplaba, solamente se preveía la protección que la justicia federal 

otorgaba al caso particular de los Individuos y no al de una ley en general. 

En lo referente a los actos que implicaban alguna falta, responsabilidad 

civil o delito de los funcionarios públicos, de éstos asuntos conocían el 

•· Ob. Cit. p, 3, 



Congreso Ge~~ral en su caráctér de acus~dor yla Supréfna Corte de Justicia 
' ' - . . . ·, . ' - ' ' .. -- ... '. . •·. .. , ' -::. . ' . . . .. . \ . ~ . ··.· .. - . -

en su .carácter de jurado dé séntencla(no as(, si. el déuto o résponsabllldad 
cometido sea del fuerÓco~lÍn,en ese caso el Congreso•Erlgidd ~ngran jurado 
declaraba si se procedia o no en contra dél acusado .. 
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1A La Constitución de 1917, 

La constitución mexicana vigente fue promulgada el cinco de febrero 

· ·. de 191 T en "ia Ciudad. de Querétaro, sesenta años después de serlo la de 

1B57, entr~ndo ~n ~igor el primero de mayo de ese mismo año. Tuvo como 

·antecedente el movimiento revolucionarlo de 1910, que encabezó Francisco I. 

M~:dero, para terminar con la dictadura de Porfirio Díaz, la que finalizó con el 

l~te~Ín~to como presidente de Francisco León de la Barra, quien ese año 

convocó a elecciones siendo Madero el principal aspirante a la Presidencia, 

postulado por la mayorla de los partidos políticos de aquel entonces, a 

excepción del Partido Reylsta, mientras que para el cargo de vicepresidente 

los aspirantes eran José Maria Pino Suárez, Emilio Vázquez Gómez, Francisco 

Leónde la Barra, Fernando Iglesias Calderón. 

::. ·Elegfdó Madero, tuvo serlos problemas para dar cumplimiento al Plan 

;.c.d~~ári\L~1s''.qúe trataba de reivindicar la repartición de la tierra, por lo que en 

,; .~Ü\Ó.o_~le~ll~·~urgleron enfrentamientos por quienes fueran antes sus aliados 

::encorifra de la dictadura, Emlllano Zapata, Pascual Orozco y Francisco Villa, 

';.WU!~:nes a través de los planes de Ayala y el Pacto de la empacadora 

<(>pr~~Üsieron una serie de medidas tendientes a la justa repartición de las 

~ 'itl~~Pas, y a favorecer las condiciones de vida de los obreros y campesinos. De 
' ' ' ~;. - ; .. ~-- ~ 

>estos movimientos, Madero sólo pudo derrotar al movimiento de Orozco, 

· :aj¡~:ntras que las revoluciones de Zapata y Villa siguieron vivas. También en 

.•.ª.~il)/15 se levantaron los grupos simpatizantes del General Porfirio Díaz, 

· "en.cabezados por Bernardo Reyes y Feliz Díaz, quienes fueron sofocados y 
~< ._,,,,' 

'rédJCidos a prisión. 

El 9 de febrero de 1913, un grupo de militares federales bajo las 

ordenes del General Manuel Mondragón, Inició en la Ciudad de México, el 
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cuartelazo' en la Clud~dela, con la finalidad de rescatar a Reyes y Díaz de la 

prisión, fallecle~do ~I 'p;lmero al tratar de penetrar Palacio Nacional y el 
- ·. -· - - - -·-··.-. ., -'·,.·, 

segundo,pacfó'la traición deFGeneral Victoriano Huerta, Jefe de las Fuerzas 

Macl~r.lstas; lo ~ll¿ ;:;,¿tlvó el triunfo de los rebeldes y la captura de Madero y 

· PÍ~oS~árei,~~ú1eil~s'después sedan asesinados consumándose de esta forma 

, · 1a;.f1~-T-~d~;ciei:¡íl1Úrá91~a. 

Es asi, como el General Victoriano Huerta rompe la Constitucionalidad 

del:pais,' levantándose sinfín de movimientos a lo largo del país, desde aquel 

entonces a ia revolución se le conocería como "constituclonalista", en virtud 

de que se buscaba devolver a la república el orden que había perdido con el 

asesinato del presidente Madero y su Vicepresidente; en consecuencia de 

estos hechos, y el proclamarse Presidente de la República Victoriano Huerta, 

varias legislaturas de los estados, así como diputados y senadores de las 

cámaras lo desconocieron en el ejercicio de la función presidencial, Incluyendo 

al .entonces Gobernador del Estado de Coahulla Venustlano Carranza, quien se 

lf!Vantó en armas contra Huerta, quien expidió dos documentos relativos a su 

.rebelión el Plan de Guadalupe y los Pactos de Torreón, que Invocaban "el 

~o~ten/miento del orden constitucional en la República" y la "bandera de la 

legalidad para sostener el gobierno constituido"', triunfando su rebelión el 

' ir~2~_de agosto de 1914, dia en que se pactó la entrega de la Ciudad de 

e Mé~r~~ en Teoloyucan, asi como la disolución del ejercito federal. 
:.;\,__ (-/""' ·~"- ·--

' \- .:,; ·:• · .. --.,-:·.~ 

F:;i;>,' !:(ejercito constltucionallsta dirigido por Venustlano Carranza, expidió 

i ' 4~;aJrs~rl_e d'é leyes y reglamentos que reivindicaban los derechos de los 

:; C:~mpéslnos y los obreros durante la lucha librada contra Victoriano Huerta, 

las 'cuales fueron las que forzaron a la existencia de una nueva Constitución, 

Ob. Cit. p, J, 
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porq~e no se adecuab_an a la realidad del texto Constitucional de 1857, cuya 

principal característica era sui:orte liberal-Individualista • 
. ,{ :-: . 

. ·. ·•· · Algu~~~ d~·te~t~-~ ·disposiciones las menciona el maestro Felipe Tena • > 
: '·- . :::"'>·_'·'-'·.· 11 .',.<-·, - .. -, • ' ,' 

Ramfrez !fo. su obra ''Leyes Fundamenta/es de México 1080-1998'13
, tales corrio <· 

. ~;¡¡~ la, LéyA~~a?i:y ol)rera de fecha 6 de enero de 1915, la Ley del Municipio. 

Llbr~ y la d~l.bl~g~~lbde 25 de diciembre de 1914, la de reformas al Códig'o 

civil 'de ;9 d~:e~·~~6:cie 1925 y la de abolición de tiendas de raya de 22 de 

jÜnlo de19Ís.; ,'/::··. 

Estas reformás;C:onstltuyeron el periodo preconstltuclonal, durante el 
.. , ' ·- - .. :;· :;;• :·~·· ·. ··,:; . ;1 • 

cual se consldero·efr sJspenso la vigencia de la Constitución de 1857, pero 

que' albergi3ba.1as'·;;s~el'anzás de recobrar la constitucionalidad perdida por los 

movlmJ~ritos políti~os y ~odales de 1 nación mexicana. 
. . . ·.' . - -· - ~:-·~;- :¡::"-:: 

En::l916, una vez controlados los movimientos de Zapata y Villa, 

llegaba el momento de reestablecer la constitucionalidad del país, que para 

¿ntonces tenías como opciones: restaurar lisa y llanamente la Constitución de 

1857, lo que sin duda representaba una obstrucción a la reforma política y 

social que necesitaba el país y que había Iniciado en 1910; o la otra opción 

reunir un Congreso Constituyente encargado de reformar la Constitución de 

1857 o de expedir una nueva. 

Así pues, Carranza eligió la última opción, en la que por decreto de 

catorce de septiembre de 1916, convoca a la reunión del nuevo Congreso 

Constituyente, cuya tarea principal era la del proyecto de Constitución 

reformada. 

' Ob. Cit. p. 3. 

TESlS CON 
FALLA DE OIUGEN '----
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Úco;,greso.coristituyente inició las Juntas preparatorias en la Ciudad 

;de Querétaro el v~lntluno de noviembre de 1916, Congreso que a partir del 
' .. . ..,•· ·-·"· '.- ·-- ·-- '- .·-. -

prlni~ro de-dlclembrede 1916 se reunió en funciones, se componla por 214 

__ -diputados\ p-r~pÍ~tarlos elegidos mediante el sistema establecido por la 
; :::',' ,· ;-•'h'.~~:\<-~'::.~· C;·.,:<;_;::';~~··:-:~· ·' ··,. ! 

- 'Co-nst1tpc1ón;d~ 1857 para la Integración de la Cámara de Diputados, misma 

rú~¿~;.~~;'1~~·qJ~ .'ei ~~esldente Carranza entregó su Proyecto de Constitución 

·''. Ret6im'~ci'a)éf's~ís de diciembre se integró la Comisión de la Constitución, 
:.".::;:'. ~. /:·\;?< ,_:_,'-:.'.''..!:'.''.·' .·1:: . ::\: }': ,.: ·.--
', qule~;ré\/isó¡ niodlflcó y adicionó mas artlculos al proyecto presentado por 

{(:~;~~hi~; D~sp"úés•de una prolongada discusión, fue aprobado el dictamen . _._._,, .. · - , .. _,-,.",'..,·".' - , ' 

' ~i~faí~~~/~or_la.comlslón de la Constitución el treinta de enero de 1917; la 

-ni~Fia;~~'dé1'trelnta y uno de enero de ese mismo año fue firmada y por la 
' ._, : 1-,' > ' ' >'·' ...... ~- '.~' . . , .- ' ' . 

'. tarde' Hndlefon la protesta de guardarla, primero los diputados y luego el 
... ,,, ··::- •·· .. ;¡,·" ·," .• ' 

'' pf-[mer Jefe/ ba}o- él titulo de "Constitución Política de los Estados Unidos 
,·. , ; , ';"~,';, '-; ·• · ',L:-··•- .. "l • .·, •- '• ' 

'?/\1~1cano5'{¡üe reforma la del cinco de febrero de 1857"; Que sin embargo era 

ú~k;nuéva Constitución, porque la llamada revolución mexicana rompió el 

- orden jurldlco establecido por la Constitución de 1857, además de que en su 

reforma, no se observó lo establecido en la misma para tal efecto, sino que su 

'origen se debió a los movimientos políticos y sociales del país. 

La constitución mexicana de 1917, es una constitución rígida, 

republlcan, presidencial, federal, plurlpartldlsta y nominal, esta compuesta de 

136 articulas. Como en la mayorla de las constituciones, se advierte la 

división de la parte dogmática y la parte orgánica; la primera en la que se 

establecen los derechos del hombre, los cuales nombra como garantías 

-Jndlilldüáles en sus primeros 28 artículos. 

Tiene como principios esenciales: la Idea de la soberanía, los derechos 

humanos, la división de poderes, el sistema federal, el sistema representativo, 
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, : .. , ,· ' • , '. > ; ,. .:· •• • ; : ~· • :-- ' - ·- ·:· ' 

la supreniacla del EstadcFsobre,Jas Iglesias y la existencia del Juicio de 

. Amparo como medio fundarrfolltal de control de la Constitucionalidad, y dentro 
__ ., ··- -·-- - ••• ••-> .,,.- - , ••• •' )• ···-

del cual ubicairios eltema qüe se estUdia. en el presente trabajo. 
'' ,·,,·-~:~- 'J· "~- ., -.-.; 

. ,;'._/·> ';,:~,:.·.; .. '¡;<--~-~-.. 

j .. . ' ' Así; el fu lelo d~i krílparo s~ encUentra relacionado ampliamente con los 
1 · - . -. ~ _;. ·_ -- . .'. ,,- .'.' - - ,·-, u: -·.,_ '·' .,·,; .' - .. :-. -:-" ', ---

[ ', demás pÍínclpios ~enélonados en el párrafo anterior, pues de ellos emana el l' r~~·p~t~' ~>\~:·constitucionalidad del país y que deben de tener observancia 

¡ · ·'sob~e todos los entes jurldlcos, pues como Ley Suprema del país, nadie esta 

' l ' por encima de ella. 
f,, 
¡.' 
f •.. 

¡.·· .· :·· Los derechos humanos del hombre están contenidos en las 

( ·deéiaraclones de garantías Individuales y sociales, en sus primeros 28 t· - ",, .... ,.. ' 

¡' '''artículos, los cuales dan cabida a cerca de 80 protecciones y cuyas violaciones 

':{h;p(ican romper la constitucionalidad, que el Juicio de Amparo pretende 

,:. ·¡:~61bra't al. Interponerlo. La soberanía nacional residiendo esencial y 

;< 0'~'1Q'ÍHarl~mente en el pueblo, el Juicio de Amparo la protege. La división de 

' : p'gcle}~sla establece el artículo 49 de nuestra Carta Magna y divide el ejercicio 

(, d~(pód~r en tres poderes: el Poder Ejecutivo, Legislativo y judicial, existiendo 
f:·\'•, .'•:!.:'.Ji':· '' 
;:;,:;:·elltre(.•esos, tres Poderes una colaboración; el Poder Ejecutivo Federal 

unipersonal, reside en el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, electo 

popularmente por un lapso de seis años; el Poder Legislativo Federal, 

depositado en dos Cámaras, una de diputados y una de senadores; y el Poder 

Judicial de la Federación formada por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación {Integrada por 21 ministros numerarios y 5 supernumerarios, 

nombrados por el Presidente de la República con la aprobación del Senado), 

los Tribunales de Circuito (de circuito en materia de amparo y unitarios en 

materia de apelación) y los jueces de distrito, es competencia de estos 

tribunales a petición de la parte quejosa, observar el cabal cumplimiento de la 

Constitución, subsanando los actos de autoridad que sean vlolatorios de las 
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garantlas lndlvldu~les cÍe los Individuos¡ el sistema representativo cuyo único 

fl~e~ ~i.Je el p~eblo se~· repfes~~tado a través de los diputados federales en el 
'··. - -·· .·, _ _,, ·,,· · ... ,. . 

Congreso de la tlri1ónre,I régimen federal está previsto en los articulos 40 y 

,'~f !~~~~;;~~~~i~~:;i~:j:~~~~~~~~,~~::f~~?i~:~~ 
.f:~t~ci'.o;frent~<a 1~(fo'1~~i~H~~~a:'resultado del proceso histórico del país¡ el 

•. J.~lsiiJ'di'·~füR~S~r·'.~f;~t~~g:tmM&s artículos 103 y 107 de la constitución de 
;191Ves'el slst~ma:de.·~ontrol'de la constitucionalidad más Importante, cuyos 

,, )ii~~~f1~n.~~~·;~~!i!~fJ~~~·fo·~~~.lat~s se encuentran en las reformas de 1847 a 
./ la'Constltuclóil de';182~1;iy. en la Constitución de 1857, donde se contempla 

::.· :::_:;/r;: .. \·,:.':.:-~<--,~; ";\"i:·_:<·/:!~:.· .''.}'{;' :·.',':;}}:·¡-~'~·::'; 'J)'. <;··, :: .. ·. . ' 

.. ,:ccomo tal:·Es'un slstema)udlclal, donde el organo encargado del control de la 
" • '1::.~'.i,;1~:>-~;:Kr'.:·~\:;-~:?~,~~~-:>.?;:/r:;;\+::~;{;~7:-.:-;,,'.7:; .. ·::c: _· .. ! ' . .,... --
'. :co,nstltu~l~nalldad es.un\trlbí.mal del Poder Judicial Federal, emanado de una 

.'t~·~gJt~J~~,;f~?:;!.;e~~~~z\l~l~y,\affy teniendo la sentencia de amparo efectos 
·•· 'iüríd,lcos{sobreYef(jiarticular que lo solicita, sin hacer ninguna declaración 
:·,. .. ;~_,:/ ".":'-};~~~;i,f:;;.:. ::; ·-~-~~,(~-~~·:>?~-\ .. :;.'i')'.;;·ú~i:. ¡·:~ / .. - :· . ..-. ".""; 

,~')'.geílera1;sobre,alg1.i'riá le{ó acto que motivo la petición de garantías. 
~~',: :<s~:-\::~~l~.,::;:::;:Y·' _:·\:,~,. ·:-... : \< .·.::··::~:-(·'. .< ~, ·. · -

~}; ,:·~(~Ft~'.·i~'.¡rrí'lza'c:1ón' ·del Poder Judicial de la Federación, se ha dividido 

' '.~;;'rirór-JTI'f~1''P,rl~ciplo de división de poderes o competencias, "el Poder Judicial 

;., :~~.~~;~~~~(g~d~ a un organismo compuesto por la Suprema Corte de Justicia 
· .. ~, ,&é)~ Náci6n, Tribunales Colegiados de Circuito en materia de amparo, 

;~ :TrlbÚ~a/~s Unitarios de Circuito y Jueces de Distrlto". 9 
' .. · ,',';' ': ·.·,,·.·:, ' ... 

Es así como originalmente el artículo 107 en su fracción VIII Inciso b) 

'. párr~fo segundo la facultad de atracción, no existe como tal, sino que regula 

9 Schmill Ordóñez uuses, El sistema ele la Constitución Mexicana, Editorial Manuel Porrúa, México, 1971, Pág. 
297. 
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el recurso de revisión en, éóntra de lá sentencia de amparo y del cual sólo 

podría conocer la SuprérrÍa Co~e d~ lú~tlcla en los siguientes casos: 

a) Cuando se 1rJp~gh~YJn,a,ley ~cirsu lnconstltuclonalldad o se trate de 

los casos comprendidos ~h/la~j~~cc1ones II y III del articulo 103 de la · 
·Constitución de 191 ¡;'·~ ·, , .· · • ·•: :,~·;('• 

-,- _- ~ ":"''r : \•./j} 

federal. 

·, :. '"/:'.~:/·:~·~:;};~~)~{?:~ ,::.::;/;::,_:_:--' -;·· 
b) Cuando' la'; aútórldad :~és.ponsable en amparo administrativo sea 

,. '·:::.~:-í;:~,;/¡¡~:-... 

c) cu.ando'·sJ'Iie~.t~~~. en materia penal, solamente la violación al 

articul~ 22 ~~· 1~; c~~~~itJéiérn. 

•i•ae"cif¿Jjf~ vi~·s.'se~t~ndas no admiten recurso alguno • .... - ·•· . ·-
•e; 

·.;~ ;-:.,· ;~r(·:-

· .. :' "i:rí el.texto original del articulo 107 fracción VIII, no se hablaba de una 

e f~~~lt~d de atraer un asunto por sus características, sino establece de manera 
-,,,,-,, ... :,-;1¡·, '. ' -

r: -:clara que asuntos son de competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de tal forma se desprende que la Suprema Corte citada conocía de 

aquellos asuntos en revisión cuando versaba sobre todas las controversias 

sobre derecho marítimo, de aquellas controversias en las que la federación 

fuere parte, cuando la autoridad responsable administrativa de una violación a 

la constitucionalidad fuese federal y por último sobre asuntos que versaban 

sobre penas de mutilación y de Infamia, marca, azotes, palos, el tormento de 

cualquier especia, la multa excesiva la confiscación de bienes y cualesquiera 

otras penas inusitadas y trascendentales, la pena de muerte por delitos 

políticos. 



Durante el transéu~so' del. tiempo el artkulo107 de la Constlt'Udón .· ·~ 
Federal ha s·~frld~ r~f~rmas. sl~ndo. la·~ prlm~ra ·eÍ •19 ·dé junio de i967;> > 

' ' .. '::_'··· ' ·'' .. ',. ... ' .• - -· - -· ·- ._ -. .. 

p~bllcada el 2s de ~ctubre de ese mismo año/relativa a los artléulos 94, 98, . 

. ioo,:·102/Ío4,fr~¿c1Óri (y.107 fra.~clo~es IIpárráfo fl~~1,··m,rv, v, VI, VII, 

· vn/xín Yxiv; · · · :. 
.~ '.:::· _·.- ~ . ·. ' 

.. -. '. 
D~ ~st~ for~~.·el articulo 107 en su fraéción VIII, fracción en la que se 

réformaron 'y adicionaron .los Incisos d), e) y f), ahora la revisión sería 

conocida por.. la . Suprema Corte de Justicia de la Nación en los siguientes 

asuntos: 

a) c~ando se Impugne una ley por estimarla Inconstitucional. 

b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III 

d-~{artic~]() lo3 de la Constitución (de todas las controversias sobre derecho 

marítimo, de aquellas controversias en las que la federación fuere parte.). 

c)CiJando se reclamen del Presidente de la República, por estimarlos 
0

lnco.11stltuclonales, reglamentos en materia federal expedidos de acuerdo al 

articulo 89, fracción I de la Constitución. 

d) cuando en materia agraria, se reclamen actos de cualquiera 

autoridad que afecten a núcleos ejldales o comunales en sus derechos 

colectivos o a la pequeña propiedad. 

e) Cuando la autoridad responsable, en amparo administrativo, sea 

federal, con las llmltaclones que en materia de competencia establezca la le. 
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f) Cuando, en. materia penal se reclame sola~ente la violación del 
artícul~ 22 de la Const1!:Gdó~/ . ,',,• '· •'' . ' ' 

" .. .. la citada reforma, la. Suprema Corte de Justicia de la nación 

C:o~o'é:edá de todas aquellas cuestiones que se enumeraban en la Constitución 

'reforrnar, agregando al control de la constitucionalidad en su etapa de 

revlsló.n1 aquellos asuntos que se reclamen del Presidente de la República en 

materia de reglamentos, así como de los actos de la autoridad agraria que 

afecten a los núcleos ejldales o comunales en sus derechos colectivos o a la 

pequeña propiedad, en esencia sólo se agregaron estos dos Incisos, pues el 

Inciso a) solamente se dividió en dos partes, es decir el antiguo Inciso a), era 

a partir de la fecha de publicación los Incisos a) y b) del articulo 107 de la 

Constitución Federal. 

Dejando a salvo los derechos de los casos no previstos en los reglones 

anteriores, pues de ellos conocerían los Tribunales Colegiados de Circuito, 

advirtiendo además que la sentencia que recaiga a la revisión no admitía 

recurso alguno. 

Dicha reforma subsiste hasta el 10 de agosto de 1987, fecha en que se 

publica en el Diario Oficia de la Federación se reforma el Inciso a) de la 

fracción III, el primer párrafo y el Inciso b) de la fracción V y las fracciones V, 

VI, VIII y XI del artículo 107. 

Es en estas reformas donde aparece la facultad de atracción como tal, 

aplicable en dos momentos del juicio de garantías, aplicable al momento de 

conocer los amparos directos que los Tribunales Colegiados de Circuito debían 

conocer y cuyo ejercicio se atraía por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ya sea de oficio o a petición fundada del Procurador General de la 
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República',' ·respecto de los amparos directos que por sus características 

especiales qué'~sr I~ ameriten, tal como lo prevé el párrafo segundo de la 

\ fracción v del ártlculo io7 de la constitución. 
'''':;'¡• "e,'; <"•_, 

~·:;,~~filii~i~~~s.~.l~,_r_•.i_:··.,_~d_:r_~.t&:,~:: =.~::.::, ::;:~'::.::.~.~":;·,:: 
,'.». < ~.;:·.~ ·_· ·::.\\"(> :·;;;~:- . .• 

< e~·r1i'tjJ~Uivo&i:~f~fl~1i~:t~:u~:ª::taenc~~s:i;:~ónn~ª1:y:sª~~:~:;e~o~ 
<. ·1~cl1e~ 1'>tr~f~·d¿~'l~t~~n~clonales 1 reglamentos expedidos por el Presidente de 

·. 1á'r~p\iJb11i~:d~0 a~Ú-erdo a la fracción I del artículo 89 de la Constitución y 
.. - ·, . ··• ,.' - .. . ': .• . ' -~¡' ·.· 

r~glamentcis'. dé leyes locales expedidos por los gobernados de los Estados, 

subslstá en el: recurso el problema de constltuclonalldad. 
-·- -- . -~. -· - · .. ., - - . 

·•. ,;_•b) 2uan'do se trate de los casos comprendidos en las fracciones 11 y III 

del ~rtr¿J16/()_3· de la Constitución. 
~-,;~<·: '.-~- -.\~} '.'._! .< 

.. ·. ,_·; .· ,>,-f·e~te Inciso se le agrega un párrafo segundo, que si bien es cierto, no 

:'H :ro?M~· Jar'te Integrante de este Inciso, para fines de la ubicación en el texto 
, :C:6~~~-lt.JC:1onal se menciona en el presente trabajo como segundo párrafo del 

\- ·1~<:\~o·b·), este párrafo agregado, manifiesta: 

"La Suprema Corte de Justicia de oficio o a petición fundada del correspondiente 

Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador General de la república, podrá conocer de los 

amparos en revisión que por sus características especiales as/ lo ameriten." 

De esta forma nace la facultad de atracción, tema motivo de la 

presente tesis, cuyas causas estudiaremos capítulos más adelante. 
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Concluyendo
0
, d~rlvádo de los movimientos poiltlcos y sociales del pals, 

la evolucló~ hlstórl~a d~.nuestras coñstltuclones ha sido constante y siempre 

se ha ~a~tenld~ ~ I~ vanguardia entre Leyes Fundamentales de otros paises, 

de cll~ha ~volución nac~ la figura de la Facultad de Atracción, es relevante, 

pues ' ~u apllcaclón se establece para una debida fundamentación y 

substanciación de los asuntos relevantes para el país. 



CAPITULO II 

FACULTAD DE ATRACCIÓN. 

2,1 Concepto de F~~~ltad. 
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l ' j . ·.. . . Ahora' éstudliremos los diversos conceptos de facultad, asi como sus 

l,.. .cl~~~s, p'u~s ¿~~~·~{~'-~ün6mbre se denota, la facultad de atracción, sólo 

pU~de ·ser éJe~~lda';:·p~r las autoridades que expresamente tengan tal 

J ..•.•. ·~ .•. • átrl~ucló~, J~i'.26r'ií'6, qÚ~ se encuentren fundadas por la Ley, toda vez que la 

1 · Í111síiía 1és otcii9a.f~~u1tades para dictar determinados actos. 

J· )DeL)ei ~unto de vista filosófico se usa el vocablo facultad para 

j denominar a la; capacidad . que tiene el hombre de autodetermlnarse y 

"orientar co.nsclente/T,eriie su actividad psico-espiritua/"1º. 

Júrídlco que nos da esta obra sobre facultad, es el 

~ ' · ·slguler¡té: ''e/significado que tiene el vocablo en la teoría general del Derecho 

El Diccionario Jurídico Mexicano se refiere a la facultad "como la 

'áptitud de alguien que esta investido jurídicamente por una norma de derecho 

para realizar un acto jurídico válido, para producir efectos jurídicos 

previstos"12• 

i:enciclopedla Jurldica Omeba, Tomo XI, Edit. Orskill, Argentina, 1979, Pág. 786. 
11 ldem. 
·'Ob. Cit. p.11. 
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De la anterior definición, se desprende que la facultad juridlca 

·.presupone la posesión de una potestad o capacidad juridlca para modificar 

válldá y legítimamente ~na situación jurídica, en el entendido que no Implica 

un de.ber por parte de quien esta facultado para los efectos legales que se 

pradlcaran. 

El ejercicio de la facultad de la que esté Investida alguna autoridad en 

algunos casos puede considerarse obligatorio, pero en otros no, como lo ~s .la 

facultad. a que se refiere el presente tema, pues se aplica de manéra 

· dlscreclon'al~obre determinados casos que la Suprema Corte estudia y cuyas 

··· .. causas o 111otl~os se trataran más adelante . 

._;'Asl~l~l11o, la facultad tiene como objetivo la creación de actos Jurídicos 

.. ~. vá11d9s'. tE!Q}eH~º conio pr1nc1pa1 propósito que 1as actuaciones emanadas por 

;;;·¡{'~Jto.rld~d;'tengan l~s efectos que se pretenden con su producción. 
~:·~~··, ">¡'.::>:.: .. ~;. ,;-.,;.:.:-· 
<¿~·.' 

.: "..~ : ( .. ';-: .. -.~ ·' --

, : :/ _})_Lá~,~~fi~lclÓn de facultad presupone ante todo que quien realiza el 

:e:·· ai:to;·:·:t¡enéi: la. Investidura o el facultamlento, pues cuando alguien no esta 

L;( 'f1t'üft~do'.pa~~'celebrar un determinado acto juridlco dicho acto es nulo y no 

tr·rnfa@~~:·i~~efectos Jurídicos deseados . 
. ;:{J': .>::/ ~;.-~~r-1:_~-·, 

~¿·D: :'.·. "i:a~ facultad se opone, por si a Incapacidad, es decir ausencia de 

~frF1foté~tad y es correlativa de la responsabilidad, esta relación puede 
: "'•·,,···' 

observarse en el mandato, dentro de los llamados inter alia, ya que al 

mandatario se confieren diversas facultades, poderes que para estar en 

posibilidad de celebrar ciertos actos jurídicos válidos, que tengan los efectos 

jurídicos previstos, actos de los que el mandante será responsable. 
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Las normas que confieren facultades, no Imponen obligaciones, ni 

déberes, ni proscriben formas de conducta denominadas Ilícitas¡ las normas 

que confieren facultades no realizan otra función social: establecen las formas 

por las cuales se celebran contratos en cualquiera de sus formas y materias. 

La facultad tiene como esencial función en el orden jurídico, la de 

atribuir o facultar a ui:ia autoridad de los poderes para su creación, desarrollo 

y modificación; · ·, ; 
; ,~·· ! 

- .: .. ::.,-.;~:·-. 

, < , Aslriilsllld, 1a/1gcÓnfo~mldad c~n las normas que atribuyen facultades 

_, :·~o'.produck'n1t~ú~'á\11oiaclón del derecho, ni origina una sanción, pues más 
.. :~ .. ;:·~·\c;r:-·~.~· -.... :·:'.'" .·. - ~. .,, .. 

· :~que•l[llpOner obligaciones proporciona a los Individuos medios para la realizar 

. C1ci~\de1~eos, confiriéndoles justamente facultades jurídicas para crear, a través 

'./dt(:i~rtos procedimientos, derechos y obligaciones, que en el caso de la 

facultad de atracción es la correcta aplicación de la ley, mediante una 

obligáción adquirida por la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Facultad se entiende además, como la capacidad para ejercitar la 

acción, según el artículo 1° del Código Federal de Procedimientos Civiles en su 

párrafo primero y su similar en materia local, que a la letra nos dice: 

"Artículo l º. Sólo puede Iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él, quien 

. _ tenga. Interés en que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o Imponga una 

condena, y quien tenga el interés contrario." 

Estas facultades (capacidades o habilitaciones) son poderes específicos 

confe.rldos por el orden jurídico a los individuos para concurrir en la creación 

de normas jurídicas Individuales (lnfraleglslativas) contractuales 

testamentarias. En el caso de las facultades (capacidades) procésales, son 
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poderes para concurrir e~ la c~eacJón de las normas Individuales establecidas 

peri.as deéts1on~sJi.iri;ci1cé:16nale~: 
~· . .' ;,,_·~ . 

"") .,;,:c,'.oc·'·· 

· '' En el'.derecho'públlco Ja noción de facultad se encuentra asociada a la 

, 'rí'ó~16n'·C1~'.~~n,p¿~tencla, competencia material, que se Identifica con las 

' ~'f~~~f~.des de los órganos del Estado. 

)_;: '/: .. El concepto jurídico de potestad significa la aptitud o potestad de una 

·. -./.Pers'~n.a . para ,..modificar la situación jurídica existente de uno mismo o de 

· ~tr~~. Los romanos con el término facultas se referían a la capacidad de 

celebrar un· contrato o de llevar a cabo un acto jurídico válldo, el llamado 

facultas solvendl. Sin embargo, en ocasiones facultas era sustituido por lus. 

La confusión del término "facultad" con el de "derecho subjetivo" es 

desafortunada. El término "derecho subjetivo" suele ser Indiscriminadamente 

usad.o para designar Jo que en algunos casos es un derecho subjetivo, 

propiamente hablando, una facultad o una Inmunidad. Ciertamente, el 

concepto de facultad se refiere a algo que se puede hacer u omitir, como en el 

caso del derecho subjetivo. La diferencia estriba en que en el caso de la 

facultad, no se trata sólo de realizar hechos lícitos (jurídicamente permitidos), 

sino de producir actos jurídicos válidos. 

Asimismo, el concepto jurídico de facultad indica que alguien está 

investido jurídicamente (por una norma de derecho) para realizar un acto 

jurídico válido, para producir efectos jurídicos previstos (celebrar un contrato, 

otorgar un testamento, revocar un poder). El concepto de facultad jurídica 

presupone la posesión de una potestad o capacidad jurídica para modificar 

válidamente Ja situación jurídica. 
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La facultad jurldlca, como aptitud o potestad para crear actos jurldlcos 

validos por los cuales surgen obligaciones, derechos y facultades, no es 

correlativa de deber alguno. Que alguien tenga la facultad de contratar no 

genera deberes en ninguno. El ejercicio de la facultad puede ser un hecho 

obligatorlo,.como laJacultad del juez de pronunciar sentencias. En el caso del 

derecho subjetivo la acción u omisión de la conducta . no pueden ser 

obllgatodas;' cuando la acción u omisión se convierten en el contenido de un 

deber, el '.derecho subjetivo, como poslbllldad jurídica de hacer u omitir, 

cÍ~saparecé. El derech() subjetivo se agota en su ejercicio, la facultad, por el 

· cóntrarlo, ·no se agota ~n su ejercicio. La facultad tiene como objetivo la 

prÓducd6n d~ ~lertoL1ctos,J~ddlcos válidos; su propósito es que los actos, 
' ' - ,, ~- . ' . - .. - " . . -:: - -· 

que, en virtud. de \á.facultad. se realizan, tengan los efectos que pretenden 

térÍ;e~ (~ue ~196'~~~.úllic~ílt~ato válido, que algo sea un testamento valido.) . 
•• •¡ ·, •• ,·.,.,/•')'e-·._..:·,···-··.· 

•,, ;,;:_/·>·,·; 

i~c·,. ·· i ; ~f"éoñtepto'Tf~cultad jurfdlca presupone la Investidura o el 

;)~f~~ulta1n1eAt<l,> 1C'da~8~ alguien no está facultado para celebrar un determinado 

·~c'tiJ''.ju~id1iiJ;?é'1;~;é:'fd,e~ nulo. Cuando no se está Investido de la facultad 
:, · ..::;·· :..6: ·._' · -,;:'..:': ~-; ·/\'t;.>'.'sp;'..;:~;~_::·;, 

· ·.correspondlente:elacto -reallzado no produce los efectos jurídicos deseados. 
' ..... _, .. ". -.. -. ;-. :-·- .::\:·--:~ .. ~;,~:··:';,·'/<t··-~--.. ' 

o·:-,,:',> 
' .. · /-.-~-¡ 

····-,,;. 

• .... <' .faculhi'd"seiOpone, as(, a Incapacidad (ausencia de potestad) y es 

· cojr~l~tly~;·:;~~ la responsabllldad. Estas relaciones pueden observarse 

. '.;'cl,ára~éílté .en él mandato. Por virtud de un mandato, In ter alla, se confieren 

'~·S~~1\iT\á~d~tai'lo ciertas facultades, poderes, para que éste se encuentre en 
1 ':_;,;-J)~~¡:ti1l,1ciad de celebrar ciertos actos jurídicos válidos que tengan los efectos 

;,._:JPfr~kos previstos, actos de los que el mandante será responsable. 
J -~_.;!,_:, ,',"..~!;- . 

_,(_.· .. 

La Importancia de las facultades en la descripción del derecho ha 

conducido a los estudiosos del derecho a realizar un minucioso análisis de las 

normas que confieren facultades. Estas normas, las normas que confieren 
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'. - . : "-· -\ . ·. "·:. -;:~·-·::.~{:.:~;'>/\'. 
facultades, .no lmpo'nen: obllgadones ni deberes, ni proscriben formas de;/,;~i~"·:~:< 

>.:~'_.::-;.,-: _,_ -~-·<._ ,: _ ,\.:. _: .. ~-~:_. _,: ~'.~;/:~-:.>·. :-. i_:_.'..;_,:-': ··-<_ . - _ : · .' :::'.,,_>'.f:·:"-<-Y 
conducta qu·e deríomlnainos/ IHcltOs o delitos. Las normas que confieren).~ 
_,- . ' - . , -- l ~- - -· -- - -·" ., ,.-.. -- ·,:- - .- : "' • - - . - . ',•:.· .• , ~-

facültacles.reallz~n otra fÜnclo'r{~oclal: establecen las formas por las cuales 

.tf ~~~Et~¡~;~~~~~¡¡iri:~:.:~::·~.:"~:;:. ~~:'::0/:~~f, 
. ~7arrea .una' sanción;']; Mas', que lmpon~r obligaciones, proporcionan a los 

· .. lndlvidÜos. ~~d16~·:;W~a':V~~i'i~ar, sus. deseos, confiriéndoles, justamente 

•·.· f;'.cuit~ci~·~ jÜfídid~s:·~~·~~ ¿¡~~riá través de ciertos procedimientos, derechos y 

obllgi~Jones. ·éi~·;t~~~Et~:, la's normas q~e confieren facultades no sólo las 

. :t¿~¡¡~;e~: d~f¡ ~~t~;alez~ · ~rlvada. Ejemplos de facultades públicas se 

en~G~~tra~ ~hünd'~nt~'inente tanto en 1a adm1n1strac1ón como en 1a judicatura. 

'Lós ·~rideres ~sí conf~rldos a los Individuos para moldear sus relaciones 

jürlcllc~~ con los demás, mediante contratos, testamentos, matrimonios (o 

medla~te· potestades públicas) es una de las grandes contribuciones del 

der~th~ a la vida soci.al. Estos rasgos del derecho se verían oscurecidos si no 

se describieran apropiadamente las facultades y las normas que las confieren. 

La facultad muestra claramente una función esencial de todo orden 

jurídico: la función de atribución o facultamlento de poderes, necesaria para la 

creación (y modificación) de todo orden jurídico. En derecho privado, como en 

derecho procesal, la noción de facultad es identificada con la de capacidad. 

. . En ei. derecho público la noción de facultad se encuentra asociada a la 

' .h9c1Ón . competencia, competencia material, que se Identifica con las 

Y f~cGfta'!:tes del órgano, como por ejemplo el artículo 73 de la Constitución 

'{p~JYtÍ~~ de los Estados Unidos Mexicanos, "El Congreso tiene facultad ... ", el 
-'·;.";:-.··h·;:.c...,. . 

: á.rtféülo 74 coristltuclonal, "Son facultades exclusivas de la Cámara: ... ", el 

;;/~'ft¡~lj'j¿ i24 Constitucional, "Las facultades que no están expresamente 
, --·- , . ,:. ·~- ";..:r .,. .' • . : 

éoncedldas por esta Constitución ... ". El ejercicio de facultades privadas, es 
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rác1'1.cle advertir, es, en cuanto a la función Jurídica, de la misma naturaleza 

q'ue I~ función que desempeña un órgano legislativo habilitado por el orden 

jurídico para establecer .normas generales. En todos estos casos (públicos y 

privados) nos encontramos en presencia de una habilitación para crear 

normas jurídicas. 

Ahora, bien los poderes de la nación cuentan con distintos tipos de 

facultades, de las cuales destacan las siguientes: 

Facultad de Investigación de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. La facult~d de Investigación que realiza la Suprema Corte de Justicia 

. d~ la Nación, ~e encuentra contenida en los párrafos tercero y cuarto del 

árti~~lo; 97 Constitucional. Esta facultad constituye una de las garantías 

: bc/~~tftuclonales que Integran el contenido de la justicia constitucional 

· tn~#lcana, sl.J carácter es judicial porque Interviene la Suprema Corte de 

: Jus~íC:i,a'cie la Nación; pero no Implica naturaleza jurisdiccional porque sólo es 

una.función de Investigación sin ninguna atribución de decisión. El expediente 

: ,_(iue' ~e forlll:a'és de documentación y, desde luego, no es una sentencia. 

, Ei's6prema Corte al cumplir con esa función es un órgano de 

1.nst;ücciÓn y ~d de decisión o ejecución, por tanto es un procedimiento y no 

un prp~~.si{lª'qUe la Suprema Corte de Justicia de la Nación real Iza. 
;:<~~·~- ·, ~~·-. ---- --~-'--

0. <%'·. :-~~·~Jueido con el párrafo tercero del artículo 97 Constitucional, la 

:sÜpti!'mi?cÓrte de Justicia de la Nación puede investigar: la conducta de algún -·,·=·,.,.,,,_., ______ _ 

>.''júez~'cí magistrado federal, y algún hecho o hechos que constituyan violación 

éJ~·~1~un~ garantía Individual. 
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La Suprema Co~~e ~e Justicia de la Nación, de acuerdo con la fracción 

XXX del artlc~I~ 12.'.de I~ Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, está 

facultada ·pa'ra: "ÍmpJner correcciones disclpllnarlas a los magistrados de 
• • " " ,.~ •• ,. _. <r ' '.J·.- . ' 

éircuito yjue5es de. DÍstrlto, en los casos de faltas graves en el ejercicio de 

• sus:fu'ncÍore~; Vi~~s~enderlos en sus mismas funciones para consignarlos al 

Míf1i;~~rl6'pó61icó}~i~~a;ecÍeren Indiciados en la comisión de un delito". 
· ..• '." .~ :.·.. .."""" . . ;~ '~~:_·, \"': .- . ""- :-; ·<·:~ 

:·-.-. ,f .. '-.. -~: .. ;·:::-::;·:¡''.!'/''-; ..... :, .'._·;'_. 
· ··,.(\i.En éste contexto;. la facultad de Investigación de la Corte sobre la 

co~d~·¿t~'d¿',1ó~'jü~~~s federales es sólo para casos muy graves de conmoción 

•.·' Júb¡j¿~·:·'~ci~ihé~; Hé~tor Flx-Zamudlo opina que esta facultad de la Corte se 
,.,_ ,,,._,._.;. ,,. - ·,· ... _. 

~· pÜecÍ~ óhent~r: p~ra las ocasiones en que por mala conducta los jueces y 

~·aglsfrados fede'rales pueden ser destituidos por el Congreso a petición del 

· pr~~ld~nt~ d~ la República. En esta situación colaboraría la Suprema Corte de 

• J~s~cl·a de la Nación con los otros dos poderes. 

Respecto a la Investigación de la violación de garantías Individuales, 

d~bei á¿lararse que tiene un sentido diverso al juicio de amparo, pues ;;,· . '. . 

>; '.'fi1¡~~trás este . último no procede contra violaciones consumadas de modo 

:t l~reW~a'b(e/cle acuerdo con la Ley de Amparo, la Investigación sobre violación 

i. d~N~r~~rías''.1ndlvlduales opera precisamente cuando las Infracciones ya no 

~;<fan·;'~~p~~~bl~s, y en esta forma las dos garantías constitucionales se 
? '.}_-f::~·¡¡::-r.;,. '/.,i<'"·-~:·~:: ·;'.e·_:"-,:-
;.·· complementan en su finalidad de proteger los derechos humanos. Además, 

~ deb~::.prec1darse que esta Investigación sólo debe efectuarse cuando la 

~,.'xi6{á,~1óri\a producido un clamor y escándalo nacionales, cuando exista un 

\·;verdadero malestar e Inquietud nacionales. 
L::_·.~--:·,~::."'-:.~·.-· 

... ; ,. ;:\ La Investigación es realizada por medio de nombramiento que efectúa 

'>1~ J~'r~pla Corte a favor de: sus propios miembros, algún juez de distrito o 

magistrado de circuito, o uno o varios comisionados especiales. 
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. . 

Puede solicitar (~'.¡;,~~stlgaclón: el Ejecutivo federal, alguna de las 

Cámaras de la Un'iórÍ/é(gÓbernador de alguna entidad federativa, o la propia 
', .. ·- ',.,. ·, . 

. corte' •.. 

' C:'ü~nd~- l~-(ln)"~stlgaclón es solicitada por quienes nombra la 

C~n~tlt~ci,6n;'Íá~Corfe está obligada a realizarla. En cambio se ha discutido si 

los partÍCÚlares y las organizaciones, como partidos políticos, pueden pedir 

que se realice la Investigación. 

Los particulares si pueden pedirle a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nacl.ón que realice la Investigación¡ la base de esta facultad es el derecho de 

. petición que se encuentra consignado en el articulo So. constitucional, sólo 

que cuando la solicita un particular la Corte examinará esa solicitud y 

. dlscr.eclonalmente decidirá si Investiga o no, ya que no está obligada a actuar 

. cuando se trata de personas u organismos que no están mencionados en el 

propio párrafo, y en esos casos si la Corte decide Investigar, lo que acontece 

·.es que como puede hacerlo motu proprio está ejerciendo esa atribución sin 

Importar cuál es la causa que la Impulsa para actuar. 
- ·,.,. 

···.·.··.• . Una copla de la Investigación se debe remitir a la autoridad que le 

'> ~~~\cÍtó y que tiene competencia constitucional para realizar tal solicitud. 

'[;.:'!-Además la Corte debe enviar copla del expediente: al Agente del Ministerio 

:>. :A~8·Ú~o de la adscripción por si están Involucrados en la investigación 

,.i 

1·~~-~f~~~dR'-~~arlos que no gozan de fuero constitucional o particulares, o al 

': /,;~sp'.ecüvo congreso si el funcionario goza de fuero constitucional para que el 

congreso decida lo conducente. 

TESIS CON 
LFALLA DE ORIGEN 
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Facultad Económica Coactiva, .. Facultad del Estado para Incoar el 

procedimiento adílll~lstratlyo de' ~jecuclón en contra de bienes del 

contrlbUyente l11orisof.~~nte:1a falta de pago de aquellos créditos fiscales de 
. . - . . ---·· ' - .. ,_' .· - ... -,.~.' i " 

los cuales es sujeto, ;:'.: .',;;-~-> .. 

El Artrcu16;3{fr~cCf6~1v de la Constitución establece como obligación 

de los clud~da~6s ~~~¡~~~¿;, y extranjeros el que contribuyan en forma 

proporcional y eqÜÍt~t1\ii ~I gasto público. Esta obligación tributarla es 

complemento de. la atdbuclóll del Estado para establecer las contribuciones 

necesarias pára cubrir el p~esupuesto de egresos de la federación. 

El ejercido de esta facultad es un procedimiento regulado por la 

legislación secundarla, tal como el Código Fiscal de la Federación. Se trata de 

un procedlrriíénto administrativo que se realiza mediante una vía ejecutiva con 

·el os ji artes, 'el Estado-ejecutor y el contribuyente-deudor, sin mediar un 

., teh:'é~o · Imparcial, por lo que no compete a la función jurisdiccional su 

·impl~rnentaclón. Este procedimiento se ubica dentro de la función 

administrativa debido a que el crédito exigible no nace de las obligaciones de 
0

derecho privado que son caracterizadas por acuerdo de voluntades, sino por 

obligaciones surgidas de actos de soberanía al establecer Imperativamente 

contribuciones que se recaudan para la satisfacción de los servicios y gastos 

del Estado. 

La facultad se transforma en un procedimiento de ejecución cuando no 

hay cumplimiento en el pago de contribuciones, el cual debe ser espontáneo. 

Las contribuciones sobre las que opera el procedimiento administrativo de 

ejecución son sobre Impuestos, aportaciones de seguridad social, derechos y 

aprovechamientos, excluyéndose para el cobro de los llamados productos. 
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Al ser los productos las contraprestaciones porlos servicios que preste 

. el Estado en . SLJS fun~lones de derecho privado, así como por el uso, 

aprov~chamlentb 0 0=1el1'ajenaclón de sus bienes de dominio privado, la 

. : éx·¿1us1Ón del Jso de"1~··facultad económico-coactiva ·corrobora, en teoría, que 

'±1.~;~~.;'::~fj~~ir~!~""'"' '"' " •l"" """""''m'"" '" '"' 
',··~, - : ·,::,.;,:,~.p,:;:~~·::::-··_.,_ 

Dent'rii. del '¡)riicedimlento ·administrativo de ejecución se reconocen 
• • .~ t 1;,-,' . --. - ' .. 

. (J?. • 

.. a) Embargo precautorio o secuestro administrativo sin audiencia 

prevla¡.que.co~slste en el aseguramiento de bienes aun antes de que se haya 

·d~ternilnado ·c~ncretamente o exigido el crédito fiscal cuando se presuma por 

la~·~uforldades que el obligado se ausente, enajene y oculte bienes. 
' ·'' '>-=\- ---. --- ... ' 

.b) Secuestro administrativo de bienes suficientes para cubrir el crédito 

fiscal procediéndose a su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad . 

. Dentro del crédito fiscal se Incluirán los gastos de ejecución y de recargos. La 

autoridad ejecutora deberá designar un depositarlo de los bienes embargados 

tanto en ésta como en la anterior vía. 

c) Intervención de negociaciones para el caso de unidades económicas 

de producción o servicios. La autoridad ejecutora designará un Interventor

administrador de la negociación. 

Se ha reconocido histórica y jurlsprudenclalmente que el ejercicio de 

las dos últimas vías, considerando así al embargo precautorio como una 

excepción por sus efectos temporales, debe Implicar el respeto a las garantías 
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• •. • i _. •; -. - ' " • 

de audiencia si se quier~ equilibrar justamente la potestad soberana de cobrar 

cohfríbüclones 'con I~ 9~~~nti~ de propiedad privada. 
>> :. ·<:.;- ,-_ ,- .·:.<~-~~-~.· .. ¡_: 

' , ~}~aclll~~d-~~~l;a:~¡ht:a;la.' La función de reglamentar las leyes que 

/e~~ld~'~l'sJ·;,~~~s'o cí~W·\Jn1Ónéorresponde al Presidente de la República, de 

';c~h.f~~r'.fiíci~cl~c"~ri'.h\-q~~ dispone la fracción I del artículo 89 constitucional 

' , ~l·g'~~t~:;'l.~;;fa~t1tacF~_~gi'amentarla del Presidente de la República constituye 

'Ju~a}~~~~J~1ón<;'~1-;prlnclplo de la separación de poderes, pues siendo los 

·¡.~·gl~;;,e'~td;,),-~ormas abstractas, generales e Impersonales, son actos 

.~ateh~1~~rit'~ legislativos y formalmente administrativos. 
;,:;.", 

La facultad reglamentarla corresponde al Poder Ejecutivo en razón de 

.. / tj~~l~:funciÓn de los reglamentos es facllltar y hacer posible la ejecución de la 

e_ 1e9L,1~·c~~I es la función típica y natural del Ejecutivo. Los reglamentos 

desarrollan y precisan los preceptos contenidos en las leyes, pero no pueden 

'nl i?~hdarlar ni exceder el alcance de ellas. 

El citado precepto constitucional concentra algunas de las más 

Importantes facultades del Presidente de la República y en su fracción I, 

señala: 

"Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en 

la esfera administrativa a su exacta observancia". 

Se ha reconocido generalmente que en esta fracción hay tres 

facultades distintas del presidente: a) la facultad de promulgar las leyes; b) la 

facultad de ejecutar las leyes, y c) la facultad reglamentaria, la que se dice 

está en la expresión "proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 

observancia". 
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En la doctrina se generó una polémica muy Interesante en torno a sí 

verdaderamente podía considerarse que en esta expresión se encontraba la 

facultad reglamentarla del presidente. De cualquier forma se ha pensado que 

ahi está dicha facultad, pues lo que sí resulta Innegable es que la existencia 

de los reglamentos está prevista constitucionalmente en él artículo g2 y que, 

por otra, el ejercicio de esta función es Imprescindible en un régimen 

~onstltuclonal. El Poder Judicial Federal, que en nuestro sistema representa la 

Instancia última de Interpretación constitucional, ha expresado que en derecho 

el articulo 89, fracción I, está la facultad reglamentarla del presidente¡ por 

ello no tiene ningún objeto Insistir en otras hipótesis meramente teóricas. 

Las únicas leyes que puede reglamentar el Ejecutivo son las leyes del 

Congreso de la Unión, tal y como lo declara la fracción I del artículo 89¡ esto 

es, los reglamentos que expide el presidente de la República deben estar 

necesariamente subordinados a las leyes expedidas por el Poder Legislativo 

Federal. La reglamentación de las leyes locales corresponde a los 

.gobernadores de las entidades federativas, en los términos establecidos por 

las constituciones particulares de los Estados. 

Los únicos reglamentos que no están subordinados a una ley, sino que 

se encuentran directamente previstos en la Constitución, son los llamados 

reglamentos autónomos previstos en sus artículos 21 y 27. 

La facultad reglamentaria del Presidente de la República es 

lndelegable, ya que, en todo caso, es una excepción al principio de separación 

de poderes. De este modo, ni los Secretarios de Estado ni ningún otro 

funcionario pueden dictar reglamentos a nombre del Presidente de la 

República; tampoco una ley podría autorizar para expedir reglamentos a un 
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funcionario distinto del presidente de la República, pues de lo contrario estaría 

estableciendo una excepción no prevista en la Ley Fundamental. 

Facultades Legislativas del Presidente. Conforme a la Constitución, el 

presidente puede realizar funciones legislativas en cinco supuestos: 

a) En las situaciones de emergencia, y previa suspensión de las 

garantias Individuales, con el objeto de poder superar la emergencia causa de 

·1á.menclonada suspensión. El Congreso o la Comisión Permanente, en su 

caso, pueden suspender las garantias Individuales, pero sólo el primero de 

el.los puede otorgar facultades extraordinarias al presidente para legislar 

d~Í-a~te la emergencia: artículo 29 Constitucional. 

b) Las medidas de salubridad, que son de dos ordenes: 1) las que 

éstablece el Consejo de Salubridad General, y 2) las que establece la 

Seéretaría de Salud. 

c) Los tratados Internacionales. El presidente celebra los tratados 

Internacionales con la ratificación del Senado y, de acuerdo con él artículo 133 

~~nstltuclonal, los tratados son parte del orden jurídico mexicano y de 

aplicación Interna. El presidente también legisla para el orden Interno cuando 

decide denunciar un tratado. 

d) La facultad reglamentarla. 

e) La regulación económica. El segundo párrafo del artículo 131 

constitucional faculta al Congreso para autorizar al Ejecutivo para que legisle 

ampliamente, ya que puede aumentar, disminuir, suprimir o e,:: 

cuotas de Importación y exportación respecto a las expedidas por el Congreso. 

También puede prohibir importaciones y exportaciones, así como el tránsito 
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a~ ·prodÜctos1 artlculos y efectos. El propio segundo párrafo 'señala las 

fln~lld~des que se persiguen con estas atribuciones concedidas al presidente: 

• . ;~éguJá .~J c~merclo exterior, la economla del pals, la estabilidad de la 

)prodücclÓn. na~lonal o realizar cualquiera otro propósito en beneficio del país. 

-- E} presidente, cada año, deberá someter a la aprobación del Congreso 

el uso.que de estas facultades hubiere hecho. 

Ahora _bien, debe quedar claro que el presidente de la República 

· , únlca~ente puede legislar en los casos que expresamente le señala la 

' ~oB~~itución 'y en ningún otro. Se puede considerar que las facultades 

,·Íegi~i'ativas .concedidas al Poder Ejecutivo son de carácter extraordinario, ya ··· .. ·:·,... . .· 

• cfue no' son funciones propias de ese poder. 

,--,· ... :-,··,,Facultades del Congreso o Implícitas. El principio de colaboración de 

; \pode'rés que asienta nuestra Constitución, produce como una de sus 
- -- . ·;·,:~:;:.-.>'!'-"'' 

'• ''cons·e-cuenclas en el que un poder realice funciones que materialmente 

. _:~~bl~f~n corresponder a otro. Por esta razón aunque obviamente la Inmensa .. ~ ::· ~ ,_, -~,-,' ' 

( -,-ÍTI(li¡ória de las facultades del Congreso son de carácter legislativo, otras son, 
""'·',"'C•¡',_,_ 

: s.[n}eflJbargo, de naturaleza administrativa o jurisdiccional. La mayor parte de 

'ú~s:{~·tultades del Congreso se encuentran en el artículo 73 constitucional, que 

·(/~~fá':hompuesto de 30 fracciones (en realidad son 32 por que las fracciones II, 

. -~~Xifü XXVIII, están derogadas pero en cambió, existen las fracciones XXIX-B 

· - ~ XXIX-f.), Las primeras 29 fracciones contienen las facultades expresas y la 

última fracción contiene las facultades Implícitas, que no son nuevas y 

distintas facultades, sino facultades que solamente existen asociadas con una 

expresa y que tienen la finalidad de hacerlas efectivas, tanto las 32 del 

articulo 73 como todas las otras concedidas por la Constitución a los poderes 

de la Unión. 
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Al réspecto, el maestro Burgoa Indica que el articulo 73 constltuclonal, 

· "romp~ elprln~lplo 0 'de las facultades expresas, ya que la; facultades son 

lrrestrl~tas, ya que no pueden desempeñarse sin una facultad expresa previa 

''.con~~grad~~óf¡~ Ley suprema a favor del congreso de la Un1Ón;'13
• 

~_,,,:.-_ ' ... '. ·,' - -·'·'.\·, ::>•:' 

. ,· .... ,_.:.:{·:;'.~. -~~E:·:·~--:~:·.,· .. ~-. -.·.• 
---- "..::-,, .. 

\ Dentrá'de las numerosas facultades que posee el Congreso de la . •'/';• ."_.,_ - , . ., ' -

. ·. U ni oíl; pÚeden citarse las siguientes: Respecto a las entidades federativas. De 
-· .d- .•. , , ... ,, ·--· ••.• 

éonformld~d'con las fracciones I, m, IV, IX, y XXIX-e del 73 constitucional, el 

cóngreso tÍen~ facultad para admitir nuevos Estados a la Unión Federal; para 

for:na~ ~u~vos Estados dentro de los límites de los existentes, de acuerdo a 

una serle .de bases que la propia Constitución establece; para arreglar 

definitivamente los límites de los Estados, menos cuando las diferencias entre 

ellos tengan un carácter contencioso; para Impedir que en el comercio de 

Estado a Estado se establezcan restricciones y para expedir las leyes que 

establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los Estados y de los 

Municipios, en materia de asentamientos humanos, respectivamente. 

Respecto al presidente de la República. Las fracciones XXVI y XXVII y 

el artículo 87 constitucional, facultan al Congreso para conceder licencia al 

\, p~~~lden,te de Ja República; para designar a un presidente Interino o sustituto 

<~ J~if~. de)tltuiar; para aceptar la renuncia al cargo de presidente de la 

i ;'Rep'úbii~a y para recibir la protesta del presidente al tomar posesión del cargo. 
:::·;··'"\ 

En materia Impositiva y financiera. Las fracciones VII y XXIX son de 

carácter netamente Impositivo ya que, la primera faculta al Congreso para 

Imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto, es decir, para 

1 ~ Burgoa Orihueta, Ignacio, Derecho Const1tuc1onal Mexicano, 7ª ed1c1ón, Edtt. Porrúa, México, 1996, Pag. 
666, 
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expedir la ley de l~gresos, que consiste en la enumeración de las fuentes 

1rrij)osltlvas q~e anualmente puede utilizar la federación para obtener recursos 

· .y; l~)egu~d~ de las frácclones citadas, taxativamente menciona una serle de 

· 'céintribuclories· ordinarias y especiales que el Congreso puede establecer. La 

C f~~~dón'\vrír faculta al Congreso para expedir bases sobre las cuales el 

: ~j~~8t1v() puede celebrar empréstitos, así como para aprobarlos y reconocer y 
'. ' • ~ ,- - • , • ' ~ ' • • ' 1 

·· ··niaríci'~r pagar la deuda nacional. 

, \: . En materia de guerra. De conformidad con la fracción XII del artículo 

'· 73/ei Congreso tiene facultad para declarar la guerra, en vista de los dat~s 
' qG{1~: prJsente el ejecutivo. Esta fracción debe Interpretarse en el sentido de 

·· c¡lJf {~ c:Íe·¿j¡;~~clón de guerra se realiza mediante una ley del Congreso, cuya 

·. ri11ci~t1v,~:~e·¡;~ ·p~esentar al ejecutivo y cuyos efectos son de carácter nacional 

· c)e;fílterno, es' decir, es una declaración para el pueblo de México, ya que la 

:'.;:~·~~l~-t~C:1
1

órtJ;~lvel·lnternaclonal y a los países beligerantes, la debe hacer el 
·, :.:{·?·:\7~7.\:1; ·;.:;~;:;·.:·-:':-::,>.>\>/' .. - . _, 

·: ejeéútli/o:~n cumplimiento de la fracción VIII del artículo 89 constitucional. En 

;:e ~i;ff~~066rici~IJcla con la mencionada facultad del Congreso, se encuentran las 

!Ji~i~'1iJh~~·~Ív y XV del artículo 73, que facultan al Congreso para levantar, 

~; ;-i~~t~-g~·r:y'regiamentar la organización y servicio de las Instituciones armadas, 

;;: ~~!f'26·ii;·~ 'para dar reglamentos de organización, armar y disciplinar a la 

:; ;; cilrardla Nacional, respectivamente. 
'-~ >:~>.;>;:;·; 

P;/ .. --~·.En materia de educación pública y cultura nacional. La fracción XXV del 

' artículo 73 faculta al Congreso para establecer, organizar y sostener en toda 

'.{> (~'-?Rápúbllca escuelas rurales, elementales, superiores, secundarlas y 

'p%>f~slonales, de Investigación científica, de bellas artes, técnicas, practicas 

· .· d~':.:~:grlcultura y de minería, de artes y oficios, así como museos, bibliotecas 

observatorios y demás Institutos concernientes a la cultura general de la 

nación. La facultad legislativa respecto a dichas Instituciones corresponde al 



·propio Congreso,, q~len 'también . ti en.e la · facultad de legislar . sobre 

món~ment?~ arqu~olÓglc~s~Ítlstlcos e históricos de Interés nacional y iÍ fin d~: ', ,., 

Unificar y co~rctlnar¡:~:eáu~cí"dc\ni~nt~da la República, puede dictar las ley~s · .> .• 
:c·~Aca~1nadas''a:cli~tr1b~1r'¿~~~er1·1~ntem~nte entre la federación, los Estados y 

\,/~~ok~i~Jr~~~f ·1~ihi~~r~1E?~~~ la función educativa y sus aportaciones 

•"', .-~··:,', '·•' ",: . , ,e,-.-, ¡--,-.· "' :·:-:{-,' -~·:: /,-.> 
' ... ,; ~ :\~--!·:·/:::\-_:.' . 

' ';:<;)•1:c1~aj'á~;~~'1~{y~ me~cionadas, el Congreso de la Unión tiene facultad 

;p~r~\ i:~:~bl~}: i~\r~'sidencla de los poderes federales (fracción V); Crear y 

: .. :slÍp'd~lr~~·m'pÍeo~·públlcos de la federación (fracción XI); para establecer el 

, '.b.~ri2~ de eml~l<Ín único (fracción X); para establecer casas de moneda, fijar 

<· 1~}2°6nciiC:1~he~ que ésta deba tener, determinar el valor de la extranjera y 

a1ci~F~r~n sistema general de pesas y medidas (fracción XVIII); para fijar las 

; . ¡regl~~ 'a que deba sujetarse la ocupación y enajenación de terrenos baldlos y 

'.c~~t#~lécer sL precio (fr. XIX.); para conceder amnistías por delitos cuyo 

.-~: cóAgi1hí1ento pertenezca ª 1os tribunales de 1a federación y, además para 

1~'JIJ1~r" ~obre las siguientes materias: hidrocarburos, minería, Industria 

, .~lrj~~·a.tográflca, comercio, juegos con apuestas y sorteos, servicios de banca 

:: ,\1·,é:~edlto, energla eléctrica y nuclear, trabajo (fracción X) nacionalidad, 
-··· ,r.···· .· 

L•:'i::óndlclón jurldlca de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, 

¡;; iérT11d~~é:iÓn e inmigración, salubridad general de la República (fracción XVI), 

~ias'denerales de comunicación, postas y correos, uso y aprovechamiento de 

. aguas federales (fracción XVII), organización de los cuerpos diplomático y 

consular (fracción XX), delitos y faltas contra la federación (fracción XXI), 

para expedir la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda (fracción 

XXIV), sobre el uso de la bandera, escudo e himno nacionales (fracción XXIX

B), para expedir leyes sobre planeaclón nacional (fracción XXIX-D), para 

Programar, promover, concertar y ejecutar acciones de orden económico 



- , ·-·· ' 

(fracción XXIX-E) ,y/p.ar~ 'pro~~'ler la'. J~versló_n 
. extraíljera (fra'C:é:i'ón;l<)(1x~i=)/p~lnclpalin'ente; ..•. 

;-'.". -

· i· • •···' Cabe,'~dii~ar: 7ªuej_•en\)eJ,:oerecho, coristltuclonal 

•fac~Íf~cl~s'..qú~·s,§1?·.'.~~J~_P~fl~fífíaJsíin. coincidentes; "como. las 
i~iJciiiób'ii¿a}'a'l~s'vl~~··9~;,¡é•rales de comunicación y a la educaclón"14, •· 
'···~ ,·: '- .:,.: ,-' ".'. '·:.·." ·:··:'.·. i/. '.,i\/.:<'.-",;f"i·~\~i-~-\J.~y:.·. ::. ,,,· .. -~ ·. 

·' ). daáci~~t~¿~·~;~'.uk~i~sci de las facultades lmpllcltas consignadas en la 
fra¿dión; 'xx~·:¿cii:s'tit~t1ci~~I, ~o vulneran la soberanla de los Estados, en 

. c~~bj:o,;ts.l!.~~4~§~~(íkY~~e esta soberanla".15 

. ; ~·-~;-;._~: ........ _·-~: ·"'-,.-~::.-.~·:}, :,;)\f:.'.:< 

' • : ;', Fa¿ult'~cl~s~··~~: el Estado Federal. Existen diversos sistemas para 
'd1stribul~,1.ás".·~¿n{'dét¿~~ias entre la federación y las entidades federativas. 

···.·. M~x·Í,~o slg~~.;el ~h~d~j~<n~rteamerlcano en este aspecto: todo aquello que no 

~e~t6;.,~xRj~~~T~fü~fztgíb-ulclo a las autoridades federales es competencia de 
las.éntld~'desf~qer,atlvás; La e numera lo que los poderes de la unión pueden 
t1~{e~~-t~clo;lb:cJJ~á~~~ competencia de las entidades federativas . 

. ·~ ,,.··.:;·{:.,- ,: -~_.;·r.'« ;i--~)".'2·/ .. >:e,·~-' 
;;;<' ..... ~<!-'... ·;_,'.':;')~~ ... · 

· .• ·: .. ·,'.\, El ~rtícúic/124.constltuclonal enuncia el postulado anterior y difiere del 

;~: hórt~~~;~rlc~,W6''.·~~, q~e nuestro precepto aclara que las facultades federales 

'• fl~riefi. •qúe {estar expresamente señaladas. La palabra expresamente no 
·•< ~páie·c~en':e1 correspondiente articulo norteamericano. 

Expuesta la regla anterior, parece que la distribución de competencias 
esasunto fácil y Claro. Todo lo contrario, es espinoso y de dificil manejo. 

1• Calzada Padrón Fehciano, Derecho Constitucional, 10 Edición, Ed1t. Harla, México, 1990, Pag. 227. 
1 
l Rodríguez Vigll Rafael, La teoría de las facultades lmplicitas, Procuraduría General de la República, México, 

1948, Pág, 50, 
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. . .•. ·· E~contramos~ que la •propla.
1

c:nstltuc1Ón ·establece una;. serle de 

prlnclpl()s résp~ct6.alprotiie;,,aci{i~ competénc1a•en·e1 Estad~ federal que se 

pueden enund~r én.l<Ífornia•sigulente: 
,.•', .-· .. :·_.,.;·-

; • }q'acult~d~s atrlbÚldas a la federación; facultades atribuidas a las 

•< ~"riti'd~de~ federativas¡ facultades prohibidas a la federación; facultades 

'"' ··~r6h'1bldas. a . las entidades federativas; facultades coincidentes; facultades 
' . . ; ;J ~ ·;. -, 

.. coexistentes; facultades de auxilio y facultades que emanan de la 

jurisprudencia, ya sea reformando o adicionando la anterior clasificación. 

Analicemos con algún detalle las reglas asentadas: 

La primera regla: las facultades atribuidas a la federación, lo que ésta 

puede realizar, se encuentra enunciado de dos diversas maneras: a) en forma 

expresa: las atribuciones que se consignan en el articulo 73 Constitucional, y 

b)l~s próhlbl~lones qu-é ~l~nen las entidades federativas: artículos 117 y 118 

de 1~ carta Magn~. · .· .. 

Las · prlmer~s. 29 fracciones del artículo 73 Constitucional son 

facultades expresas; és decir, que se delinean y se esclarecen en el propio 

artículo. 

La última fracción del precepto establece las facultades implícitas. 

La segunda regla: facultades atribuidas a las entidades federativas. De 

acuerdo con el artículo 124 de la Ley suprema, todo lo que no corresponde a 

'la feder~clón es facultad de las entidades federativas salvo las prohibiciones 

qué la misma Constitución establece para los estados miembros. 

TESIS CON 1 

_FALLA DE ORIGEN 
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· Slr1 embargo¡ la ccinstltudón Íe atribuye a los estados facultades, que 

tienen m.ás la n~túrale~a de''obllga~ld~es, en dos formas: expresa: se señala 

. que los éstádós éieb~n; ex~ed'ir alguna ley o realizar algún acto. 
'-' ... -~ ;·)~~ i¡"¡ ;':> 

: •. ·. La. ~e)2~r~ re~la: facultades prohibidas a la federación. Se puede 

'.,·p~n~~rq~~e r~sJita superfluo que la Constitución le niegue expresamente una 

• facGlta~(a la federación, si con el solo hecho de no otorgársela, se la está 

; neg~~do; slnembargo, se consigna esta norma en beneficio de la claridad y 

.~·pcir~;G~ se; considera tal prohibición de singular Importancia. Por ejemplo, el 

segundo párrafo, del artículo 130 Constitucional dice: "El Congreso no puede 

dictar leyes estableciendo o prohibiendo cualquier religión". 

La cuarta regla: facultades prohibidas a las entidades federativas. 

Estas prohibiciones pueden ser de dos clases: las absolutas y las relativas. 

Prohibiciones absolutas son los actos que jamás pueden realizar las 

entidades federativas. 

Prohibiciones relativas son los actos que en principio están prohibidos 

a los estados miembros, pero con la autorización del congreso federal si los 

pueden realizar. 

La quinta regla: facultades coincidentes: son aquellas que tanto la 

federación como las entidades federativas pueden realizar por disposición 

constitucional, y están establecidas en dos formas: una amplia, y una 

restringida. 

La facultad coincidente se señala en la Constitución en forma amplia 

cuando no se faculta a la federación o a las entidades federativas a expedir las 



60 

, ' < ''. ' 

: bases, o un cierto criterio de división. La facultad se otorga en forma 

~~~trl~gld~ cuando se confiere tanto a la federación como a las entidades 

· · féderatlvas, pero se concede a una de ellas la atribución para fijar bases o un 

ci~rto criterio de división de esa facultad. 

Cabe aclarar que en Derecho Constitucional mexicano existen 

facultades que sólo en apariencia son coincidentes, "como las relativas a la 

salud pública, a las vías generales de comunicación y a la educación"16
• 

La sexta regla, las facultades coexistentes son aquellas que una parte 

de la misma facultad compete a la federación y la otra a las entidades 

federativas. 

,: La ~éptl~~ regla: las facultades de auxilio son aquellas por medio de 

las, cllalesiLina 'auforidád ayuda o auxilia a otra por disposición constitucional; 

,' . ~~r''éé';;,'p1~':: ~I pár;afci Introductorio del artículo 130 dice: "Corresponde a los 

"'. PÓdef~s Federales ejercer en materia de culto religioso y disciplina externa la 

:~·:.:;ht~'&ención que designen las leyes. Las demás autoridades obrarán como 

': ~{¡~;/iar~s de la Federación." En el mismo artículo se establece que para 

dedicar nuevos templos al culto religioso es Indispensable permiso de la 

Secretaría de Gobernación, pero se debe oír previamente al gobernador del 

estado. Aquí, el gobernador está auxiliando a la secretaría mencionada. 

Las reglas enunciadas pueden sufrir alteraciones a través de la 

jurisprudencia, ya que ella puede modificar el sentido de la disposición 

constitucional; como ejemplo; respecto a las facultades tributarlas, si 

aplicamos el artículo 124 diremos que la federación sólo puede Imponer 

:¡ Ob. C1t,, P. 60. 
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contribuciones. eri Í~si~sp~ct~~, qü~ ·I~ propia Carta Magna expresamente le 
~·~-t~;1ia. ·;\?··.< · : , .. \·.:_: ._ , __ ;·,._·: 

· · ;,i~sln~_enlb~-~9~í;.la1jür.lspl"ude~cla de la suprema corte de Justicia de la 

'·' ~~ció'~ át~'p't~'1'1¡·ú~·:~{:·~aílípo. ~e~tante, desde el punto de vista tributarlo, es 

):;~~fi~{lé~R~~{-';6';~~~;J~{tant? 1'~ federación como las entidades federativas son 

· ·· comp_eténtes,~ar~ establecer las restantes contribuciones. 
- .~: .. :.~l ;._' -.- .. __ ,' 

,;_':?f{- .. 
. :: ; , ?Ásk/enr~añ en Juego diversos criterios de asignación directa de 

ia~~ltade~~8~·'1~"federaclón 1 formulados por los artículos 117 y 118 de la Carta 

' '. J'ti'a~-~~1 '.~,¡~0J/fiiero en forma de prohibiciones absolutas y en el segundo en 

·-• , fÓrfn~/d~-j,~bhlblclones relativas porque puede darse un consentimiento del 

'I• • .;• ;.;:~/l. -~.': :\,'i.~'-··.·, '; , 
.,~~lt:·~:I ..,, ·<c2~ 

··,;: ·' /'' Facultades Implícitas. Las facultades Implícitas, de acuerdo con la 

-d~f1ri\c1,ón de Felipe Tena Ramírez con la que estamos de acuerdo "son 

aquelias que el Poder Legislativo puede concederse a sí mismo o a cualquiera 

de 'los otros poderes federales como medio necesario para ejercitar alguna de 

las facultades expresas"16
• 

El tratadista mencionado Indica los requisitos Indispensables para que 

sea posible el uso de las facultades Implícitas: la existencia de una facultad 

explicita o expresa que por ella sola sea Imposible ejercitarla, la relación de 

medio a fin entre una y la otra, el reconocimiento por el Congreso de la Unión 

· de .la.necesidad de la facultad Implícita y el otorgamiento de esta facultad al 

órg~n; del poder que de ella necesite. 

17 Reyes Tayabas Jorge, Derecho Const1tuc1ona/ aplicado a fa especla//zación de Amparo, Ed1t. Them1s, 
Mémo, 1993, Pág. 102. 
1 ~ Tena Ramírez Fehpe, Derecho Constituc1onal, 14a Ed1c1ón, Ed1t. Porrüa¡ México 1997, PAgs. 60·61. 
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Las facultádes/lníplídtas han , tenido poco desarrollo en el orden 
, ; ' "::,> .. '' . 

constitucional. mexicano; 

Facult~de~'·ExclL~'1;asde las Cámaras. El órgano leglslatl~o federal 

l '.·. rne~lcan61 ~ll.arTI~a~?'é~'.g/~so General, esta organizado en formablca~e~al, es 

r 'cieclrise compone~dé 1;CÍos cámaras: la de diputados y la de senadores. Las ¡ ·· é:á;~ras~c.td~~.~d~'~~a mecánica distinta, lo que da lugar a cláslflcar sus 

¡ fac'ultade's desde esta perspectiva de la siguiente forma: a) facultades del 

! Corig~e~~ d~ la Unión, cuando ambas cámaras actúan en forma separada y 

l · sü,césl.va; b):facJltades exclusivas de las cámaras, cuando actúan en forma 
l' , 
¡! \eparada\i n~:sucesJva; c) facultades del Congreso como asamblea única, 

l cua~do ~Úú~'n conjunta y simultáneamente, y d) facultades comunes de 

J amtias 'cárria~~s, cuando actúan en forma separada v no sucesiva, pero sin ser 

Í facultades exclusivas. 
¡, - --

'-" i 
! 

. Tratándose de las facultades exclusivas de las cámaras, éstas se 

agotan exclu,slvament.e en la cámara competente sin que el asunto deba pasar 

a la otra cániara.<Las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados se 

establecen en el articulo 74 Constitucional, mientras que las de la Cámara de 

Sena.d.ores se·ericuentran en el artículo 76 de la misma Ley Fundamental. 

· ·. Facultades Expresas. En el derecho público mexicano la expresión 

r ;,:c.-_:~1f~:~D/t~·-des ~><presas" puede tener por 10 menos tres significados distintas, de 
'1 .. - - .• ... \' . -'"; :'··-· ' . . ~ . ~ 

acuerdo con el contexto jurídico en el que se utilice: a) en oposición a 

facultades Implícitas; b) como forma de atribución de competencias de los 

funcionarios federales, y c) como elemento de la garantía de la autoridad 

competente. 
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En oposición a facultades lmpllcltas; al contenido del artículo 73 de la ,., .,· . 

Carta Magna la'-doctrliia le ha llamado facultades Implícitas. Las facultades 

- Implícitas son áquellas .que el Poder Legislativo puede darse a sí mismo o a 

cu~lqÓl~ra ,' otro de los poderes federales, a fin de hacer efectivas las 
.. l'. _:, 

<facultades expresas, es decir, aquellas que se establecen en las primeras 29 

fr~¿d~nes del artículo 73 y en otros dispositivos constitucionales, en favor del 

propio Congreso o de los Poderes Ejecutivo y Judicial. 

Como forma de atribución de competencia de la federación: México es 

Estado fedéral. La regla general para distribuir la competencia entre la 

federacló~ y las entidades federativas se establece en el artículo 124 

Constltuclon,al, que prevé que todo aquello que no esté expresamente 

res-ervado por la propia Constitución Federal a los funcionarios federales se 

, ~~tÍ~~de reservado a los Estados. De este modo, los órganos federales actúan 

~fr.\1s6. de facultades expresas, lo que significa que tienen la competencia 

derivada mientras que las entidades federativas conservan la original. 

Como elemento de la garantía de la autoridad competente: el artículo 

16 Constitucional, establece como garantía individual que: "nadie puede ser 

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente ... " De este modo, 

los actos de molestia que las autoridades pueden inferir a los gobernados, 

deben estar previstos expresamente en el orden jurídico como facultad 

expresa de alguno de los órganos de gobierno, y sin dicha facultad no pueden 

actuar. Esto viene a delimitar el campo de acción de los gobernar1tes y la 

esfera de los derechos de los gobernados, dentro del concepto de Estado de 

derecho. En México los particulares debemos tener siempre el derecho de 

saber qué autoridades pueden regir sobre nuestra conducta y hasta qué 

límite. 



Facultades Impositivas. Es el poder fiscal del Estado, derivado de su 

soberanía y con fundamento en el derecho. En consecuencia, sólo el Estado y 

por delegación del mismo las entidades menores subrogadas pueden exigir el 

cumplimiento de las obligaciones tributarlas. El Estado, con base en el 

derecho puede establecer el Impuesto, entendiendo como tal. 

El fundamento de la facultad Impositiva del Estado mexicano está 

consignado en la fracción IV del articulo 31 constitucional que determina: 

"Son obl/gaclones de los mexicanos: IV. Contribuir para los gastos públicos, 

así de la Federación como del Estado y Municipio en que residan, de la 

manera proporciona/ y equitativa que determinen las leyes". En el caso de la 

facultad tributarla de la federación, el articulo 73 fracción VII de la 

··) Co~~tituClÓn: Federal faculta al Congreso de la Unión: "para imponer las 

i' ~¿¿;¡.,tf-¡iiíJclones necesarias a cubrir el presupuesto". 

Derivada de la facultad señalada, el sujeto activo de la relación 

tributarla tiene derecho a exigir el pago del Impuesto; pero este derecho no 

tiene en todos los sujetos activos la misma amplitud, ya que en tanto la 

federación tiene una facultad Impositiva Ilimitada, los estados están limitados 

por la Constitución. El municipio no puede establecer sus gravámenes, sólo 

recaudarlos, ya que son las legislaturas de los estados las que pueden 

crearlos. Podemos concluir que la federación tiene soberanía tributarla plena, 
' ' ' 

' en lanto que los estados sólo tienen autonomía en esta materia (o soberanía 

limitada como la denominan algunos autores), y los municipios sólo tienen 

pod~r ·recaudatorio. 
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2,2 Conceptode ~a~Últad de Atracción. 

El artlcu10)07 en sus fra~clonesy, y VIII, ambos en la parte final de 
sus textos, al referÍrse ~I Ju\érd~'de.Amparo Dlreéto y Amparo en Revisión, 
manifiesta 'que los·in¡~~ds''p~:ed'~n 's~r.<'conocldos por la Suprema Corte de 

·Justicia ·de of1~10·0'~'.rí!itiÉiÓ"r6ff~~~·d?~~I corr~~pondlente Tribunal Colegiado 
de Clrc~lto o del p~J·c~f~d6/~~·n~~~1~ci~'1ffl.epúbllca. Cabe hacer mención que 
los juicios ,de ~rn~~·,r~/;dÍr~éfu'.}{é~·if~~lslÓn son resueltos por el Tribunal 
Colegladod-é Cl~~ult~'~rii:tiifn'JJ'.t~q~fiás sentencias que emiten respecto al 
Juicio de Ampar~'~¡'~i2t1o':~iYJ~·'Re:~lsfón no admiten recurso alguno de 

·. ~onfor~lda.d ¿o~·l~;;~~t~8í~~l&:ct~n.la1 fracclón IX del precepto constitucional 

· · .c.1t~ci o ·v.'in •. 1ª.P,~~J::Jj~~g~f ·y~),f r~·~clón· VIII. 

: · Asi ~uesiÍ~·~d:ef;ri'fd6'ii'•más clara la da la propia constitución, la cual 
de~l~:~d~;cd~;ÍÍL;l~c~Ü;~~d'e;-dl~h~ articulo, y que en lato sensu es: "facultad de 

.·atraed~~ ~s;~,f~}e/c)fib discrecional que la Suprema Corte de Justicia de la 
1 fii/CiÓ~:hac~ a'.i/n.'de conocer, tanto de los Juicios de Amparo Directo y del 
t> 

/~ectJ;s'o'.{ét~i~R~vlslón, de manera oficiosa o a petición fundada del 
. ~·~Éb/r~~gdhdi~'.ht~'. Tribunal Colegiado de Circuito o del Procurador General de la 

-.)(R.~~Óbli~~·i,fa's~ntos que por su interés y trascendencia así lo ameriten". 
,¡<,. ', '··'· ., ,, .. 

'.·~~¡~!··º-'"· .".!>\\ ~··~}''. 

, '.'1i\~ ;:,·".;.~'.1 ~fa paro en revisión se deja al conocimiento de las Salas de la 
·, ;'Suprerliá:· Corte de Justicia en los asuntos de mayor importancia, "sin 

: :·~o,:i;id~rar q~e sean de fondo o por vicios de consentimiento", 19 ya sea por 
':','razóii'dé lntérpretación constitucional, ya por cuantía de los asuntos, ya por la 

:· Y¡;'at1'~aleza de los procesos laborales que en el orden no federal se refieran a 

19 ca'stro V. Juventino, Garantías y Amparo, 11ª Edición, Editorial Porrúa, Méx1Co, 2000, Pág. 453. 
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. conflictos col~ctlvos, y todos losprovenlentes de juntas o tribunales federales. 

· El ~ésto de loi a~uritos qu~d~ba al~ÚÍdado de los Tribunales Colegiados. 
--;. ;::-· ,· .\t):"·.··~'- :- ' 

• t·(·!~i/refórrii'a de 1988 en la leV Orgánica del Poder Judicial de la 

Fec:lerác:ló'nVia Ley de Amparo, produjo Lln giro en el tratamiento de asuntos 

.:.';·g¡jY,¡;;~6i,Ci~1¡i;l~nt~ y resolución defl~ltlva se dividen entre la Suprema Corte 

~ ," ~·~:,'J6~tl~I~ d~ la; NaciÓn ~11 Pl~rió ,o ,eri Salas, y los Tribunales Colegiados de 

···6f2'~'1to/qUe debe destacarse en forma especial. Lo anterior, logra una mejor 

/~úsf~lbLÍclÓn del trabajo entreilas'mls~~s,y que coloca a la Suprema Corte 

tg;,,'~ el Más Alto Tribunal de la Repúbllcaí . y Supremo Intérprete de la 

Constitución. · 

La Suprema Corte de Justicia no carece de facultades de atracción 

respecto de asuntos que son de la Importancia de las Salas. 

De esta manera entraremos al estudio profundo de las causas a que se 

refiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 

Amparo, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Código 

Federal de Procedimientos Civiles los cuales son el fundamento de su 

aplicación; más sin embargo, las causas son las que se trataran de aclarar y 

acentuar también más adelante. 

Ahora bien, por regla a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

compete resolver si ejerce o no la facultad de la atracción para conocer de un 

amparo directo o en revisión, "determinación que puede ser de oficio o a 

p~tl~lón del Procurador General de la República o del Tribunal Colegiado que 

conozca del asunto";º; en caso de surgir esta cuestión que consideramos, 

20 Adato Green, V1ctoria1 Dmámica del proced1m1ento penal federal y el amparo penal dlfecto e indirecto, 2ª 
ed1c1ón, Ed1t. Porrüa, México, 19941 Pág. 81. 
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debe .ser excepcional, deberá realizarse el trámite en té.rmlnos del artículo 182 

.· dé la Ley de Amparo. 

· , >J"• "'El articulo 107 fracciones V y VIII de la Constitución Polltlca de los 

Est~d~~ Únldos Mexicanos, establecen que Ja Suprema Corte de Justicia de la 

,.·~~~I~-¡, d_e oficio o a petición fundada del Tribunal Colegiado de Circuito o del 

: f~~¿~!ad_or General de la repúbllca, podrá conocer de Jos amparos directos y 

·e.n. nfrlslón, "que por sus características especiales así lo ameriten", expresión 

t~~ q'~riérlca que amerita en todo caso que debe el pleno o la Sala de la Corte, 

.r~~ó1'~er ia trascendencia del asunto por las razones que estime pertinentes, 

d~be'ser del conocimiento del pleno o de la Sala y no del Tribunal Colegiado¡ 
' .. ; " ~ 'i 

lo qi.Je debe ser excepcional y aplicado en su caso el criterio competencia! 

previsto en los artículos 11 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

:Federadón. 

,:. · ···.'Los fundamentos de la Facultad de Atracción se encuentran 

. '·establecidos en los siguientes preceptos: 182 de la Ley de Amparo, Artículo 

2í;:¡;~C:clón II, 141, 142 y 143 de la Lvy Orgánica del Poder Judicial de la 
·~~ 

~eder~~lón, mismos que estudiaremos en los referente a la apllcaclón de la 

iy F~cuit~d-de Atracción. 

' :, : '·(Cabe destacar que el único funcionario que no forma parte del Poder 

. Judté:ial de la Federación es el Procurador General de la República, "pues es a 

quien se le confía la prudencia y puridad jurídica para hacer planteamientos 

trascendentales". 21 

11 Castro v. Juventmo, La procuración cJe la justicia federal, 2ª ed1c1ón, Ed1t. PorrUa, México, 1999, Pág. B. 
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. Para el éstud,lo bel p~esente terlia, , es necesario que hablemos del 

Amparo eílRevl;lón, el c.~al,repres~n-ta pa¡a ~lgunos estudiosos del amparo la 

s~gunda lns.t~nc:la d;i'Jul~ío.deA~p.a~Ó·I~cllrecto, dentro de la claslflcaclón del 

; · Amp~'rC> Unllnstán-cl~I-~: ;í!A~p~ro'f3¡¡~5f~~cla1. . 
.. >-' '~e :;;>:'..''.' ~~.'._.'-~(:;'.-;~y::~~c-:·,-,~~~<J: • 

: __ '.: -.-- _,, . -," ·, .\·.:.~·:· ::~>-,¿._ :-;/'~t~,·: /j(~. ;\'/~-~~~¿~i;>t ·-~~;:,:::_'..J_i'J~'.:~}:_~~;: -~ .. ·'< 

. ·:._·<_i_-:·:.:.,.._.'.-La Ley,:·d_e-~'~Am~paré»;,eh'isíf;'áftfculo.:.;82:. habla de los- ~ecursos·_qüe se 
:· ::·:'.: .' --~-- -i .:'.~ ·::,··~ r·'.- -·</-,~--~/~;-:~::.·,\~. ~\v~~~f\;·<~~::_~;,\i:.~i~_;,:t:·'-i:;,::; .. ;~';¿,':/;~;:'.·.,~-·:- :_ :~: _, = •• _ , : ~ 
.admitirán' en el Juldó'WAriíparo;\ajchosrecursos serán el de revisión, queja y 

:,¡¿,,,:~e,:~.;¡cj:·!~r,~;~::~~~~,;~u;¡,, . •• . . •.. . . . . 
. '(·El Re~urs.~ de.Revlslo~ ~egun el numeral 83 de la misma Ley, procede 

i'(~-~tb~~~\r~et!_l~~!i:~f ~k~-~~t~::~:j ~:: ~~:::~e~e o~~~::~ :o~e~o5~~:~;~e:: 
uhádema'nda' cie'.amparo; contra las resoluciones de los Jueces de Distrito o 

del ,s~6ér1o~ci~1&lbu~~(responsable, en su caso, las cuales: 

a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva; 

b) Modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la 

suspensión definitiva; y 

c) Nieguen la revocación o modificación a que se refiere el Inciso que 

antecede; 

Contra los autos de sobreseimiento y las Interlocutorias que se dicten 

en los Incidentes de reposición de autos; contra las sentencias dictadas en la 

audiencia constitucional por los jueces de distrito, o por el Superior 

responsable, en los casos a que se refiere el artículo 37 de la Ley de Amparo. 

Al recurrirse tales sentencias deberán, en su caso, Impugnarse los acuerdos 

pronunciados en la citada audiencia; contra las res .~ .. ~.U..IJl 

TBBlS GGN 
P.Al.LA DE ORIGEN 
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·¡ de amparo directo pror\u,nclen los' Tribunales Colegiados de Circuito, cuando 

J deddan, .sobre la 7on~tlt~~l~nauci~·d/M '1~yes federales o locales, tratados 

¡ Ínternáclo~ales,:¡.egl~~·~~t~f~~pédld~s por el Presidente de la República de + acue~do'~6n-I~ ff~'tdÓn1: del artfc~lo 89 constitucional y reglamentos de leyes 

··~ .·· :lo~ale~.J~pédld~~')~flcis:Óob~rnadores de los estados, o cuando establezcan 

f fa lnterprétaciÓ,;dire~ta deun precepto de la Constitución. 

·~,i l ·.·. La~ detls1'ones a que llegue la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal 

·~ · Col~giado de Clrcult~; se estudiaran únicamente en cuanto a la materia 1 ~onstÍtu~dJnks1n poder comprender otras. 
~ -·,:> . .,,.·: . 

:f_-:_·_. ._,,:. .. -... , ->·:'.:, 

i .. · Á~lmls¡,;o, la parte que obtuvo el fallo favorable en la resolución, 

i .• puecf~'aclh~r\f'se él la revisión Interpuesta por el recurrente, dentro del término 

~ _de 21~c6 ª'/a~;\~nt~d~s a partir de la fecha en que se le notifique la admisión 

f ~ del\re~uís~{~~P.;~s~ndo los agravios correspondientes; en este caso, la 

;~--. , ad_he~1ó~ -~-1.iecU~r~:ó:~-'~·1gU·~.1a suerte procesal de éste. 
;~ ., .. , '.'·-

l. . Ahorablen, en cuanto al conocimiento que tiene la Suprema Corte de 

' ·Justicia de' la Nación sobre los casos que ha de conocer, el articulo 84 de la 

Ley. de Ampáro es clara al señalar que el Recurso de Revisión la conocerá 

nuestro Supremo Tribunal de Justicia en los siguientes casos: 

!. Contra las sentencias pronunciadas en audiencia constitucional por 

a) Habiéndose Impugnado en la demanda de amparo, por estimarlos 

111constltuclonales, leyes federales o locales, tratados Internacionales, 

reglamentos expedidos por el Presidente de la Repúbllca de acuerdo con la 

fracción I del articulo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales 



' •, .· ,, 

expedidos por los. g~ti~rnantes de. Jo(~stadost'ó. cJ~~dé> en la .. sentenda ·.· 

estab1ezca1a 1nterpret~c1ó·n'd1reeta·~ie un p~eC:epfode•1a co.nst1tuc1ón, subs1st~Y 
en el re~ur~~· elprobl~ma·ci~ I~ c~n~tlt~~lonalldad; · · ·. > . . .. , '· ... ·., ... , ... 

b) Se trate 'de l~sc:asos comprendidos en las fracciones, II y m deÍ;q;'. 

articulo 103 CoristJtuéional; ,casos que se consideran como especiales y'.qu'e/_;_? 

dan como origen el eJerclclÓ de la facultad de atracción; la fracci6n i(d~I, ~> 
citado articulo habla d~ los asuntos que se susciten por leyes o actos d~'J'a: .· 

autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanla de los est,adoso la · 

esfera competenclal del Distrito Federal y por leyes o actos de las autoridades 

de los Estados o del Distrito Federal que Invadan la esfera competencia! de la 

autoridad federal. 

II. Contra las resoluciones que en materia de amparo directo 

pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, siempre que se esté en el 

caso de la fracción V del articulo 83. 

IIl Cuando la Suprema Corte de Justicia estime que un amparo en 

revisión, por sus caracterfstlcas especiales, debe ser resuelto por ella, 

conocerá del mismo, bien sea procediendo al efecto de oficio o a petición de 

parte fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito o del 

Procurador General de la República, aplicándose en lo conducente lo dispuesto 

por el artículo 182 de la Ley de Amparo. 

SI la Suprema Corte de Justicia considera que el amparo cuyo 

conocimiento por ella hubiere propuesto el Tribunal Colegiado de Circuito o 

por el Procurador General de la República, no reviste características especiales 

para que se avoque a conocerlo, resolverá que sea el correspondiente Tribunal 

Colegiado que lo conozca. 
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Algunos doctos en la. materia, como Burgoa Orlhuela consideran a la 

Revisión como un recurso, concepto que en estricto sentido considera como 

un "medio jurídico de defensa que surge dentro de un procedimiento judicial o 

administrativo para Impugnar un acto del mismo y que tiene como finalidad 

revocarlo, confirmarlo o modificarlo, mediante un nuevo análisis que genera la 

prolongación de la Instancia en la cual se Interpone, conservando o 
manteniendo de ésta, en su substanciación, los mismos elementos 

teleológlcos motivadores del acato atacado"22 , concepto que de la lectura de 

los numerales legales citados, se desprende como cierto que el Recurso de 

Revisión es una prolongación al juicio de amparo Indirecto o bllnstanclal, o 

bien al amparo directo o unllnstanclal, y que corresponde conocer a la 

Suprema Corte de la Justicia de la Nación en los casos especiales y que por 

sus caracterlstlcas, así lo ameriten, en caso de que el citado órgano supremo 

¡ .. asi lo determlne,~~n c~~o contrario la revisión en amparo Indirecto la conocerá 

~: eÍ,:T;lburÍaLc61E!g1ado de Circuito competente en términos del artículo 85 de la 

:~' L~y'de~·mp~~~; ~slmlsmo, en los términos del mismo precepto, las sentencias 

'él .<,tju~·'.~rT11~~nH6s Tribunales Colegiados de Circuito en materia de revisión no 

:l :k&mltlrár\%d:irsil alguno en contra. Respecto a los amparos directos, si la 

a ;~UpfEÚÍíá:C:b~e de Justicia determina que no es procedente SU atracción, no 

';J :'1~~ ¿6;,i)¿~;,á'n1 siquiera el Tribunal Colegiado de Circuito, en términos de lo 
:[ 

dispuesto por el artículo 107 fracción IX de nuestra Carta Magna, toda vez 

que las sentencias que dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no admiten 

recurso alguno, con excepción de que en dichas sentencias se decida sobre la 

lnconstltuclonalldad de una ley o establezca la Interpretación directa de un 

precepto constitucional, cuya resolución, a juicio de la Suprema Corte de 

Justicia y conforme a acuerdos generales, entrañe la fijación de un criterio de 

Importancia y trascendencia. Sólo en esta hipótesis procederá la revisión ante 

:; Burgoa Onhuela lgnac101 Ef Juicio de Amparo, Sa Edición, Ed1t. PorrUa; México 1997, Pclg. 506. 
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la ·.súprema •· éorte .. de Justlé:ia limitándose la materia del recurso 

·~xcl,uslvamentl
1

aia.dei::lslón d~las cuest!Ones propiamente constitucionales, 

· • es decír; en·~stos súpD~stos 'es aplicable 1a facultad de atracción en amparo 

, dlréctO;'.·s1enci'~- ün? ~et~rso que compete resolver a la Suprema Corte de 

· /·Ju~tié1~·d~ iá ·~-~t1ÓK;:Menclonándose que para que sea procedente, se debeñ 
.'~.\·.-.-,:.;;.;~'::·.-{.;-;·-~)d.\~:;:() ~i--"-:/-i;r-c.~!.:::.:.;.: 0_ · •• ': .. :;:: -~ ~- • 

Yobse.rvar.crl~eflos de Importancia y trascendencia, sin precisar de algún modo, 

:·::~~·~o?~';i~°§l:Ü~j·~'~á~:i~I ¿orno se llega a la conclusión de la atracción . 
• '1~~),'.' -/,~~-.~-:,:'.:. .. ~l:.\.;:/_ ..... .-; 

.'_,.·;,"').·· ·-· ~:::)·>.( ·> .;>~'.:~:.;.:_ .. ·: ::::::_~;. __ 

/•,:::y) :}:1. articulo gQ;de la Ley de Amparo, nos dice que el Presidente de la 

•·' ;_st'pr~tl1~·'c
1

~Ff~~'·cl~·Ju~tlcla, es quien califica la procedencia del Recurso de 

•. ·~~yi~fadYeri.~;~Rarb _directo y en revisión, por lo que una vez admitida se 

'Dci:tfrica·~ái:~(Ml~l~t~rlo Público adscrito, el procedimiento para ejercitar la 

· .. facÜltad de· atracción será tema de estudio más adelante. 
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2.3 Características especiales. 

Ahora bien, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación estime 

que en un amparo en revisión, "por sus características especiales" debe ser 

resuelto por ·ella, conocerá de la revisión, bien sea procediendo al efecto de 

oficio, o. bien a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de 

. Circuito o del Procurador General de la República. SI el alto Tribunal considera 

. qu~ el Jmp~ró cUyo conocimiento hubieran propuesto el Tribunal Colegiado o 
•.''•""> ':'···>:¡' "·,,·:· 

\''.eúroC:úradór' General de la República, "no reviste caracterlsticas especiales", 

·;·i>p~~~:qLe se a·voque a conocerlo, resolverá que sea el correspondiente Tribunal 

¿~¡'~gl~do ~n caso de amparo Indirecto el que lo haga, tal como lo dispone el 

; artícúléí. 84 de la Ley de Amparo en su fracción m. 
'.,:,{·;._: ':,' ..... • '• 

<\)' :~ '!'.'. . 

Es el caso, que tal como lo manifiesta la mlsm<> 5L1pr;;m;i C<:>rt~. ;;n ::u 

obra Intitulada "Manual del Juicio de Amparo"23 , la ley no aporta ningún dato 

que oriente acerca de cuando cabe considerar que el caso de que trate tiene 

características especiales. Sin embargo, puesto que deja a la Suprema Corte 

de Justicia absoluta libertad de apreciación al respecto, corresponde a ella, 

indiscutiblemente, la facultad de apreciar el caso especifico, según su 

prudente estimación. 

Los criterios de apreciación, en su oportunidad, son aplicados de 

manera concreta a un caso específico, siendo que el ejercicio de la facultad de 

atracción, de conformidad con el artículo 107 fracciones V inciso d) y VIII 

Inciso b) párrafo segundo de la Constitución Mexicana, tienen sustento en el 

Interés y trascendencia del asunto que se trate, lo que revela que éste debe 

n Suprema Corte de Just1c1a de la nación, Manual del Juicio de Amparo, 1ª Ed1c16n, Ed1t. Them1s, México, 
1998, Pág. 154, 



74 

revestir.Una connotáción excepcional a juicio de la Suprema Corte de Justicia. 

Por 1~'.tant~, la materia del asunto por sí sola, no puede dar lugar a la 

\, 1 atracclÓn,pLes bastaría que cualquier otro versará sobre el mismo tópico para 

j ''qué' tainlÍié~¡tuvlera que ejercerse la facultad estudiada. La finalidad L, p~r~~g~ld~ pórel Constituyente al consagrar esta competencia singular, no ha 

F~,- ~·,d~~'.fí~~~-::d·~.:.:.-~~s~rvar cierto tipo de asuntos al conocimiento del tribunal 
' sUpre~o, sin~ 1a de permitir que éste conozca solamente de aquellos casos 

qJe'::·p~r. sus peculiaridades excepcionales y trascendentales del caso 
- .~·. - .. 

· particular, exijan de su Intervención decisoria. 

: ·Asimismo, el discernimiento en cuanto a la procedencia de la facultad 

de>atra,é:ciÓn obliga a examinar el asunto relativo en su totalidad, debiendo 

ap[ecjarse así los actos reclamados, sus antecedentes, las garantías 

/Í~d'iy1c!uales que se señalan como violadas y en los amparos en revisión los 

ail.r~.vl.os hechos valer, a fin de poder contar con los elementos necesarios 

para decidir en relación con su Interés y trascendencia, sin que ello Implique 

prejuzgar sobre el fondo del propio asunto, sino únicamente, investigar el 

Interés y trascendencia que actualizados permiten el ejercicio de la facultad de 

atracción. 

En ese tenor, el maestro Juventlno V. Castro manifiesta "que hace la 

observación que ni la Constitución, ni la Ley de Amparo, y mucho menos la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, precisan que deba 

entenderse por un amparo de características especiales"24 • 

Asimismo, si bien es cierto que el concepto de facultad de atracción, es 

relativamente nuevo, (figura nacida en 1988), no se puede precisar con 

claridad que un negocio tenga requisitos de Importancia y trascendencia 

'' Ob. Cit. p. 72. 



. sociales, "pues dÍcfl'os conceptos son vagos V ambiguos, los cuales se ·p(est~ii > 
a c',.tterlos subjétiv~~' dlffclles de manejar en derecho"25 , · . . • ... 

. . E~ e el,;Capí~ulo IV del presente trabajo se realizará un estudio. e 

lnvestigadón de maríera más amplia. 

;•Ídem. 
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2.4 Ejercicio dlscr,edonal, 
' .. '-.- -;, , 

· Es el pci~e'r de IÍb~e•apreclaclón que la ley reconoce a las autoridades'· 
' . - · .. ·: , ..... ·; .. - .. - ... , .. '" . - - . . - .. ,. 

admlnlstratlvás s'ol:>re:el .contenido. de.· sus actos o de sus. acciones, 
~<--.~- ,_-_:·:.',·:::_e:_;·_,;·.·'.-~:·.<:.>~':.\>·>;;:.'<;_'';>_·'._.:,-:- .. _'_::'.-·. - _:¿::_;~-:.- ..... : ·,_;; _:_:_· :: : __ ; . ' '• <Í: 

/lb:rtad, autO~lzada•por)aley, 'puede .ser de mayor o m:nor rango y 
. ·. · vTslbi~'c~ana~'·J~:'~tt~r/tMf/~ie~~LI~ eiecclón e'ntré dos d~~lsl~ii~s"26 ; .• · 
'-:- -: ,:::;;-~-~· -.-.\.. 2: .. >-.--:: ;_:; '._:p:(·::~:~:.:~-~;-~-- ~'-;_-~~.,~·\.--~~~Y//~· .. ~~~,_ '.::(~;~~~ 

.-, .. ,. 

,\) . .Ó,hora bi¿h, cl~b·~~6s cfJferenclar desde este momento,. las definiciones 

ÚTtuicr~¿16n~ÍÍd~d y arbitrariedad. Antigua es la Idea que sostuvo como · 

;;< ~oric~gi~t·d~·· dl~~r~CÍonalidad, la de poder arbitrarlo hoy totalmente 
, ~\'. - .. . . ' . ' . -

la~aridÓhada: Óiscreclonalldad es acción que deriva de la ley, como respuesta 

::;~~~~i~~te,al régimen de legalidad que la fundamente, en cambio arbitrariedad 

·.('es• Ía ~cclón realizada totalmente al margen de todo texto legal. Ejercer poder 
.-- .,,y•.:,. 

·. ·dlstre'cional por las autoridades administrativas es actuar dentro del marco de 
·-·--·" .. ·;;·--•ic".,',. 

· i'a~fey;'.tiacer uso de poder arbitrarlo significa no partir de fuente legal alguna. 

< ;/', El poder discrecional es esencial a la administración pública, ésta debe 

' .. · :~ontáFcon los medios para ejercer plenamente sus responsabilidades como lo 

';,;:, e~?fí{1Mre'apreclaclón de los hechos frente a los fines públicos por alcanzar. 

r,·::'éd~~~¡~}p·o~·dé, a, la ley fijar el poder dlscreclonal, a través de sus fórmulas o 
r.:r~.:· 'X::.:Y .t.--·:.~ .. _· .... _- ~ ._, • • • 
>,',:textosí'de mayor o menor alcance generlco, con mas o con menos preclslon, 
',..: ',:>,.:--,--,'.'.' _, .:-

' 'coii señalamiento de una o más condiciones para su ejercicio, en fin, 

establecer la medida de su ejercicio. 

En consecuencia, cuando la ley es omisa y no establece las bases del 

proceder de las·autorldades, no sé esta en presencia de un poder discrecional 

26 Instituto de lnvest1gac1ones Jurldicas, Diccionario Jurídico Mexicano, 911 Edición, Ed1t. Porrúa·UNAM. 
México, 1995, Pág.1410. 
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· por lndetermlna~lón reguladora, Independientemente de que las decisiones de 

I~ aú'torldadt~rnada; bajo esta situación están también sujetas al control de 

·•. ··, /(~\ En. lok, gobler~bs;'latlnoam~rlcanos y en general en los de tipo 

r.-lÍl~e~lci~hd1aU~ta;~C>·ni~{~i·,éie México, se observa el registro ascendente de 

· ;~ci~/~i'dl~¿r~~lo'~a'i~s<~ara la administración y especialmente para el 

/p7~sl~~~tr·y{{sJp~e~a Corte dé Justicia de la Nación. Esta situación se ve 

·'rci~cire~ld~ po/ll1 rÚt(rí~rla'aprobaclón de los legisladores y por el diseño de 

i 1'~~~5;·~u\1~s.if €g~':~(fo~~n'. ~xpréslones y conceptos sumamente genéricos e 

· : ·l~R~~ds'C>~:n:~ r.··~f·1I~};<'" ·· · 
;-: ,>-.. '':·',.,:; '. ·,;· · .. :· ,::,' • • '":; '" .·.·,·.~.·.~:.·,·.e: .. < .. >·.','::," 

'->. ,._~~··.''; ::~.~· >·· e:·:· .. ·" 

•• •·•• ., 

1 

• En IÓ.: referénfe.•a1 e Control jurlsdlcclonal del poder discrecional, éste 

; do~lnÓ•po~rnJ~tí6/tle~po .. la Idea de que el poder discrecional de la 

:.~d~1riistr;t1Óh·, ~~:~~fl~l¿lón, era un poder fuera del control jurisdiccional, 

• .:frG·t~,:.prl,~clpa'1 d~ i1'ft1~Ídez de los tribunales que se negaban a sí mismos 

.· .. ;~ÓITI~'~f~Íl~lá;.·,faf ~¡~~as leyes de lo contencioso administrativo agrupaban 

t-: '~'ti~·s··~{i~!~~
1

rr11hÍst.~~clón fuera del control de los tribunales por el hecho de 

; ·.~Jr1{~i:toi1 dÍ~~~écio~aÍes. El Consejo de Estado en Francia, tomó como 

• j'futiWi~\ó~ jurl;prudenclal de poder discrecional: "el poder reconocido a la 

·; :~·'d~/r;lstrátió~ de apreciar sin control, la adaptación del hecho a la regla de 

derecho", criterio que ha evolucionado, hacia la aceptación de la competencia 

para ejercer ese control. 

En principio, el control jurisdiccional del poder discrecional consiste en 

controlar los límites en que debe ejercerse, lo que se traduce en un control de 

legalidad supuesto que ese poder controlado nazca de la ley. Pero el control 

debe Ir más allá de su estricta concepción formal, la de comprender al poder 
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~n si·. mismo, y en isteterreno ·.es correct~ .Cieclr que los !Imites del poder 

dlscrecl~nal ll~gan'hast~ dc;-ncl~ 1ii'Ger~lt~ la audacia del juzgador. 

El papel del juez es no sóló regresar el poder discrecional al dominio 

de la legalidad, estrictamente, sino también controlar las apreciaciones que 

tomó en cuenta la administración para ejercer su poder discrecional. 

Bien afirma al respecto Venecla 27 , lo siguiente: " ... desde hace algunos 

años se viene desarrollando un control aplicado sobre el ejercicio del poder 

discrecional. Las soluciones jurisprudencia/es relativas a este control, se 

ordenan en torno de la Idea de que un acto que la autoridad administrativa 

habría podido tomar en virtud de su poder discrecional debe ser anulado 

cuando esta autoridad, por la forma en que ha procedido, se ha colocado en la 

.. lmposlbilldad de . hacer una sana apreciación de su oportunidad o ha 

renunciado al. ejercicio de su poder discrecional. Este control no busca, 

anutándo, suprimir el poder discrecional de la administración, sino por el 

contrario garantizar a los administrados que de él se ha hecho un uso norma". 

. Con ese alcance, a que se refiere Venecia, la jurisprudencia de la 

: L·subrerna Corte de Justicia de la Nación ha concebido el control jurisdiccional 

··tju~(sóbre el poder discrecional de la administración se ejerce a través del 

\'.Üü1C1ó .de amparo, en los términos siguientes, como la apreciación del uso 

.. ¡~Jªbido de ellas en el juicio de amparo. El uso del arbitrio o de la facultad 
,, . '~~·! ' 

·•:'discrecional que se concede a la autoridad administrativa puede censurarse en 

·~1<JS1do de amparo, cuando se ejercite en forma arbitrarla o caprichosa, 

¿•, .~Li~~do la decisión no Invoca las circunstancias que concretamente se refieren 

al caso discutido, cuando éstas resultan alteradas o son inexactos los hechos 

"fdem, 
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en que se pretende ~poyar la, res~luclón, .. o cuando el razonamiento en que la 

misma se apoyá es contr8rlo á I~~· regÍ~s'cl~ l{lóglca; • ' 

' ' 'E'.1 e}ércléici :r;a:facultad discrecional está subordinado a la regla del 

·~a'rdC:ú1oj6'~.e la con~tltudÓn federal, en cuanto este precepto Impone a las 

aut~'rldades la obllgaé:Jóri'de fundar y motivar los actos que puedan traducirse 

en molé¿tlas/a la posesión y derechos de los particulares. Aunque dicho 

· ~j~'rc:1'~16"1rnpll~a 'un juicio subjetivo del autor del acto que no puede ni debe 
... •"{". -· .,,,;, ~-. . . '' 

.sUstltutrse por el criterio del juez, sí está sujeto al control de este último, por 
•. ,--_'.;_.:<· .... : • • , -

, lo .menos' 'cuándo el juicio subjetivo no es racional, sino arbitrarlo y 
,_1._.·.·:-::·., .,' __ ·>:' .. :,·._,_,,,. ·.' 

·.:.caprichoso, y cUando es enteramente Injusto o contrario a la equidad¡ y puede 

/~ñ~dlr~~·q~~i'di~ho control es procedente cuando en el aludido juicio no se 
.-;-:-. t .'_~-.; .. '-/. -~ ~\ .;;f }':·~;' ;· ·',._,- ·. 

: }h~YánLtomado en cuenta las circunstancias de hecho, o sea alteradas 

;;'.ii'fíj(,~~lr1tad~';;\'ente 1 así como en los casos en que el razonamiento sea Ilógico o 
_-_!:,:-~- .:.'o."O;o.'...-_ -'-''-~'~-~: .• :-;-,·- __ , --· 

l,trint~~Hó'á l~s presupuestos generales del derecho. 
•\ <-:. ;.»_'.·-{; y 

.. : En ese contexto, el ejercicio de lu facultad de atracción por ta Suprema 

Corte.de Justicia de la Nación es discrecional, ya que procede cuando et propio 

órgano jurlsdlcclonal estime que un asunto reviste características espectales 

que así lo ameriten, debiendo entenderse que esa consideración es de 

carácter discrecional. 

En la lntellgencta de que ta Suprema Corte de Justicia de la Nación al 

decidir discrecionalmente si ejerce la facultad de atracción, debe hacerlo no 

arbitrarla o caprichosamente, sino Invocando, sin alterar, las circunstancias 

que concretamente se refieran al caso de que se trate y sin apoyar ta 

resolución en hechos inexactos, sino en razonamientos que estén de acuerdo 

con la lógica jurídica. 
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·La decisión· para determlnar;sl un asunto de la competencia de los 
Trlb'unales .có1eGiadÓs 'éle ,;é;¡f~ulto, •tiene ~aracterfstlcas especiales que 
. ' ' .. ,-., .. .-:··· -·-·-·-···,·'">':\.'.' 

· · justlflq'uen ~I ejerdcfo de?,liUaéultad de 'atracción por parte de la Suprema 

t~sf;;~~.J.~~~~;ii,;~fJ~K~~~fa~,'/de·~~ apreciarse si se trata de un asunto 
e~cepcl~nal 1 lofqueisndvertlra cuando los argumentos relativos no puedan 

: ~~:.~?~¡y;~·~l~:~:r~fm~~~frá,.rr~:1~;:€?t~lldad de asuntos, debido a su Importancia por 
· ·. su·:gr~n entldad:{ci'.Coiisecúencla1 en los cuales se observa la libre apreciación 

······~·~_f}~.s~~J;~~~"~:~f f~
1

~~'.'.iJst1~'ª· 

,lii~ft~~~¡~~iif :ir~r~:':,::. ':, :::::: ,::":··:~':," .:·::".~:::·:~ 
<.)~ci·üY~1{6 dE!::~u'!l)~!l_;~~at~·de un asunto que revista características especia les, 

:\;1~MUe;~lnte~fi~F~1-c6~:e·1 sistema de competencias del Poder Judicial de la 
{~~d¿~~~16n·;~J.~'flÍ~·~~1~6 establecido con el propósito fundamental de que la 
;N'st'!ir~~t6rt~·~,~·J~dt1c1a se consagre a la función de supremo Interprete de 
;.· ¡~)c~'nititJ¿fÓ'r{ y. lo~ Tribunales Colegiados de Circuito al control de la 
,._ -,•,:_•, ' _-,.,-•,,_._··.-~· ·- ' ·-'.;'. ·- ''' 

.Jégalldad¡ debfendose limitar por consiguiente, el ejercicio de la facultad en 
·• i~¡¡:~·~-;~~-Úellb~ casos en que notoriamente se justifique . 

• -.1;/'",_.,._ 
;_ .. ,_· 

Ahora bien, la decisión que tome la Suprema Corte de Justicia respecto 
· ¡(la.Facultad de Atracción, es de carácter discrecional, básicamente porque ni 

la Constitución, ni la Ley de Amparo establecen regla alguna para determinar 
un caso con características especiales. 



81 

2.5. Garantía.de Celeridad, 

- - ' -. ·:·. ~ ,- -

• Cua~do-de 111odo evidente se advierta que de remitirse el asunto al 

l órgano jurisdiccional competente, se atentará a·la garantía de celeridad en la 
l 
1 ;~~~'inl~t~~Ci<Í~ de justicia consagrada en el artículo 17 constitucional, resulta 

'~rdc~~~:nte ·que lá Suprema Corte ejerza la facultad de atracción de 
f , é:onr6~mldad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción VIII de la 

c6n~tl
1

tuclón General de la República y 26, fracciones I, Inciso b) y III de la 

i · Ley Orgánica del Poder Judicial Fede'ral. 

Ahora bien, debemos entrar al estudio de las garantías Individuales, en 

especial de la garantía consagrada en el artículo 17 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:' 

''Artli:u/o 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma, ni ejercer 

.violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 

expeditos para Impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e Imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 

consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se 

garantice la Independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.• 

Este artículo forma parte de la parte dogmática de la Constitución, 

considerada por los estudiosos del derecho, como una de "las Garantías de 



82 

S~gurldadJurfdica, precepto que según menciona Burgoa Orlhue/a"28 encierra 

. ti-~~ ~~r~ntl~s Individuales de seguridad jurídica, las cuales "se traducen en 

ú~?élere~ho··· púb/Jco subjetivo individua/ propiamente dicho, en un 

• ¡i,p~dlm~~to ·o prohibición Impuesto a Jos gobernados y en una obligación 

. e~takleCJda para /as autoridades judiciales". 

. Ahora bien, que se debe entender por garantía, desde sus más sus 

diversas acepciones¡ la palabra garantía proviene del término anglosajón 

"warranty" o "warantle", que significa la acción de asegurar, proteger, 

defender o. salvaguardar, por lo que tiene una connotación muy amplla. 

. ,;Garantla;, equivale en su sentido ampllo a un aseguramiento o 

. >aflarza111lento: Jurídicamente el vocablo y su concepto tuvieron su origen en 

·.relderécho p·rlvado, teniendo en él las acepciones anteriores. 
-,:~(<>.:/.y,;:·--= 

''.-< 'j/• .El derecho públlco define a garantía: como diversos tipos de 

seg~rldades o protecciones a favor de los gobernados dentro de un estado, es 

· dedr, dentro de una entidad política estructurada y organizada jurídicamente, 

en que la actividad del gobierno está sometida a normas pre-establecidas que 

tienen como base de sustentación el orden constltuclonal. 

En tal modo, el tratadista Ulises Schmlll Ordóñez, define las garantías 

Individuales, "como el conjunto de normas constitucionales que determinan 

Jos contenidos necesarios, excluidos o potestativos de las normas que 

integran el orden público". 29 

:• Ob. Cit. p. 4, 

'" Ob. Cit. p. 35. 
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Ya definida la acepción garantla; la primera garantla de seguridad 

Jurfdica que< ~nc¿ritr~~os en el precepto en estudio esta concebida en los 

slgulentes~térnil~oÚ'·rv~dl~ puede ser aprisionado por deudas de carácter 

· pÚr~mente ~1Jíi'.1: A lo que se refiere esta garantla es que solamente los 

11J·¿hó~ qu~ la' l~y considere delitos, pueden castigarse penalmente, por lo que 

· Liria deuda pr~venlente de un acto o relación jurldlco civiles en sí mismo, es 

decir que no sean dellctuosos, no pueden generar una acción penal, háblese 

de la privación Ilegal de la libertad, ya que los penas se reservan únicamente 

a los delitos. 

Esta garantla también es conocida como "de la exacta aplicación de Ja 

ley penal", ya que sólo se aplicará penas corporales a los actos u omisiones 

que la ley sancione. Dicha garantla Implica la existencia de un estado de 

derecho, de que todo aé:t~'·.de la autoridad éste debidamente fundado y 

motivado; en una l~y. prgrn11gada con anterioridad, y que se encuentra 

e~trechan:i~nt~ fJg~~da' a Íds;~~tlculos 14 y 16 de nuestra Ley Fundamental. 
.-_-·, _- :·,_··. ·.-.: .. "·-~-.j'.-01:1:~:?·~~"'.·: ···: 

.· . - ; \ . ~ -. --:,' 
':.·· '>-:1, ',,/·" 

'No excluy.~ 1\acJe~ás, la discreclonalldad del juez en la decisión de su 
. ·.¿·_ ._-.,-.:,: .. ·,_¡r:~;<:··-< :. 

fallo y en la .. 1.rn~º*l.óri de las penas. No significa el extremo de unas leyes 

ccill ITlJcha.daflda~;inl de un proceso automático en su aplicación. 

[ . E~t~ d~f~~tla proviene de la institución del debido proceso legal que se 

'¡ .~oH~agro ·~r,'~:~1 derecho norteamericano, debido proceso legal que se ha r : e~i~~dido,: com~ garante de los derechos del hombre en contra de las 

1! c,:vÍoladones ocasionadas tanto por leyes retroactivas o por leyes privativas, 

1 •·· }éspecto a la proscripción de las leyes retroactivas fue plasmada en el derecho 

mexicano a través del artículo 14 de la Constitución General de la República. 

En lo que se refiere a las leyes privativas, aunque también fueron prohibidas, 
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.Yª que.lmponlans~11clon:ei penales sl.n 1~. lnterve11clón,de Gil Pod·~rJu~lclal de 
·la federación. · · ' · · · · · · .· ' · · ··· · ·' - · · 

\ ~, 

<l• .. ,, •. ,. 

··.J ·•·Del 'aitícu.1C> i4ico_nst'ituclonal,· s~ desprende el significado que al 

· )d~61do pró¿eso 1é9é1' ~~i\l'a ~t~rg~do: el_ de garantizar mediante juicio seguido 

.. ~hte'rrlbu~~r~;pr~vl~hil'infiest~blecldos, la protección de la Integridad física, 

· 1ibert~d y bl~~~¿ E~tá>sfih~ dado en el contexto de la función judicial, puesto 

que,. a·, éste . fe' cÓmpete ··.la protección de las denominadas ganancias 

lndl~lduales fre~te a l~s atribuciones que en exceso ejerzan las demás ramas 
del gobl~rrío .. ··· ·· . -· ··· 

·' ,., . 
:, .•:.: ' '. 

l~ gir~~tla de celeridad se encuentra ligada con el artículo 13 de la 

Constitución; n-;lsmo que previene que no habrá leyes privativas ni tribunales 

;especÍ~les,. con la cual se establece que el Congreso no es un órgano 

~~JG1éi~·~or, ~ntregando la administración de justicia a los tribunales 

previamente establecidos por el Estado. 

Del artículo 14 Constitucional contiene el significado de debido proceso 

legal, el cual se define de la siguiente forma: el de garantizar mediante juicio 

seguido ante los tribunales, la protección de la Integridad física, libertad y 

bienes. 

De la lectura del articulo 17 constitucional, además se desprende la 

obllga~lón,11egat1'va, de que los gobernados no podrán hacerse justicia por su 

proplarna.no y 11º ejercer violencia para reclamar su derecho. 

· .. Atior~ la' garantía más Importante que contiene el precepto citado, se 

.. · e~cuentra en lo dispuesto respecto a que "/os tribunales estarán expeditos 
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'par~ administrar jÚ~t/c/a en los plazos y términos que fije. la ley"¡ esta 

gara-~fra que el má~st~o Burgoa llama de Seguridad Jurídica¡ ¿ertlfl~a. la 

c~lerldad Eil1 todos los procesos judiciales, lo que Impide retardar o entorpecer 

.'ij~'iü~d1Ón d~admlnlstrar j~stlcla el Poder Judicial Federal y de los Estados, las 

qL¿d~ben actuar en todo momento a favor del gobernado, ya que se procura 

'<lespachár los asuntos de la manera más expedita posible, siempre de 

conformidad con los términos y plazos que la ley establezca en cada uno de 

los Estados, atendiendo a las Garantías Constitucionales. 

La facultad de atracción sí bien es cierto no puede ser solicitada a 

petición de las partes, sino únicamente por la Suprema Corte de Justicia o por 

el Procurador General de la República, le depara perjuicio a los particulares o 

gobernados, quienes deben tener la certeza de que se le ha dado celeridad al 

asunto atraído, ya que por las características propias del mismo, así lo 

ameritaron, y que la resolución que se dicté, fue estudiada a fondo, siempre 

·'· cumpii'endo' con'. las reglas procésales establecidas, con lo que se da una 

g~r~~{r~;d~'.i~gurldad jurídica y de celeridad, en cumplimiento al principio del 

~}ci~bi~~ ~roc"~s;o, dejando sin posibilidad a la existencia de posibles errores que 

:H:·'d~s:~erÍtb~ la .función judicial. 
;;~~ \ ' : ' ;.V ' ; 

·:;;' <i: Es por este motivo, que los Tribunales Colegiados de Circuito y la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al ejercer la facultad de atracción en 

los casos que crean procedentes, no violan el artículo 17 constitucional, sino 

que hacen más ágil y eficaz la administración de la justicia, situación que debe 

versar en todos los asuntos que conozcan los tribunales federales y de las 

entidades federativas; situación que no es observada por las autoridades 

judiciales en el país, y que siempre la Suprema Corte de Justicia ha procurado 

en asuntos que por su Interés así lo amerite, sin que se haya establecido un 

criterio uniforme para determinar en que casos es procedente la aplicación, 
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p~r loi qúe:se debem es't~bl~cermedldas a tomar en cuenta, sin que se altere 
la :C11scre21ona'11clá~~ ~üe tienen los Tribuna les Colegiados de Circuito o la 
.supr~rná·c6rfe d~lü~ticÍa'de la Nación. 

\, . .. . . ,,. ,. ,., .. , ,.. ' 

· Por':úitiñ;'C>;/ér;~rtícul.o en estudio, consagra la función gratuita de la 
· función .. jtlri~cl1~~í6ñ~iy:,ya· qu.e .·prohibe las costas judiciales, lo que 

hlstó~l~arTi~nt~''s1~i4i~·¡.rl1~ ~~isÜclo como garantía de las partes enel juicio. 
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2.6 Procedencia. 

. - . 

Ya estudiados algunos elementos• de la;.facultad de atracción, 

. menester mariif~~t~i qÜ~ para qu~ elTribÚnal Colegl~do o Prdcurad6~ Général 

de · 1a R.eiJúlJ11d.e!Jerian·: 1á cítacia facultad, deben de tomar en éuenta 1as 
• e" • ' _; ~ , - . ,'~ ,. . •. • • 

·siguientes corislderáclones: 
,. ·«-·;-::· ' -

a) Que los asuntos por su trascendencia o Importancia asl lo ameriten, 

·· •. cara~terlstlcas especiales que se estudiaran en el próximo capitulo. 

b) El ejercicio de esta facultad es discrecional, no arbitrarlo, por lo que 

sólo a criterios debidamente fundados y motivados por quienes la solicitan la 

podrán ejercer. 

c) Quienes la aplican deben de tomar en consideración que de no 

ejercerla se. viola la garantía de celeridad contemplada en el articulo 17 de 

nue~fra Carta Magna . 
. ··,. :~-:'. >':;::·' :· . ". 

>-'·""\> "": :/<J:~~·,;"{~', 

·mb:;.,_J!~élln.ld:~~ las anteriores consideraciones se puede ejercer la facultad de 

<;~1 atr~lciórí, a"hora lo que no se encuentra definido de manera exacta son los 
"i···1" ,.-.,,, .. , 

;~~rnbti~os> razones u consideraciones que la Suprema Corte de Justicia de la 

.i1. N~¿1_6ri .y el Procurador General de la República expone a su superioridad al 

... iellJltfr lós·autos del asunto a resolver, por lo que la Ley debe ser más precisa, 

.:.~:va q"~~'.si bien es cierto que se trata de una facultad discrecional, también lo 

~s·""qu"eesto no Impide que existan ciertos lineamientos a seguir, y que deben 

~· :-d~i.-~~:~'.~'.·r_tf~rsé regulados, sin que esto de lugar a una laguna de la ley, sino 

" Cllle:Ja"" dlscreclonalldad se transforma en un inmenso universo de ideas, que 

)1"0_ ¿rea un criterio uniforme y da lugar siempre a inconformidades entre las 

- partes. 



88 

CAPITULO III 

LA APLICACIÓN DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. 

3.1 POR LA SUfREMA 'cÓRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
.. ' . . ·' 

3. 1. 1. caract~rf~~r~2~speciales. 
,, ,·. "~i:~~-,> 

1 En é1 sl~te~~,'~urfcÚco rnexlcano, la Suprema Corte de Justicia de la 

t Nación'~s U'n tri~J~aif: !;;'á~lm~ en el ámbito federal, en todos sus aspectos; 

1 ; ;,'':en~_~(q1v~U~~i/a«~~,d~s federales en materia de amparo, resolución de 
1:·· ',.confrpverslá•Vacción :de. constltuclonalldad"." 

',:;:,:.;;\ C:óíno. se estableció en el tema 2.3 del presente trabajo, cuando la 

':;tsu~r:m~·:c:orte de Justicia de la Nación estime que en un amparo en revisión, 

••pdriu{ ~aracterísticas especiales" debe ser resuelto por ella, conocerá de la 

revisión¡ bien sea procediendo al efecto de oficio, o bien a petición fundada 

{dol'~prresporidlente Tribunal Colegiado de Circuito o del Procurador General 

:'.fcie 1é República, si el alto Tribunal considera que el amparo cuyo conocimiento 
-····',• ,·.·,·,. 

:· {hubferan , propuesto el Tribunal Colegiado o el Procurador General de la 

:;j;,'B~;·úbllca, no reviste características especiales, para que se avoque a 

j~'córi'dcerlo, lo resolverá el correspondiente Tribunal Colegiado en caso de 
,. ~·- ... -'" :·:.: '. 

· ·/arnparo Jndirécto el que lo haga, tal como lo dispone el artículo 84 de la Ley 

'd~ A~paro en su fracción III. 

· Arteaga Nava Ehsur, Derecho Const1tucional, 2da Edición, México, Editorial Oxford Universlty Press, 1999, 
p. 337, 

r 
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Es el caso1 que tal como lo manifiesta la misma Suprema Corte, en su 

obra Intitulada ."M~nu~l de/Ju/el~ de Amparo"31
, la ley no aporta ningún dato . '. - - ,.-, .. •, '' 

.. que; oriente acerca de cuando cabe considerar que el caso de que trate tiene 
,,:--·--. - .. ·--· .,., ... ·.,.;:-·¡,.-' 

características esp·eclales; Sin embargo, puesto que deja a la Suprema Corte 

.·. ·.·· Ji1;J~~t1i:i'a·•ab;hiutk:11bertad de apreciación al respecto, corresponde a ella, · .:'~~~i~~1~~1!~~~¡ :ió·~~· facultad de apreciar el caso especifico, según su 

.··"-;· ... .'."' .. :~~-~~; ·._'.:t">:· 
.. _\;::: , ''\"-... ::-::;: _.-, ,, ,. '.<. ·,·L.ó's criterios de apreciación, en su oportunidad, son aplicados de 

. :· íl1~ñci'r~%~¿r~ta a un caso especifico, siendo que el ejercicio de la facultad de 

• . air'~~~i~n¡ dé~~nformldad con el artículo 107 fracciones V Inciso d) y VIII 

·:· . ¡ri'i:ísrb),~áriafcí segundo de la Constitución Mexicana, tienen sustento en el 

· lnt~'rés y t~ascendencla del asunto que se trate, lo que revela que éste debe 
···;1 •. •::;,• .. ·.: . :.:·::e 

revestir.una connotación excepcional a juicio de la Suprema Corte de Justicia. 

· ·: fiiJ[''ft·it~~to, la materia del asunto por sí sola, no puede dar lugar a la 

·. atra:cclóm pues bastaría que cualquier otro versará sobre el mismo tópico para 

... q~~~·~.ámblén tuviera que ejercerse la facultad estudiada. La finalidad 

:· :·:·perségl!lda por el Constituyente al consagrar esta competencia singular, no ha 

·:,>~··sr1:d"~<-:J~:.·. de reservar cierto tipo de asuntos al conocimiento del tribunal 

:!;, ·~~p·~~·rlio; sino la de permitir que éste conozca solamente de aquellos casos 

[f:'qu.~·::·~~h~ ,·su~ peculiaridades excepciona les y trascendentales del caso 

:/x;¡ia'~tlcular, eídjan de su Intervención decisoria . 

., 
::"· 
'Í' .~: ·:· : : 

~Y1;~k··~Ó~::11:1s:~~:I adl~::~:~~~ne~0 a:~~t~a~:~a;I~: :~o~:d::;~~ldda::ad~bci~~:: 
I*~f:~~~Ba'rse asl los actos reclamados, sus antecedentes, las garantías 

;;:_·1~aí~lduales que se señalan como violadas y en los amparos en revisión los 

JI 'sU-Préma ·Corte de Justicia de la nación, Nanuaf del Ju1c10 de Amparo, 1 a Ed1c1ón, Ed1t. Them1s, México, 
1998, Pág, 154, 



90 

agra~los hechos valer, a fin de poder contar con los elementos necesarios 

pa~a decidir en relación con su Interés y trascendencia, sin que ello Implique 

prejuzgar sobre el fondo del propio asunto, sino únicamente, Investigar el 

Interés y trascendencia que actualizados permiten el ejercicio de la facultad de 

atracción. 

En ese tenor, el maestro Juventlno V. Castro manifiesta "que ni la 

Constitución, ni la Ley de Amparo, y mucho menos la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, precisan que deba entenderse por un amparo de 

caracterfs.tlcas especlales"32
• 

Asimismo, si bien es cierto que el concepto de facultad de atracción, es 

relativamente nuevo, (figura nacida en 1988), no se puede precisar con 

claridad que un negocio tenga requisitos de Importancia y trascendencia 

sociales, pues dichos conceptos son vagos y ambiguos, los cuales se prestan a 

criterios subjetivos, "difíciles de manejar en derecho"33
• 

Ahora bien, como ya se dijo la Ley no aporta datos suficientes para 

que se determinen las causas del ejercicio de la facultad de atracción, más sin 

embargo existen Acuerdos emitidos por el Pleno de la Suprema Corte de 

.Justicia de la Nación, que versan principalmente en cuanto al conocimiento y 

, que determinan que asuntos son considerados con características especiales. 

-.(-. 

. .. Para que el recurso de revisión en contra de sentencias de amparo 

';dfo:t~ que pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, y que por 

'.'?n.aiogía se aplican al amparo Indirecto en contra de las resoluciones dictadas 

• 11 Ob. C1t, p; 73. 
"·iclem. · · ' 
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por l~sjuzgad~sde dlstrl,to por sér.áún méls,~enérlcosquelo~· últimos, sea 

procedente deb'e'ii re~A1r~l101~:~1gu.1enies.requ1~itos: ·. . · . 
. ' -, ' ' -, ,,, ... · .. - .. - ·~' 

. 

·<. ; a) , Qu~;<~~ la'; sentencia se decida sobre la constitucionalidad o 
,·,, , ... ';' 

ilriéoilshtuci!lnalldad de una ley, tratado Internacional o reglamento federal o 

: Í~~~i}o;~~ establezca la Interpretación directa de un precepto constitucional; o 

:· bÍ~1{:~¡: e'n dichas sentencias se omite el estudio de las cuestiones que se 

acaban de mencionar, cuando del cuerpo del escrito de Inicial del juicio de 

garantlas se desprende que hubiesen sido mencionadas. 

b) SI el problema de la constitucionalidad referido en el párrafo 

anterior, entraña la fijación de un criterio jurldlco de Importancia y 

trascendencia a juicio de la Sala respectiva . 

. . como se puede observarnuevamente se deja la facultad de conocer 

· )de~n.~aso ln1p():rta,;t~;a1Ys~1.t~rlo de la Sala que conozca de la materia del 

;~su,;toni~cl~dah·~~·~·~'.Ue:)7~e"~6nformldad con los acuerdos emitidos por el 

: pi'e;}C> ,de:i~::s~p.r~~a co;te de Justicia, la Primera Sala conoce de los asuntos 

'.:~~~~~~~:2~~~~l[a·;r;:~.hal, Y la Segunda Sala de asuntos en materia 

. De lo anteriormente expuesto, debemos saber que podemos entender 

de· l~s conceptos de asunto Importante y asunto trascendente . 

. . . ·· Por asunto Importante se entiende cuando de los conceptos de 

· ''vloládón (o del planteamiento jurídico, en caso de haber operado la suplencia 

de la . queja) se observe que los argumentos son excepcionalmente 

extraordinarios, esto es, de Interés general. 
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Por asunto trascendente, se entiende cuando se aprecie la probabilidad 

.de que la posible resoluclÓnqÜe se pronuncie establezca un criterio que tenga 

efectos sobresa.lientes en .la materia de la constitucionalidad. 

En cuanto al Inciso a) de los requisitos de los asuntos versa la 

siguiente jurisprudencia: 

"DECRETOS EXPEDIDOS POR EL EJECUTIVO FEDERAL O LOCAL. RECURSO DE 

REVISION CONTRA LAS SENTENCIAS DE AMPARO EN QUE SE IMPUGNAN. SON 

COMPETENTES LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CUANDO NO REGLAMENTl.1~ 

UNA LEY. El articulo 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el 

Diario Oficial el veintiséis de mayo de mi/ novecientos noventa y cinco, establece la 

competencia de las Salas de la Suprema Corte de Justicia para conocer del recurso de revisión 

interpuesto contra sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional por los Jueces de 

Distrito, cuando subsista en el recurso el problema de constitucionalidad, si en la demanda de 

amparo se hubiese Impugnado un reglamento federal expedido por el presidente de la 

República de acuerdo con la fracción I del articulo 89 de la Constitución, o un reglamento 

expedido por el gobernador de un Estado. Ahora bien, aun cuando en este precepto legal se 

alude expresamente a reglamentos, debe entenderse que esta referencia se hace no en un 

aspecto formal, sino materia/, es decir, a aquellos ordenamientos que, independientemente 

de la forma en que se les denomine, sean expedidos por el presidente de la República en uso 

de la facultad reglamentarla que le confiere el artículo 89, fracción I, constitucional, a fin de 

proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes; por consiguiente, si 

un decreto administrativo es expedido por el presidente de la República en uso de tal facultad 

reglamentaria, debe considerarse que las Salas de la Suprema Corte son competentes para 

conocer de la revisión en que se cuestiona su constitucionalidad. Sin embargo, debe tomarse 

en consideración que la facultad del jefe del Ejecutivo Federal o Local para proveer en la 

esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes, comprende no sólo la atribución de 

expedir reglamentos, sino también decretos, acuerdos y otros actos que sean necesarios para 

el mismo propósito y que no deben confundirse con reglamentos, ya que no tienen por objeto 

desarrollar y detallar, mediante reglas generales, las normas contenidas en la ley para hacer 

posible y práctica su aplicación, que es la característica propia de los reglamentos. Por tanto, 

del solo hecho de que en el proemio de los decretos relativos se haya citado que los mismos 



' . . ' 

se expiden en us6 de la fácÜitad qÚe a l~s titulares del Poder Ejecut/v~' Fedéral o Estatal · 

· otorgan las dlsposl~lones · constltuélonales para proveer eii /a esfera admlnls'tráilv~ a la exacta 

obseÑanc/~d~ ias /e yes,, río :púéde der/var;e necesariamente la co~petencla de las Salas de 

:¡a Suprema Corte páraconócer del recurso de revisión, pues los artfculos 107, fracción VIÚ, 

ln~/;oa); co~stltucl~~al y 87, fracción I, Inciso a), de la Ley de Amparo, son claros al señalar 

·que debe t;átar5e de reg/ámentos expedidos por el presidente de la República y reglamentos 

de léy~s 'locales expedÍdos por los gobernadores de los Estados, de donde se infiere que si no 

se. controvierte la constltuclona//dad de un reglamento, sino de decretos que son expedidos 

por el jefe del Ejecutivo, y si además, en la demanda no se hace planteamiento alguno de 

Invasión de esferas, ni en la sentencia se establece la Interpretación directa de un precepto de 

la Carta Magna, ni se trata de un amparo en revisión que por su Interés )' trascendencia 

amerite que se ejercite la facultad de atracción, corresponderá a un Tribunal Colegiado de 

Circuito el conocimiento del recurso, conforme a lo dispuesto por la fracción II del artículo 85 

de la Ley de Amparo. "'4 

Con relación a ese mismo Inciso a) son de tomarse en cuenta las 

siguientes tesis: 

"FACULTAD DE ATRACCIÓN. SE JUSTIFICA SU EJERCICIO RESPECTO DE LO 

PLANTEADO EN UNA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, CUANDO AL RESOLVER SOBRE LA 

REVISIÓN INTERPUESTA CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR UN TRIBUNAL COLEGIADO 

DE CIRCUITO SE REVOCA EL PRONUNCIAMIENTO DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES 

CONTENIDO EN ELLA, Y EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN CUYO ESTUDIO 

OMITIÓ EL REFERIDO TRIBUNAL EXISTE JURISPRUDENCIA. Si al conocer del recurso de 

revisión en contra de una sentencia de amparo directo se revoca la declaración de 

inconstitucional/dad de leyes adoptada en su parte considerativa, lo que impidió al Tribunal 

Colegiado de Circuito pronunciarse sobre fa legalidad del respectivo acto de aplicación, en 

principio, debe devolverse su jurisdicción a éste para que resuelva sobre los conceptos de 

violación cuyo estudio omitió; sin embargo, si sobre esos planteamientos existe 

jurisprudencia, en aras de tutelar el derecho a la justicia pronta, completa e imparcial, 

finalidad que reviste interés y trascendencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 107, 

14 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: V, Febrero de 1997, Tesis: 2a./J. 4/97, Página: 

242, Novena Epoca, Segunda Sala. 
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\~a~clón. V, últlm~ 'pár;afo,,'d~: /~ Consmuc/Ón foÚtlca 'de ;~s Estados Unidos Mexicanos, la 
Suprema Corte'de Justíéí~ de /Úvaciór¡ debe ejercerla facultad cie 'atracción en cuanto á los 

'referidos concéptéis de v101aclón/'r_esolveriocon'1Ucel1te;':'~. •·· ·;:~ 
~¡"¡.;~: < =:=\:·i;~:;~; '}'.,-> - ~ .. y,,·,· .· ~-!·~:-- '., 

>;:FAcui rAJ>;#·A riAccióf.I. sE '1usr1'FióJsu 'i:1ERc1Clo ·EN uÑ AMPARo EN 

· · ·····:~v~i~ZEio'.~~%i:J~8:J.stz-~·~=R~~~;ig~~~rtu~~z;~:A~ 0iNu~;:;~;N~: 
> • • ••••• • ·- "·· ••• ' 

MUNÍÓPAL; SI en Ún ámparo en revisión subsiste tanto la materia de constitucionalidad de 
una ley, como .de un decreto /eglslat/vo a través del cual se revocó el mandato de un 
presidente municipal, debe estimarse que se actualizan los requisitos de Interés y 
trascendencia previstos en el articulo J 07, fracción V111, párraf~ penúltimo, de la Constitución 
General de la República, que permiten a la Suprema Corte de Justicia ejercer la facultad de 
atracción para conocer y resolver del mismo y, por ende, analizar los agravios que 
controvierten la determinación adoptada por el Juez de Distrito respecto del referido decreto y 
que escapan a la competencia originar/a de ese Alto Tribunal, en términos del artículo 92 de 
la Ley de Amparo, en virtud de que resulta conveniente que aquélla resuelva a la brevedad 
posible y en definitiva el respectivo juicio de garantías, ya que, por una parte, los efectos de 
la . sentencia concesoria que llegara a emitirse están parcialmente limitados por la 
temporalidad de la prerrogativa y obligación constitucional que se vio afectada por el decreto 
revocatorio, en cuyo respeto está de por medio el Interés público, en tanto que las mismas 
emanan de la voluntad popular expresada a través del sufragio y, por otra, el análisis e 
Interpretación que se realicen trascenderán al principio constitucional de autonomía de los 
Municipios, consagrado en el articulo JJS constitucional, cuyo alcance debe fijarse por el 
tribunal de mayor jerarqula en el orden jurídico nacional.'"' 

De la segunda parte del Inciso a) se desprende, además que será 

motivo del ejercicio de la facultad de atracción el que no se haya estudiado los 

conceptos de violación en cuanto a leyes inconstitucionales, cuando estas se 

hayan mencionado en el escrito Inicial de garantías. 

J!. Semanario Jud1c1a1 de la Federación y su Gaceta, Tomo: XIII, Abril de 2001, Tesis: 2a. XXXJll/2001, 
Págma: 499, Novena Epoca, Segunda Sala. 
Jt> Semanario Jud1c1al de 1a Federación y su Gaceta, Tomo: XI, Mayo de 20001 Tesis: 2a. XXXVl/2000, 
Página: 306, Novena Epoca, Segunda Sala. 
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En tal hipótesis puede llevarse a cabo el ejercicio de la facultad de 

atracción, pues el recurso de revisión reviste de caracterlstlcas especiales que 

no sedan en todos los asuntos, toda vez que al hacerse el planteamiento de . 

· 1ricoiistltudonalidad de un precepto de cualquier ley, en vla de agravios, que 

::"se:a:PUcó al r_ecurrente y que desecho uria demanda de amparo, el Tribunal 

'Colegiado de. Circuito tendría que pronunciarse primero respecto de si es 

';p~~lbié;: o válido hacer este tipo de planteamientos y de decidirlo 

<.pd~1·Ú~~mente . tendrla que realizar el examen de los argumentos que se 

~x~'bnen en el agravio de mérito. 

En este tipo de cuestiones, de no ejercerse la facultad de atracción, se 

dejarla de examinar una cuestión de especial entidad jurídica, como es la 

posibilidad de Introducir en los recursos de revisión, planteamientos de 

lnconstltuclonalidad de los preceptos de la Ley de Amparo que se haya 

aplicado en perjuicio de las partes por el Juez Natural en la primera Instancia 

constitucional, lo que únicamente puede realizar este alto tribunal como 

supremo Interprete de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dado que a los Tribunales Colegiados de Circuito sólo se les ha 

encomendado, por regla general el control de la legalidad. 

Por regla general, se entiende que no se surten los requisitos de 

Importancia y trascendencia cuando: 

1.- Exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad 

planteado. 

2.- Cuando no se hayan expresado agravios o cuando habiéndose 

. expresado, sean Ineficaces, Inoperantes, inatendlbles o Insuficientes, siempre 

qúé no se advierta queja deficiente que suplir. 
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3.- En los demás casos análogos a juicio de la sala correspondiente. 
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3.1.2. Ca.sos Exi:epclonales, 

Dentro_ de, los supu,estos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

propone como caso~ e~Cepclonales; se encuentran los establecidos en los 

Acu'erdos que ~I Pleno de I~ niÍsma emite de conformidad con lo estipulado en 

e1 art1C:u10 107de n~~!ttrá.t~~ta-Magna. 
. . ' . ... ·... ' 

Habl~mos e_specíflc~mente del acuerdo del diecinueve de enero del año 

mil. novecientos noventa y ocho, y que denomina como casos excepcionales, 

todos aqUellos d~ los qu~'se hablaron en el tema que antecedió, pero con la 

d1st1iit1va de que' eLPl~:~bierá quien conozca de los amparos en rev1s1ón. 
:,'.:.,\':: -,. 

'·,,, 

pero dlch.o conoclfTllento de estos asuntos deberá reallzarse dentro de 

. los süpúestos a que alude el Primer Punto del acuerdo en cita, y que en 

c~~P,llflilento dé su ejercicio discrecional nuevamente deja a criterio de los 

MlriÍstros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el conocer o no de un 

asunto, al mencionar que si a juicio del ministro ponente conoce o no de ellos 

el Pleno o alguna de las Salas. 

Ahora bien, los asuntos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

y en su caso, estás conservarán para su resolución, los asuntos que a juicio 

del Magistrado Ponente, queden comprendidos en las siguientes hipótesis: 

1.- Los juicios de amparo en revisión en contra de las sentencias 

:'C:i;dJctadas en amparo en revisión en los que habiéndose reclamado la 

,_,. Í~~~'n-stltucionalldad de una Ley Federal o local o de un tratado internacional, 

no proceda entrar al examen de esa cuestión por tener que sobreseer el 

juicio, reponer el procedimiento, tener por desistido al quejoso del juicio o al 

recurrente, decretar la caducidad de la instancia o desechar el recurso. 
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Al respecto es aplicable el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema 

Corte que a continuación se transcribe: 

"COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE UN AUTO QUE DESECHA, UNA DEMANDA Y EN EL ESCRITO DE AGRAVIOS SE 

PLANTEA LA INCONSTITUCIONAÍ..IOAD DE UN PRECEPm DE LA LEY DE AMPARO, AUN 

CUANDO CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA PUEDE, JUSTIFICADAMENTE, EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, POR SU 

ESPEC•AL ENTIOAD. SI bien el Tribuna/ Pleno de la Suprema Corte de Justicia no tiene 

competencia origina/ para conocer de recursos de revisión Interpuestos en contra de autos 

desechatorlos de demandas de amparo, correspondiéndole la facultad a los Tribunales 

Colegiados de Circuito, de conformidad con el artlcu/o 85 de la Ley de Amparo, en el caso de 

que se trata se plantea, en vía de agravios, la lnconstltucionalldad de un precepto de dicho 

ordenamiento, por lo que el Tribuna/ Pleno puede, justificadamente, ejercer la facultad de 

atracción, pues de como está distribuida la competencia de los órganos que conforman el 

Poder Judicial de la Federación (artículos 94 y 107 constitucionales; 84 y 85 de la Ley de 

Amparo; 10, 21 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación), se advierte que 

los Tribunales Colegiados de Circuito son, por regla general, tribunales de legalidad y, 

excepcionalmente, de constitucionalidad, al conocer de demandas de amparo directo; por 

ende, no podrían pronunciarse sobre la procedencia de los mencionados planteamientos de 

inconstituclonalidad, ni tampoco podrían examinar la constitucionalidad de un precepto de la 

Ley de Amparo; Consiguientemente, sólo el Tribunal Pleno puede abordar ese estudio, por /o 

que puede, justificadamente, ejercer la facultad de atracción, dado que el planteamiento de 

que se trata hace que el asunto sea de especial entidad, pues ninguna otra vía existe para 

realizarlo. "17 

2.- Los recursos de revisión en contra de sentencias dictadas en 

amparo directo por Un Tribunal Colegiado de Circuito, en las que hizo un 

pronunciamiento sobre la lnconstltucionalidad de una ley, cuando no proceda 

31 
Semaryario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: V, Junio de 1997, Tests\ P. CV/97, Página: 145, 

Novena Epoca, Instancia: Pleno. 
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entrar al anaUsls de ;es.a cuestión porque deba desecharse el recurso o 

decretar~e la c~clucldad de la· Instancia ot.ener por desistido al recurrente o al 

q'~éjO~o.del j'u1c10; ·. •··•···· ;. 
;-.···.~, . .',.;-,< ·.·-: .. "((:::~·:-··.<-.. ·:. > :, __ , ': 

<~.:.,·:;--,· .. , q• ":\:-.-: ;:_· 

· / .:~En 1o•qUe•resjiecta ál Óesééharnlento de la demanda de amparo es 

··a~i'i~abl~d~t~~~q·~·~s'é
0

'me~cl!ln~ y que nos manifiesta las causas por las que 

:s~J~~J¿~~~~~ciér{1~11ci~: ·•. · 
.. -::::·-.:~·.· -.':: ·'·<·'. ·:·.'· "' ... _;_'' - .: -

"DEMA'f•JDA DE AMPAÍm; DESECHAMIENTO DE LA, POR OMISIÓN DE ALGUNOS DE 

LOS : REQUISITOS' PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY DE AMPARO. Cuando la 

demanda . de ~mp~;o n~ reÓne. ios requisitos que establece el articulo 116 de la Ley de 

Amparo, el articulo 146 del mismo ordenamiento legal, prevé la ob//gaclón del Juez de Distrito 

de prevenir ·al pi'omovente ·para que cumpla los requisitos omitidos, sin que establezca 

diferencia alguna entre és.tos en cuanto a si algunos deben estimarse básicos o esenciales 

parac~nsldera~ que 'exlst~ demanda de amparo, ya que los únicos que, en su caso, pudieran 

estlmarÚ que·t1enen ~s~ cárácter son: el nombre del quejoso, la autoridad responsable y el 

acto reciamadÓ; por ende, es Incuestionable que el Juez de Distrito debe requerir al 

pi'o~o·v~~ie del a~paro, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo citado en último término, 

cuando' .. ~ón ioS t:latos aportados en la demanda sea posible hacerlo, a efecto de que subsane 

. la ámlsldn en· que Incurrió, aun cuando se trate de varios requisitos y no desechar la demanda 

<'Por íj¡oyvo manifiesto e Indudable de improcedencia. •3
• 

·Al respecto la siguiente tesis en caso de ser Invocada en el Recurso de 

Revisión en caso de la caducidad de la Instancia deberá ser conocida por el 
- .. - -- - ' - ~ -

··Pleno de la Suprema Corte por simple analogía: 

:'CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO OPERA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

RESUELTO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN CUANTO A LOS 

1

~ Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: Xtll, Febrero de 2001, Tesis: J.11o.A.2 K, Página: 
1750, Novena Epoca, Instancia: Décimo Pnmer Tribunal Colegiado en Materia Adm1mstrat1va del Pnmer 
C1rcu1to. 

rnsIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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PLANTEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD Y,SÓLO RESTA EL PRONUNCIAMIENTO DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUirÓ RESPECTO A Los DE LEGALIDAD. De la Interpretación 

de lo dispuesto en los a.rtlcu/os 10{fr~c~/Ón XIV/déJaConst/tuc/ón Pol/tlca de los Estados 

Unidos Mexlcan~s l'. 74, frac;lón V, .. de. i~ LeV d~}mp~ro; se. advierte que en los juicios de 

amparo en revisión procede i:Jec/arár./a cadúCidai:ide la lnstáácla cuando: a) no se realice acto 

procesal alguno, tendiente ai i~pu/so del pro~ed/mle~to; sea de 'ª parte recurrente o del 

propio órgano jurlsdlcCion~I, durante el periodo de trescientos dlas naturales; b) se trate de 

un ~sunto de.orden el~// o administrativo, o bien, de naturaleza laboral cuando el quejoso o 

recurrente sea· el patrón; y e) no se haya listado el asunto para su resolución. Ahora bien, 

cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelva los aspectos de constitucional/dad 

planteados en un amparo en revisión y reserve Jurisdicción al Tribuna/ Colegiado de Circuito 

·respecto a los de legalidad, conforme a la distribución competencia/ establecida en la ley, no 

puede .. actualizarse la caducidad de la Instancia al encontrarse el recurso en estado de 

· resolución que se Inició desde que el asunto fue listado por aquel Alto Tribuna/. Considerar lo 
contrario conduciría a Imponer al recurrente la carga procesal de solicitar el dictado de la 

sentencia una vez que ya fue listado el asunto y parcialmente resuelto respecto a los 

planteamientos de constitucionalidad, lo cual propiciaría una nueva situación jurídica por la 

que el recurrente en el proceso constitucional siga teniendo la carga de realizar un acto 

procesal para evitar que le sobrevenga un perjuicio ante una desventaja procesal, lo que no 

resulta lógico ni jurídico, ya que la ley establece claramente y sin distinción alguna, cuándo y 

en qué supuestos se configura la caducidad de la instancia; además, de no entenderse as/, se 

generaría en detrimento del recurrente una verdadera denegación de justicia contraviniendo 

los principios constitucionales sobre administración de justicia que establece el artículo 17 de 

la Constitución Federal, al imponerle injustamente una obligación procesal como es /a de 

solicitar constantemente que se dicte sentencia en el recurso interpuesto para evitar la 

caducidad de la Instancia, en un supuesto no permitido por el articulo 74, fracción V, último 

párrafo, de la ley de la materia."" 

Ahora en cuanto al desistimiento debemos de tener en cuenta el 

siguiente criterio de nuestra Suprema Corte: 

3
q Semanario Jud1c1~\ de la Federación y su Gaceta, Tomo: XII, Diciembre de 2000, Tesis: P./J. 120/2000, 

Pilg1na: 8, Novena Epoca, Instancia: Pleno. 
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REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO, LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

ESTAN OBLIGADOS A VERIFICAR SU PROCEDENCIA Y A PRONUNCIARSE SOBRE CUALQUIER 

CUESTIÓN QUE AFECTE ESA INSTANCIA, CUANDO CONOCEN DE AQUÉL EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO EN EL PUNTO TERCERO, FRACCIÓN I, DEL ACUERDO 6/1999 DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUBLICADO EL 23 DE JUNIO DE 1999 EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Conforme a lo establee/do en la citada disposición de 

observancia general, los Tribuna/es Colegiados de. C/rcÚ/to conocerán de· /os recursos de 

revisión en amparo Indirecto cuando en la sentencia recurrida no se hubiere efectuado el 

análisis de las cuestiones propiamente consútuclona/es por haberse sobrese/do en el juicio o 
por cualquier otro motivo; y, en la hipótesis de que el respectivo tribunal estime que no se 

actualiza la causa de sobreseimiento revocará la sentencia recurrida y, en caso de que no 

exista jurisprudencia aplicable respecto de las referidas cuestiones, dejará a salvo la 

jurisdicción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y le remitirá el asunto. Ante tal 

disposición, debe concluirse que de acuerdo con su Interpretación teleológica y sistemática, 

entre las atribuciones que fueron delegadas a los Tribunales Colegiados de Circuito para 

conocer de los recursos de revisión Interpuestos en contra de las sentencias dictadas en la 

audiencia constitucional de un juicio de amparo Indirecto, y que deben ejercer, se encuentra 

la necesaria para verificar si el mismo cumple con todos los requisitos que condicionan su 

procedencia, entre otros, que se haya hecho valer en tiempo, que se interponga por la 

persona que goce de la capacidad procesal necesaria y que la resolución reclamada afecte la 

esfera jurídica del recurrente, inclusive, ocuparse de revisar que la instancia respectiva no 

haya caducado y, en su caso, proveer sobre el desistimiento que de la misma se manifieste 

por aquél; conclusión a la que se arriba tomando en cuenta que la finalidad primordial del 

referido acuerdo general fue la de lograr que la Suprema Corte de Justicia conociera 

exclusivamente de cuestiones de constitucionalidad de trascendencia e importancia, dentro de 

las cuales no pueden ubicarse las correspondientes a analizar si la instancia respectiva cumple 

con los requisitos legales que condicionan su procedencia, y que conforme al contenido del 

articulo 90, párrafo primero, de la Ley de Amparo, la competencia para conocer de la revisión 

conlleva la necesaria para calificar el cumplimiento de los requisitos que condicionan la 

apertura de esa instancia; máxime que, de estimarse lo contrario, ello implicaría atribuir al 

creador del referido acuerdo general la intención de permitir la resolución de recursos sin el 

estudio previo de su procedencia, cuando constituye un principio general que rige la actuación 

de todo órgano jurisdiccional el que antes de abordar el estudio de las cuestiones que le sean 
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planteadas mediante una determinada Instancia, debe analizar de oficio si la misma cumple 

con todos los requisitos que condicionan su procedencia,·~• 

3.- Los juicios de amparo en revisión y los recursos de amparo en 

revisión en contra de sentencias dictadas en amparo directo por Tribuna les de 

Circuito en los que subsistiendo en el recurso el problema de 

constltuclonalldad y teniendo que resolver sobre el mismo, exista 

jurisprudencia sobre esa cuestión y no existan razones para dejar de 

aplicarla. 41 

Al respecto se aplica la siguiente tesis: 

"REVISIÓN EN. AMPARO INDIRECTO. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN DÉBÉ EXAMINAR OFÍCIOSAMENTE LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA QUE ADVIERTA 

CUANDO, EN CUMPLÍMIENTO DEL ACUERDO PLENARIO 6/1999, EL TRIBUNAL COLEGIADO 

·.CORRESPONDIENTE HAYA AGOTADO EL ANÁLISIS DE LAS PLANTEADAS POR LAS PARTES. SI 

con posterioridad a que un Tribunal Colegiado de Circuito agota el análisis de las causas de 

Improcedencia propuestas por las partes al conocer del recurso de revisión interpuesto en 

contra de una sentencia dictada en un juicio de amparo por un Juez de Distrito, en 

cumplimiento del punto tercero, fracción I, del Acuerdo Plenario Número 6/1999 del veintidós 

de junio de mil novecientos noventa y nueve, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

asumir su jurisdicción para conocer del problema de constitucionalidad planteado en ese 

juicio, advierte oficiosamente la actualización de un motivo de improcedencia distinto de los 

que fuer:on analizados y agotados por el Tribunal Colegiado, no se está en el caso de devolver 

el asunto a éste para que proceda a examinarlo, sino que su estudio corresponde a este Alto 

Tribunal con fundamento en lo dispuesto en el artículo 73, último párrafo, de la Ley de 

Amparo, que establece que las causales de improcedencia, en su caso, deberán ser 

examinadas de oficio. •·11 

411 
Semanano Jud1t1a1 de fa Federación y su Gaceta, Tomo: Xlll, Marzo de 2001, Tesis: 2a. XXX/2001, 

Página: 201, Novena Epoca, Instancia: Segunda Sala. 
41 Álvarez Montero José Alfredo, Poder Jud1c1al Federal y Dogmática Jud1c1al, Ed1torlal Estudtos Jurldicos y 
Polit1cos Un1vers1tanos, Xalapa Veracruz, 1994, Pág. 37. 
4

: Semanario Jud1c1al de la Federación y su Gaceta, Tomo: X1II, Febrero de 2001, Tesis: 2a. V/2001, Página: 
~96. Novena Epoca, Instancia: Segunda Sala. 
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Asimismo, es aplicable la siguiente tesis: 

,. -·.:.- _- ' 

"IMPROCEDENCIA EN AMPAROS EN REVISIÓN EN CUYO FONDO SE PLANTEAN 

CUESTIONES DE CONSTITUCIONALIDAD. SI EL JUEZ DESESTIMÓ LA CAUSAL y EL 

RECURRENTE INSISTE EN ELLA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE RESOLVERLA 

(ACUERDOS 6/1999 Y 1/2000 DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA). El Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte. de Justicia de la Nación, con apoyo en la facultad que le confiere el 

párrafo sexto del articulo 94 de la Constitución Federal ha dictado, entre otros Acuerdos 

Generales, el Número 6/1999, en cuyo punto tercero, fracción I, otorgó competencia a los 

Tribunales Colegiados de Circuito para resolver sobre todas las cuestiones de procedencia en 

los casos en que se hubiera reclamado, en amparo Indirecto, la inconstitucional/dad de una 

ley o tratado Internacional, o se hubiese planteado la Interpretación directa de un precepto 

constltuclonal, cuando el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito, al dictar sentencia, 

no se hubieran pronunciado en cuanto al fondo por haber sobreseído en el juicio o por 

cualquier otro motivo; así como, el Acuerdo Plenario 1/2000, en el que determinó modificar el 

procedimiento para el envio de los asuntos a los Tribunales Colegiados a fin de evitar la 

demora en su resolución. Ahora bien, el propósito de tales acuerdos es que a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, únicamente lleguen aquellos asuntos donde deban abordarse 

cuestiones de constitucionalidad, de ahí que por similitud a las hipótesis contempladas en el 

acuerdo citado en primer término, los Tribunales Colegiados de Circuito deben resolver las 

causales de improcedencia en aquellos asuntos en los que habiéndose planteado éstas en 

primera instancia, el Juez de Distrito las haya desestimado, y en la revisión el recurrente 

insista en que se actualizan, de modo que el Juez de Distrito debe remitir el asunto al Tribuna/ 

Colegiado para que éste se haga cargo de tales cuestiones, y sólo en el supuesto de que este 

último considere que no prospera la causal de improcedencia debe reservar jurisdicción a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, siempre y cuando no exista ninguna otra causa que 

impida entrar al examen de la constitucionalidad planteada o se hubiera emitido 

;urisprudencia en relación con el tema a que se contraiga el toca, pues en tal caso deberá 

resolver en su integridad el recurso, aplicando aquélla con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 76 bis, fracción I, de la Ley de Amparo.,.,, 

43 Semanario Jud1c1a1 de la Federación y su Gaceta, Tomo: XIJ, Diciembre de 2000, Tesis: 2a. CXLVlll/2000, 
Página: 444, Novena Epoca, Instancia: Segunda Sala. 
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3.1.3. Por casos de relevanda nacional. 

Dentro de estos supuestos se encuentran los que por sus resoluciones 

repercuten en la sociedad mexicana. 

Dentro de los supuestos en que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ejercita la facultad de atracción, se encuentran los asuntos cuya 

resolución crearla un Impacto social, económico y cultural, y que afecte a un 

gran sector de la población. 

Sirven de ejemplo los asuntos de carácter agrarlo-ejldal, la zona 

prohibida, el pago de Impuestos, y por supuesto las controversias 

ccínstltuéionales surgidas de autoridades del Poder Ejecutivo, Legislativo y 

¡ e Íl.J~1i:J~j'.d~·1~:F~cl~raclón y de las Entidades Federativas y de los Municipios. 
,;;· >.>'·e",;' ,-;j .. ;·.:~:~. - ·~: 

f.:.'.. ~:.: ::/=;>~ -·. 

F' . :1;.;;·:;ilR'oxa;- e1 Cr1t~rlo usado por el Pleno de la Suprema Corte debe ser 

~L~j·~-s~~d~;~ d~rech6 y sin dar lugar a arbitrariedades, toda vez que la decisión 
;~·_;.:'.::/~:rz:;~h-'.--: · ~; · :-; >-~ :· 
j' acerca .de estas cuestiones afectan el desarrollo del país y la población en 

g~ari·~~ci-icla se vería afectada o beneficiada con dichas resoluciones. 

Dentro de esta clasificación solamente se desprende el que menciona 

el tratadista Juventlno V. Castro en su obra, toda vez que menciona que es 

lógico pensar que si un asunto plantea la lnconstltuclonalidad de reglamentos 

expedidos por el Presidente de la República o por alguno de los Gobernadores . 

de los Estados, reviste una relevancia nacional con características especiales 

que ameritan en concepto del Pleno ser atraídos por este órgano para 

resolverlos en forma definitiva, con apoyo en las disposiciones genéricas de la 
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. . 
. . 

constitución eso sépuedeHevar a cabocya tjue ''e/ •Pleno puede atraer un 
<asunto de est;lcta /~g~/l~~d d~ la? salá~ ~¡ Pl~no>A4 

. 

, ~-·.:: .. :~ ·:,_:;~: ;··¿/ _: t' 

, Corno:d~r~-.~f~rii~ib: de asuntos relevantes, tenernos el amparo en 
revlsJón ~Úlfii;rif'l.1i4/2Ó.6o, ~n él que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
deJ1sti~'ia ;~5u~1~e,rii1~ino amparo que promovió en carácter de quejoso Abel 
;~e~~·án"d~~ iri~'~r~V6tros, como recurrente Sindicato de Trabajadores de la 

· · Índustria'AzÚ2are~a}si,.;,llares de la Repúbllca Mexicana, en virtud de alegar 
, qu~Ji;{~yVi='~d~ral dél Trabajo contiene disposiciones Inconstitucionales 
ref~r~ntés·~ i~):1áusula de exclusión, en especial el laudo dictado por la Junta 

.• Esp~cl~l;NÓ~~rc>Dlez de la Federal de Conclllaclón y Arbitraje el tres de abril 
:, cié· el~~ ~·11]-~ke1 expediente 106/98, en la cual los quejosos Interpusieron 
delTl~nd~ >d~:·arnparo directo en la cual se dictó sentencia el dieciséis de 
á~~s'to siguiente, la que concluyó con los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. - Se SOBRESEE en el juicio de garantías por lo que hace al C. RICARDO 

FLORES CRUZ en contra del acto de la Junta Especial Número Diez de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje.--- SEGUNDO.- LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE a (1) 

ABEL HERNÁNDEZ RIVERA, (2) SERGIO COR/A PORRAS, (3) RODRIGO AMABLE SÁNCHEZ, (4) 

ALBERTO GONZÁLEZ CORONA, (S) RODRIGO ZÁRATE JIMÉNEZ, (6) AR/STEO ROJAS GALICIA, 

(7) GILBERTO CORTÉS ROMERO, (8) MANUEL ÁVILA VERA, (9) MARIO DORANTES CASAS, 

(10) MARTÍN GÓMEZ MARTÍNEZ, (11) FRANCISCO GONZÁLEZ LEÓN, (12) JOSÉ GONZÁLEZ 

LÓPEZ, (13) ADELA/DO VÁZQUEZ GALVÁN, (14) TERESA GUADARRAMA CASTRO, (15) 

MARCELO CAMACHO GONZÁLEZ, (16) ERNESTO AGUILAR GALLEGOS, (17) NABOR OJEDA 

ALVERDÍN, (18) DEMETRIO HERNÁNDEZ SOSA, (19) JOSÉ HERRERA AGU/LAR, (20) 

FERNÁNDEZ y/o FERNANDO (sic) BAÑUELOS MORA, (22) INDALECIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 

(23) FÉLIX RICARDO LARA RAMÍREZ, (24) FULGENCIO MERINO MÉNDEZ, (2S) LADISLAO 

MORENO ROJAS, (26) ALEJO SOLANO PEÑA, (27) GIL8ERTO OJEDA HERRERA, (28) RAMÓN 

TORRES HERNÁNDEZ, (29) ABUNDIO TONTLE MOL/NA, (30) ENRIQUE TREJO IGLESIAS y (31) 

.. Ob. Cit. p. 72. 
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i RAMÓN HERNÁNDEZ ANDRADE, en contra del acto de la Junta Especial Número Diez de la 

i Federal de ConclllacíÓn y Arbitraje, y que hacen consistir, en el laudo dictado el tres de abril 
f, 
¡ ··'del dos mil, en el ju/e/o laboral número J 06/98, seguido por los ahora quejosos en contra del 

¡ INGENIO EL POTRERO, SOCIEDAD ANÓNIMA, SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 

¡ INDUSTRIA AZUCARERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, y la SECCIÓN NÚMERO 

j 23 del mencionado Sindicato, co~o tercero. perfud/cado.--- El amparo se concede para los 

efectos precisados en /aparte final. del cón;/derando cuarto de esta ejecutoria.•, 

Lo anterior. en' vlitü'dÜ nci haber acreditado en primera Instancia la 

acción, en lo. refer~gte ~[d~~(~r~r ~ulo el Convenio de fecha 16 de Marzo de 

l -1998 celebrado'entl·~:~(rh~'e~i~"EIPotrero'~ S.A. y el codemandado Sindicato 

\ de:Trabajadores :ci~'T1~;·~1iicI~~trla Azucarera y Similares de la República í · ·' ·:··•·· ,,•.ec,·-·:>·:·''>'.i·.•·.:··:;\;,·c•:,.~ <'•''• ·:·· .. 
~ · Mexicana, y por ende·la nulidad del articulo 88 del Contrato Ley, toda vez que 

Í' .d~slÍg~ a 16~;~r~~aj~d¿¡:¿~·; no sindical Izados de su fuente de trabajo. t ' ' .. .. <?::t{'.{L . 
Í" ' r -J":iJ''°,";p~be::'.~~~~m.~f:se::ell primer lugar si la Segunda Sala de la Suprema 
¡. Corte de'J~stl,clii".d? la N~clón resulta competente para conocer del asunto. Se 
·· tratá ~~ un·;~~~~~o;J~'/et1~1óri en contra de una sentencia dictada en amparo 
': . ', ~.;_-.::,,:;{:.'; :· .~ ::···: :''.·<>:·~ ~-<-·:··.;.;(:, ·:_,.,~i,;f'i!:~/ l.:>'.;· . 
!•. :dlrecto;:p,o(: un>:Jrlbunal ,colegiado de Circuito, en la que se hizo un 

j, bró6u'r~1a~l~Ót.6:s6:b'[~'1a constitucionalidad de una ley, específicamente los 
~ ;:artr~ulÓs 3~i5}.h3'ci~ ia Ley Federal del Trabajo. 
~-· -;~':·· '<""' .. ,,,.1'' ~·~:::· .• , 
! '" ·. '. --:~·, ,'.;,-. ·,')/< ·_;',<·:-,, 

} '~'', ,. ~ )~L.~~tícu,lo '107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
k;.Mexl.canos dispone, en su fracción IX: "Todas las controversias de que habla el 
i .,· ,:;:¡;·,],.-,;;; ;:.;;:.,· .. · 

f¡ ·'.artíéulo·103 se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que 

<~ei~;tnin~ /~ ley, de acuerdo a las bases siguientes: ... IX.- Las resoluciones 

. que en materia de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de 

Circuito no admiten recurso alguno, a menos que decidan sobre la 

inconstituciona/idad de una ley o establezcan la interpretación directa de un 

precepto de la Constitución cuya resolución, a juicio de la Suprema Corte de 



Justicia y conforme a acuerdos gene~ales,. eátrañe;,a fija.dCÍn de un criterio de 

importancia y trascendencia. Sólo en ~sa hipÓtesli pr~¿~de~á la re~/~lón ante 

la Suprema Corte de Justicia;.· /Imitándose. la· ~~ter/a · del ·· recurso 

exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente constltuclonales". 

El séptimo párrafo del artfculo 94 de la propia Carta Fundamental, 

previene: "Se deposita el ejérclclo del Poder Judicial de la Federación en una 

Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribuna/es Colegiados 

y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito • ... El Pleno de la Suprema 

Corte. de Justicia: estará facultado para expedir acuerdos generales, a fin de 

lf:!grar ur1a adec;uada distribución entre las Salas de los asuntos que competan 

·. do~~ce/a la SiÍprema Corte, as/ como remitir a los Tribunales Colegiados de 

Ór~Ütto, púa mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquellos en los 

~u~ ;~ubie~a establee/do jurisprudencia o los que, conforme a los referidos 

acúerdos, la propia Corte determine para una mejor impartición de justicia. 

Dichós acuerdos surtirán efectos después de publicados". 

De acuerdo con las disposiciones constitucionales reproducidas, por lo 

que toca a la cuestión de competencia, se advierte que el conocimiento de los 

recursos de revisión en amparo directo corresponde al más Alto Tribunal de la 

República. Debe determinarse, a cuál de sus órganos, tomando en cuenta, 

además, la amplísima facultad que se le otorga al Pleno para remitir asuntos 

de los que "competa conocer a la Suprema Corte", tanto a sus Salas como a 

los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Debe analizarse, en segundo término, si resulta procedente el recurso 

de revisión que se Interpone. 
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De· la propia fracción ix;dé1 artlculo107 de'la Constitución, que ha 

quéd~do trascrito ~n el co~slder~ndo ~~t~;lor, s~'~dvié;te que tratándose de 

, .· ~mpá~o; dlrecfo la\réG1a g~ne~al ~s qu/ "no admite· recurso alguno". La 

, ~~2~p~fÓ~·'sé recal,~a c'on toda precisión al .señalar los casos en que puede 

·a~[se:\tf(q,~e ,·,s:e .• de¿Jda en las resoluciones recurridas sobre la 

>1~~~0n:ititu~lonálldad de una ley o se establezca la Interpretación directa de un 

:: ·w~¿;~i~{d~' Ja Constitución) y determinar una nueva restricción a la 

::e;~,~~~·¿Íón/ a saber, que la resolución entrañe la fijación de un criterio de 

1íi'.ipC>'rtané:Ja y trascendencia, lo que deberá fijar la propia Corte en acuerdos 

· g~~e;~les, Para evitar Interpretaciones extensivas se especifica, además, que 

la materia del recurso será "exclusivamente" la decisión de las cuestiones 

propiamente constitucionales. 

El articulo 93 de la Ley de Amparo señala: "Cuando se trate de 

re~isión' de sentencias pronunciadas en materia de amparo directo por . ' 
. Tribunáies Colegiados de Circuito, la Suprema Corte de Justicia únicamente 

r~'sotverá sobre la constitucionalidad de la ley, tratado internacional o 

reg,lamento Impugnados, o sobre la interpretación directa de un precepto de la 

Constitución Federal, en los términos del artículo 83, fracción V, de esta ley". 

Esta fracción previene: "Procede el recurso de revisión: V.- Contra las 

resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los Tribunales 

Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes 

federales o locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por el 

Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del artículo 89 

constitucional y re9lamentos de leyes locales expedidos por los gobernadores 

de los Estados, o cuando establezcan la interpretación directa de un precepto 

de la Constitución. La materia del recurso se limitará, exclusivamente, a la 

decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder 

comprender otras". El artículo 86 del propio ordenamiento, determina que el 
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' ' 

término pára la lnterdoslclón del recurso "será de diez días, contados desde el 

siguiente al eri qÜésiiFta sus efectos la notificación de la resolución recurrida". 
'.' ,:.: ~~·,-~--/' 

· ........... ;. ,•á F'l~'no ci.e la:súprema Córte, el veintiuno de junio de mil novecientos 

;~~f jJ~f i~~~~~f :J.E~!·fi~;::::~:::~'·z ~:;,,:·:: 
·~(~;;·~ ?-:§;{ .. ~::,,~·:··>:';¿>: ;'·>_:,:\_; ' 

•. ~ ';¡:; .. :tW~~~~'..~~o~~ge;~la.' •. • r. El recurso de revisión es procedente contra las 
f.' 'sentencias; que.•en:·materla.·.de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de 

''. Cfr~Jí~~;'1i1: s~ ·~eÓ~eh io~ súpuestos siguientes:- •• a) SI en ella se decide sobre la 

'f?ci,~~tltÍiCi~~~lld~d ~inconstltuclonalfdad de una ley, tratado Internacional o reglamento -

· · 'feder~I ¡; l~c~I~; o se establece la Interpretación directa de un precepto constitucional; o bien, 

· si e~ dicha~ se~tenclas se omite el estudio de las cuestiones acabadas de mencionar, cuando 

'se liub.ieren planteado en la demanda de amparo.· • • b) Si el problema de constitucionalidad 

referido en ei sub/ne/so anterior, entraña la fijación de un criterio jurídico de importancia y 

trascendencia a juicio de la Sala respectiva.· • • Se entenderá que un asunto es importante 

cuando de los conceptos de vio/ación (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la 

queja deficiente), se vea que los argumentos (o derivaciones) son excepcionales o 
extraordinarios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la 

probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que tenga efectos 

sobresalientes en la materia de constitucionalidad.· - • 11. Por regla general, se entenderá que 

no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando:· - • a) Exista 

1urisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado;- - - b) Cuando no se hayan 

expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces, inoperantes, 

inatendibles o insuficientes, siempre que no se advierta queja deficiente que suplir;- - • c) En 

los demás casos análogos a juicio de fa Sala correspondiente.· • - SEGUNDO. Tramitación .• - • 

l. En la revisión de amparos directos, el Presidente de la Suprema Corte o los de Sala, según 

fes corresponda en términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, verificarán 

s1 el recurso fue formulado en tiempo y forma legales, y si en la sentencia se hizo un 

pronunciamiento sobre inconstitucional/dad de alguna ley, tratado internacional, reglamento 

federal o local, o la interpretación directa de algún precepto constitucional, o si en la demanda 

se hicieron planteamientos de esa naturaleza, aun cuando el Tribunal Colegiado de Circuito 
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h~yá omitid~ ~( ~studlo: éle tales cuestiones, SI no se reúnen tales requisitos desechará de 

. pla~o e'!'r~cursC1;, ; ·ir, SI el Presidente de la Suprema Corte o los de Sala consideran que si 

. . sú~gn_e/]. lo~• r.eqJ1sit.~s m,enclonados en el Inciso Inmediato anterior, admitirán el recurso, 

éspet;ificando qu(el/o.es sin perjuicio del aná/lsls posterior del requisito de Importancia y 

·, ira~~~nde~c1~; );"/~ túrnar~n al Ministro que corresponda.· • • III. SI el Ministro ponente 

~on;id~~a q;;e se sÚrten' l~s requisitos de procedencia establee/dos en el punto PRIMERO, 

ln~/s~ I, subÍnclsos a) /b), de este Acuerdo, formulará el proyecto que someterá a la 

consideración del Pleno ó de la Sala, según corresponda.· • ·IV. Si el Ministro ponente estima 

que no se configuran los requisitos de procedencia establee/dos en el Inciso Inmediato 

anterior, formulará un dictamen en tal sentido, proponiendo el desechamlento del recurso.· • 

- V. i'I dictamen de desechamlento será presentado por el ponente a la Sala de su 

adscripción, y si fuera rechazado por mayor/a de votos el mismo ponente deberá presentar 

proyecto de fondo ante la Sala o el Pleno, según proceda, sin perjuicio de que el Pleno 

deseche el recurso por falta de Importancia y trascendencia.· - • VI. Si el dictamen de rechazo 

es aprobado por mayoría de los Ministros de la Sala, el recurso será desechado y quedará 

firme la sentencia del Tribunal Colegiado de Circuito, al que se devolverán los autos de 

Inmediato.- • • VII. Las determinaciones de la Sala son lrrecurribles". 

Del análisis concatenado de los acuerdos generales del Pleno de la 

Suprema Corte, que regulan la procedencia del recurso de revisión en amparo 

:. directo,, que han quedado reproducidos, se deduce, en forma esencial, que 

p'a~~ C¡Úten u'n caso concreto un recurso de esa naturaleza sea procedente, 

~s l'nci;speri~~ble que reúna los siguientes requisitos: r.- Que se haya 

pr~s¿ntado oportunamente; n.- Que en la demanda se haya planteado la 

. lnconsÚtucion~lldad de una ley o la Interpretación directa de un precepto de la 

· Constltuclórí y en la sentencia se haya omitido su estudio o en ella se 

contenga algu.no de esos pronunciamientos; III.- Que el problema de 

cof'lst1Mc1of'la11ciad referido entrañe 1a fijación de un criterio jurídico de 

lni'p~rt~~cl~ y trascendencia a juicio de la Sala respectiva, lo que se 

establecerá tomando en cuenta los criterios especificados en el Acuerdo 

5/1999 transcrito. 
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,:;,;¡;1, ¡,, ;17:r¡1;,r r«ír,rF ¡ ,-,~ . .íxrjlfnr•r;~ ri ..,.,,.,,,.ríl'iri rfsl ~r~ ::iunta tiene 
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especial' significación 'porque, por una parte, al haberse presentado un 

.próy~C:to anter16r·a f~ 5~1~; elfrelnta de noviembre de dos mil, se proponfa 
- .... ", .,._ ····'¡,-,_ ·' •. '• • ' 

dei~~chaF eí-recurso/deYrevlslóri; por considerar que sobre el tema exlstfa 

,~u~lsp~~d~n¿la;'de.I :'p(e~b;¡1 f\~~~er1 la que lleva por rubro: "SINDICACIÓN 
'.Sú~JCA;'. µ5·;L~YEi}q;ESTATLJTÓS QUE LA PREVÉN, VIOLAN LA LIBERTAD 
~i;;1~6lcAi.caNsAGR'1i};~·>;"N.~tARTÍCULO 123, APARTADO a, FRACCIÓN x, 
c6~1TiTutfo~AL{~ÉsIS43J99). La Sala acordó, como se puede ver en el 

rés
0

Últa'r1do noveno d~'e~te(allo> que el asunto se remitiera al Pleno, lo que si 

bien no' fue materia de un documento en el que expresamente se hubiera 

hecho ~I análisis d~I pfoblema, el estudio sí se hizo y fue el sustento de esa 

determinación, : por io, (/u~ resulta oportuno explicitar las consideraciones 

relativas que son aplicables, para fundar que sí se reúne el requisito de 

procedencia· que 'se trata. Por otra parte, el Agente del Ministerio Público que . . 

interviene ene/_ asunto, solicitó que el recurso fuera desechado en virtud de 

. que;e·pre'i~ntaba una de las hipótesis señaladas en el Acuerdo 5/1999 del 

,Plfnrl~úé,debía llevar a la conclusión de que no se daba la importancia y 

.• trasceiiCléncia requeridas. Dijo al respecto: 
•"•• r' :• - ' "- ~ • 

· "Esta Representación Social de la Federación, considera que los agravios aducidos 

· por la parte tercero perjudicada son insuficientes, en atención a lo siguiente:- - - El Tribuna/ 

Colegiado en la sentencia recurrida, respecto del tema de constitucionalidad argumentó:- - -

"En efecto, es fundado lo argumentado por los promoventes del amparo, ya que los artículos 

39S y 413 de la Ley Federal del Trabajo, se contrapone a lo que disponen los artículos 1 ', 5', 

9° y 123 fracción XVI, de la Constitución Federal. ( ... )Por lo que al aplicárseles la medida de 

separarlos de su trabajo les impide seguir dedicándose a la profesión, industria, comercio o 

trabajo que le acomoda, esto por así disponerlo los preceptos legales en comento, lo 

dispuesto en el artículo 88, del Contrato - ley DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, 

ALCOHOLERA SIMILARES Y CONEXOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA y el convenio de dieciséis 

de marzo del mil novecientos noventa y ocho, como se lee del texto del laudo impugnado, 

privado (sic) a los demandantes en el juicio de origen, de la garantía o libertad de trabajo. 

Conforme a lo antes razonado, debe decirse que la fracción XVI, del numeral 123 Apartado A, 
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y el articulo 9, ambos de la Constitución Federal, establecen la garantfa social de la //bertad 

sindica/ Y de asociación, lo que conlleva el derecho de los trabajadores para formar sindicatos 

y asociarse "en defensa de sus Intereses comunes sin que aquélla fracción y numerales 

estatuyan /Imitación o restricción alguna, ni prohíben que los obreros, si asf lo deciden, 

pueden dejar de pertenecer al sindicato administrador del contrato correspondiente y que 

formen o se Integren a uno diverso a aquél, asimismo, el numeral 5, de la Ley Suprema, 

tampoco se advierte de su texto que el constituyente hubiera establee/do alguna //mltante o 
requisito para poder gozar de la garantfa al trabajo, por lo que al Imponer, los articulo 393, 

413, de la Ley Federal del Trabajo, numeral 88, del contrato - ley de las INDUSTRIAS 

AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, así como el convenio 

del dieciséis de marzo de mi/ novecientos noventa y ocho, como requisito para que los actores 

hoy Inconformes sigan desempeñando su trabajo, el que se encuentran afiliados al 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA, ALCOHOLERA SIMILARES 

Y CONEXOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, coarta la garantía consignada en el referido 

numeral 5 Constitucional, sin que ello sea jurídicamente posible porque una norma o ley 

secundaria no puede ni debe estar por encima de lo que la Carta Magna consagra como 

garantías de los gobernados, ya que la limitación Impuesta en esos ordenamientos no 

encuentra sustento constitucional alguno, y de aceptar los lineamientos que marcan los 

numerales en estudio se estarla haciendo una interpretación estricta y restrictiva de los 

preceptos constitucionales de mérito, al restringir y reducir el derecho al trabajo, de 

slndicallzaclón y asociación contenidos en esos preceptos constitucionales, lo que sería 

contrario a la Intención del constituyente de disponer un mínimo de derechos laborales y al 

trabajo, a favor de la clase obrera, los que pueden aplicarse pero no restringirse o reducirse, 

y si bien es cierto que el segundo párrafo del referido artículo 123 Constitucional otorga 

facultades al Congreso de la Unión, consistente entre otras, a la creación a la leyes de 

trabajo, pero es verdad que las normas que expida no deben contravenir las bases contenidas 

en el Apartado A del mult/cltado dispositivo 123 y numeral 9 y 5, por lo que el derecho a la 

asociación, sindica/ y de trabajo, no se puede coartar salvo las excepciones que los preceptos 

constltuc/onales correspondiente prevenga, y que ninguno de los supuestos ahí mencionados 

se adecuan al presente asunto; por lo que si las garantías en comento participan del principio 

de supremacía constitucional, consagrado en el numeral 133 de la Ley Suprema, en cuanto 

que tienen prevalencia sobre cualquier norma o ley secundaria que se les contraponga y 

primacía de aplicación sobre las mismas, por lo que toda autoridad debe observar/a 

preferentemente a cualquier disposición ordinaria, por consiguiente lo antes argumentado 
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permite determinar, que los artlculos 395 y 413, de la Ley Federal del Trabajo y lo dispuesto 

en el numeral 88, del Contrato-Ley de· la Industria Azucarera, Alcoholera Similares y Conexos 

de la República Mexicana,' son ·1n_coij,stltuclona/es, por lo que no se deben aplicar a tos 

quejosos por la autor/dad. respo7sab/é,;<· • • En primer término es de señalarse que es 

Inexacto que la JÚrlsprude',¡éJa que; ~Úa ~¡ Juzgádor en la sentencia recurrida le dé efectos 

retroactivos, d~do que;, bien es'ciert~/que la rTl1sma es posterior a la fecha de Iniciación del 

Juicio. laboral, también /o es ~~~·~~iorio·c~nstltuye leglslación nueva sino únicamente foja 

(sic) /nterpreta~lón deic~htenld~.Y:~f~~~ce'd/u~á ya existente.··· Es ap/lcable al caso la 

tesis aislada v/slbfoe/i·/a'p~giná 3í'1~Volumen 67, Tercera Parte, publlcada en el Semanario 

Judicial de la Federación/ s~~~~'d~:;sala, Séptimo Época que a ta tetra dice:· • • 

"JURISPRUDENCIA. E· IRRETROACTIVIDAD.- Es Inexacto que al aplicarse jurisprudencia 

formada con posterior/dad a la fe~ha del acto reclamado, pero Interpretando la ley que lo rige, 

se viole en perjuicio de los. quejosos el principio constitucional de /rretroactividad, pues la 

jurisprudencia no constituye legislación nueva ni diferente, sino sólo es la interpretación de la 

voluntad de la Ley, La jurisprudencia no crea una norma nueva, sino únicamente fija el 

contenido y alcance de una ya existente. En consecuencia, si la jurisprudencia, sólo es la 

interpretación de la ley que la Suprema Corte de Justicia de la Nación efectúa en determinado 

sentido y que resulta obligatoria por ordenarlo así disposiciones legales expresas, su 

aplicación no es sino la misma de la ley vigente en la época de realización de los hechos que 

constituyen el acto reclamado",· ··Por otra parte, hecha una comparación entre los agravios 

aducidos por la parte quejosa y las consideraciones que fueron rectoras de la resolución 

recurrida el tema de constitucionalidad, se desprende claramente que la recurrente es omisa 

en expresar los razonamientos lógicos jurídicos encaminados a combatir las consideraciones y 

fundamentos de la sentencia. - • • Ciertamente, el Inconforme en sus agravios realiza 

aseveraciones totalmente subjetivas así también se concreta a transcribir las consideraciones 

hechas por el Tribuna/ Colegiado de la sentencia recurrida, lo cual pone de manifiesto lo 

general, e Impreciso que resultan tales señalamientos; de ahí que resulten insuficientes.· • • 

Al caso son a pi/cables las tesis Jurisprudencia/es lJ 6, y lJ 7 aislada, sustentadas por esa 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las páginas 189 y 190, respectivamente, del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917·1988, Segunda Parte, las que en su 

orden establecen lo siguiente:- • • "AGRAVIOS INSUFICIENTES.· Cuando en los agravios 

aducidos por la recurrente no se precisan argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de 

la sentencia, no se atacan, los fundamentos legales y consideraciones en que se sustentan 

el sentido del fallo, se impone confirmar en su términos por la insuficiencia de los propios 
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agravios ... , ; • ~'AGRAVIOS! ' NO Ld; sor/ LAS AFIRMACIONES QUE NO RAZONAN LOS 
.·! FUNDAMENTOS DEL FAÚo; QUEATkAN,: N~ p'ueden considerarse como agravios la simple 
J manifestación u op/n/~n.dé/ ;ecurr~nt~ de Inconformidad con el sentido de la sentencia r rei:ur;lda po~ con~/defari~l/~~ai; )lii¡'~e e/mismo debe Impugnar con razonamientos, los que 

;J· la hay~~ fu;;dado~:- ~-:i- P~r'1~·'ahierl~r el suscrito considera que se actualiza el supuesto 

' .. :•j:·.·.· pr~~lsto ~~el p~rit~ Pri.,;~r~/frac~JóriII, Inciso b), del Acuerdo Plenario 5/1999, en atención a 
j qu~l1ócses'urteftl~sr~h"ufs1tosdeÍinportancla y trascendencia, al estimarse insuficientes los 
i · a~;~v1d/~;~;~s~d~~ p~r /~·';árté recurrente, sin que se advierta que se esté en el caso de 

..•. J suplir /~ Aéfidén~I~ d~ /~ qu~a, por lo que se considera que debe desecharse el recurso de 
1 . revlstó~\-(f'JorÁi s~· '~~;rigen múltiples erratas mecanográficas v de redacción contenidas en l eloriglnal). > .,, ' ' ·, 
·¡ 

T . Por.lo 'q~e toca al tema de la existencia de una jurisprudencia aplicable 

l .. alc~só,' d~b~'.~~nsld~rarse que no existe base para afirmarlo. Es cierto que sí ,:¡,' ',, ' ' ' '' •.•. :·' ' ' 
~¡ .. éxlste•laju.rlsprud~ndámenclonada y aún en la demanda de amparo, en uno 

.t de)os coné:e~tos· de:vlolaclón, se consideró que debía aplicarse y en la 1}-:_' ~.--,-· - -··---- --

.i sentencJClrecurrlda fue uno de sus principales sustentos. Sin embargo, debe 

\¡ .;estll11·~:~~~ •• q·~~·.·5J?e~ el acuerdo 5/1999 se señala que no se estará ante un 

~·\, ri;c~r~~d He!,,~~vlslón de Importancia y trascendencia "cuando exista 
'Ji,•jurisprudéni:la'sobre el tema de constitucionalidad planteado" quiso referirse a 

;\'.i.~tj».e11b's)~a~~(en Jos, que el punto de constitucionalidad controvertido esté 

:h·:.r~s\í,el,t~,d,~ ~~dp directo y preciso en Ja jurisprudencia, pero no a aquellos en 

}iW1él'~;;:CiUrs~a riecesarlo realizar Interpretaciones diversas para resolver el :1 :.);:i~: }~'.;,' ~' ·,:-::'' .·\ ·'. 1·-;. i:~:: <· ·,;' '.: 
;'.)8~~·~fl!';t9.p~, e~te 111odo no existiría duda en desechar un recurso de revisión 

í>:~rcu-ando''él;problema de constitucionalidad se refiriera a leyes o estatutos que 
~¡' •f ,.·•o. - '• .. < 

~¡fre~én lá Ubertad sindical consagrada en el artículo 123, Apartado B, fracción 

f '.x/ép~stftuclorial, que fue el tema específico abordado en la jurisprudencia. 

l 'Aún cu.ando' el tema hubiera sido Ja libertad sindical prevista en la fracción XVI 

del Apart~do A del artículo 123 constitucional, para aplicar la tesis habría sido 

necesario realizar un estudio para justificarlo y ello, por si solo, habría 

G ; TESIS CON J 
~1ALLA DE ORIGEN 
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Impedido el desechamlento del recurso. Por mayoría de razón ello acontece 

cúarido el tema sobre el que versa la presente controversia, se refiere a la 

'"cláusu/á de exclusión", prevista en los artlculos 395 y 413 de la Ley Federal 

'deLf~abajo~ Conforme al Acuerdo plenario, en la hipótesis de Improcedencia 
- ... ·,··-~;. - -

'q'lle}se:estudla, se debe partir del supuesto de que al existir jurisprudencia 

.· 'q'u~l:~suelve ~I tema de constitucionalidad, basta con aplicarla sin necesidad 
·t.-'._, '· -~~ \í·:~-.- '; i . . - - . - - .. - -

,de':ofro estlldloilo que no acontece en casos diversos. Esto significa que no 

i¡;~·~cede:·de~·~char el recurso por el motivo apuntado, toda vez que no existe 

<cia[tl';,:~1~:¿11.~'1~ el expediente ni tampoco se desprende de la búsqueda de 

:.·~;it~teJ;~·t~~:'de jurisprudencia en el Semanario Judicial de la Federación y 

'meA1.os camp1ementar1os, que exista resuelto e1 tema en jur1sprudenc1a. 

'; .',..)~. El pÍanteamlento del Agente del Ministerio Público, mismo que debe 

·~-~~füí11arse, toda vez que si las cuestiones de Improcedencia son de orden 

· ·;'pÓbÚto. y tienen que estudiarse oficiosamente, ello debe suceder, con mayor 
(.!·e." .. • ' 

•'. '.rázií,61 cuando una de las partes lo hace valer. El argumento consiste, en 

i',·~:i~t~'sis; en que el recurso de revisión debe desecharse porque los agravios 

::i :~o~;ki'nsuficientes, no surtiéndose los requisitos de Importancia y 

·,;;'tf~~¿~~dencla, en virtud de que en un aspecto sostienen, Inexactamente, que 

·~¿'~~·¡~· efecto retroactivo a una jurisprudencia y, por otro, que de la 

.·.:\ f2B~,~~~a-é:lón entre los agravios aducidos por la parte recurrente) y las 
·,_,: ·r<·:(. 

•' ~. ton,slderaclones rectoras de la resolución recurrida, se desprende que existe 

omisión en expresar razonamientos lógico jurídicos encaminados a combatir 

las consideraciones y fundamentos de la sentencia. 

Lo antes considerado es infundado. El Acuerdo 5/1999 determina 

como una de las hipótesis de falta de Importancia y trascendencia del recurso 

de revisión, que los agravios sean "ineficaces, inoperantes, inatendibles o 

insuficientes". 
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Ahora bien, · no : puede considerarse que se presenta el supuesto 

especificado. si ,én un caso concreto Jos agravios, si bien no se refieren de 

mane~a minuciosa y· ~xhaustlva a t6das las consideraciones en que se 

s~stentó la s~'ntencia)e¿~~rlda/sfn embargo de su anállsls Integral se advierte ----·· ·- -- -,, . - ·: ~- . ,- --· . . -. --:i ". ~-·- .. . . - .. 

. . qué ¡ierinlten aljllzgador:aeterfnlnar la causa de pedir y, con ello, abordar el 
;_e.• ··:· .·:·.· .. : •.. •· .. ·.: ;··;.[ .. ··:f• ·:.:::i·J:· .. :,,; ... , .• ·:), :: 
estud.Ió fde fondo del rasu.nto,;:examlnando si la referida sentencia combatida 

f-~~·~;;:b;~~~lf ~i~ :::,,,, .. '''''"' '"' '" '"" " "'"'"'· 
¿"~Jci~í~r;he~t~l~J~~~'~fp;eceptos considerados Inconstitucionales se ajustan a 

~~:11'EdF~~lt~~Íi~\¡;~d; ~¡. ll~gar el Tribunal Colegiado a esa conclusión, no 

· .. ~~t~~·1ó<:'~orr~~t~rrie.r\te el problema, esgrimiendo, el recurrente, diversos 

r~z~hámlent~<parafuridar su postura, io que es suficiente para que esta Sala 

-~~~ni'I~~, cie\nanera Integral, el fondo del asunto determinando si ese fallo 

fuéi'.o no; correcto. 

No· advirtiéndose, por la Segunda Sala, que se presente algún caso 

:'anál~gb· que pudiera llevar a considerar que Impide que se surtan los 

• \?e~[Ji'$1f~s.dé Importancia y trascendencia, debe anallzarse si, por el contrario, 

; :¡~{:p'~iullarldades de la revisión permiten establecer que los mismos sí se 

cumplen. En el Acuerdo Plenario 5/1999 que da las reglas relativas, se 

dispone que un asunto es Importante "cuando de los conceptos de violación (o 

del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se vea 

que los argumentos (o derivaciones) son excepcionales o extraordinarios, esto 

es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la probabilidad 

de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que tenga efectos 

sobresalientes en la materia de constitucionalidad". 
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Esta, Segunda Sala considera que en el caso se reúnen con. claridad 

esos requisitos, p~e~ d'ebe resolverse si los articulas 395 ·y 4Í3 de. la Ley 

Fed.er~ldel Trabajo, que permiten el establecimiento y apll~aclón de la 

c1áUs~la 'de E!x,cluslón son, o no, Inconstitucionales, cuestión no definida 

JJfi'sprude~clalmente según se ha expuesto. Tanto por tratarse de un tema de 
~:::· -·-:.;~,-·)':>[/;("°'· ·' . 
,: lncéiristltuclonálldad de ley que, por si solo, es trascendente por la 

;,:'·\.,·:.,·:·., .,_._, .. 

:,C<ír~_í:teristlca de generalldad de la misma, como por la necesidad de definir la 

'2óWsútuclonalldad de la materia que regula, vinculada con las relaciones 

. ob~ef~-patronales de excepcional significación en la vida de la comunidad, 

»;~;ci~Jé<determlnarse que el asunto es de Importancia y trascendencia y, por lo 

'J,'.,;\'¡~~o, que se reúne el requisito de procedlbllldad estudiado, puesto que por 

.· ,' sÜ~~::'.~aracteristlcas es necesario que en su tratamiento se den argumentos 

excepcionales o extraordinarios y resulta previsible que la resolución 

establecerá criterios sobresallentes en la materia de constitucionalidad. 

En ese tenor de Ideas la Segunda Sala se declara competente para 

conocer del recurso de revisión, y una vez hecho el estudio de los agravios 

hechos valer por el recurrente, resuelve: 

PRIMERO.- Confirma la sentencia recurrida, en la materia de la revisión. 

SEGUNDO.- LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE a (1) Abe/ Hernández 

Rivera, por si y como representante de (2) Sergio Caria Porras, (3) Rodrigo Amable Sánchez, 

.,(4J~AÍberto Gonzá/ez Corona, (5) Rodrigo Zárate Jiménez, (6) Aristeo Rojas Galicia, (7) 

<GÚb~rt~ Cortés Romero, (8) Manuel Ávila Vera, (9) Mario Dorantes Casas, (10) Martín Gómez 

'','~úMM~z, (11) Francisco Gonzá/ez León, (12) José González López, (13) Adelaido Vázquez 

':.:•¿~¡~fn/ (14) Teresa Guadarrama Castro, (15) Marce/o Camacho González, (16) Ernesto 

Agullar Gallegos, (17) Nabar Ojeda A/verdín, (18) Demetrio Hernández Sosa, (19) José 

Herrera Aguílar, (20) Fernández y/o Fernando (sic) Bañuelos Mora, (22) Indalecio Martínez 

Hernández, (23) Félix Ricardo Lara Ramírez, (24) Fufgencio Merino Méndez, (25) Ladislao 

Moreno Rojas, (26) Alejo Solano Peña, (27) Gilberto Ojeda Herrera, (28) Ramón Torres 
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Hernández, · (29) 'Ab~ndlo Tontle Malina, (30) Enrique Treja Iglesias y (31) Ramón Hernández 

Aádrarie en contra ,delact~, de ia Junta Especia/ Número Dl~z de /a Federal de Concl/laclón y 

Arbitraje, y que' haeen consistir, en el. l~udÓ dictado e/ tres de abril del dos mil, en el juicio 

labcirálnúmer; J 06/98; seg~/do por l~s ahora quejoso; en contra del INGENIO EL POTRERO, 

SOCI~DACrANÓlVIMA, SINDICATO DE. TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA Y 

SIMILARES DE 'LA REPÚBLICA MEXICANA¡ y /a SECCIÓN NÚMERO 23 del mencionado 

SÍndÍ¿atri, como t~rcero perjudicado, para los efectos, consistentes en que la Junta Especia/ 

N~rn~ro Jo de. la Federal de Conclllaélón y Arbitraje deje Insubsistente el laudo reclamado y 

emita 'otro en el que prescinda de ia apl/caclón de los preceptos declarados Inconstitucionales, 

as/ como del articulo BB del contrato-ley referido, y resuelva en consecuencia, en relación con 

la reinstalación de los trabajadores quejosos y del pago de los salarlos caídos que les 

correspondan,· como de la respons,abllldad de la Empresa y Sindicato demandados, en virtud 

de declarar /nconstltuc/onal los articulas de la Ley Federal del Trabajo referentes a la cláusula 

de exclusión. 
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3,104; Por causas de Interés general y social. 

Casos en que las autoridades municipales tienen el carácter de 

;qÚejosos §J1\arTiparos que se ventilen en contra otras autoridades en los 

Trlburlales. ~ó'1~~.1ádos de Circuito o Juzgados de Distrito por actos vlolatorlos 

.• ·Ú~~·iaiitlás'•-a~ ·~utorldades superiores o bien por los siguientes actos: 
·. ·:.~.':·<~ ~~·--;~·7.,,:-._;,,,-, '/ ';':\' ;. '-, .·. 
'<~ .>,~"'. ; ,. o•_; ~~'.. 

· " /:;; :.\ r: RecÜrsos' de revisión en contra de sentencias dictadas en la 

.a~dt~riEla -~'ónstltuclonal por los Jueces de Distrito o los Magistrados de 

'rrJ~Ú~~les Unlt~rlos de Circuito, cualquiera que haya sido su sentido, cuando 

en. la_ci~íl1anda se hubiere Impugnado un reglamento federal o local. 

U. Recursos de revisión en contra de sentencias dictadas en la 

audiencia constitucional por los Jueces de Distrito o los Magistrados de 

Tribunales Unitarios de Circuito, en los juicios de amparo en los que se 

hubiese planteado la lnconstltuclonalldad de alguna ley federal, local o del 

Distrito Federal, Independientemente del sentido de la sentencia recurrida, 

cuando resulte Innecesaria la Intervención de la Suprema Corte por no darse 

ninguna de las hipótesis precisadas en el punto primero de este acuerdo, 

como los que de manera ejempllflcatlva se enuncian a continuación: 

1. En materia penal, cuando el tema esencial de fondo sea: 

A) Aseguramiento o embargo de bienes; 

B) Identificación administrativa del procesado; 
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C) Aplicación d~ cu~lqÜier medlll de apremio¡ y 

D). Recon.ocirnferto'.:de~i:~óc~n~i} . 
. . '. ·. ~~;~ .- :.--;-,:·~·:').~- . ~i-~? ', 

.. 2.)~n rnaterl~·~!J_ñ}\riJstr~@aí cuando el tema esencial de fondo sea: 
;~i -~ _, ·-~<-~:·~~: ~>: ",::tf~ ::<·-: 

.- · .• ~ •• ,:-;-: .. ·,-.-_;< ;, ;, ·, ;,-:r.~ '~--,. 

·A) ·Furíc16~am1ehtó de.9íros·mercántlles; 
;: ':}:,>~.;-·'.! . . '.''l_~·:·z:·.;··,./ 

:- :.- ~-.. ~' 

, / B) Det~rTi~á~ió'n)y}éo.bro de derechos por el otorgamiento y 

revalidación d~ l1c~ri~¡~f~~e
0 

f~~clonamiento de giros mercantiles; 

G) Det~~mlri~ci.Ó~·ycobro del impuesto predial; 

, _._.- ·. 

H) Determinación y cobro del impuesto sobre nóminas; 

!) Determinación y cobro del impuesto sobre hospedaje; 

J) Multas y arrestos administrativos; 
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K) Leyes locales de a;ilcaclón en el á~blto municipal; 
" - - :_ - -- '" ,.. - -- . -. ~- . - -- - ' ' -

L) .cese o.süspen~iónde !Os 1rtegrantes.delos cuerpos de seguridad 

públlca¡ ·y 

M) Fianzas •. 
. . :. - . 

: .. ----' ', - :. . 

3. En .materia clvli, cuando el tema esencial de fondo sea: 
~ . -: '. :.: ', 

A) Arrendarri1ent61nmoblllarlo; 

B) JuidÓ ej~~utlvo rnercantll; 

C) ApHcacJÓ~'d;·~[alquler medio de apremio; 
·::-',;(,..:\":: 

D) Procedlnilentd de ejecución de sentencia; 

E) Procedimiento para hacer efectiva la garantía prendarla; 

F)Julclo hipotecarlo; 

G) Arrendamiento financiero; y 

H) Efectos bajo los cuales se admite el recurso de apelación. 

4. En materia laboral, cuando el tema esencial de fondo sea: 

A) Procedimiento de ejecución de laudo; 
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B) Aplicación decualqul~/me,dlo de apremio; y 

C) Determ.lnaél<Ín>de-ia có'm9~tefl~la federal o local para conocer de un 

conflicto lndlvld~a1·~·.égJ~,~~)~~'.}'. : . 
. ,, -·-

'/ ' n1. Los-:'~~Ü'~tt~r'd~'.f¿Ualquler •.naturaleza en los que, 
débatldo, ~a e~ÍsÍ:~j~~1i~,~~~,~~·¿í~ del Pleno o de las Salas. 

. . -~., "'. ~.: , ... : ···";.'.·;,;.; ,' 
,.-¡.' 

sobre el tema 

..••. --·-··.·····_ ... -_ IV. iLós"'crinfll.~tC,~·.(ié>competencla, con excepción de los que se 
.•. süs¿lt~ll-enfi~'1'6~:frlb~Áa·i~~ Colegiados de Circuito, que serán resueltos por 

.\- .>. :·::'· :-;;:·::··/· :,'. ->·:-·:',-,>."·r:~ r;:> :._ .. >· .. 
las salas de,la .. s~preriia~ ccirte: 

En los é:asos previstos en los Incisos I a IV, los Tribunales Colegiados 
de Circuito re~61verán en su Integridad las cuestiones de Improcedencia, de 
fondo yde c~~lquler naturaleza que, en su caso, se presenten. 
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3.2 Por la Procuraéfurf~ G~neral d,~ la República, 
' . . . . - !. ' ·_ ·~ ~: .• , : ' ,· .- - - "- ", .. :· - '' - . . --

¡' ,' 

3;;b Por caÚsas de relev~ncla 11aé:Joríal en el Juicio de Amparo. 

, Habl.aremos en este apartado de los diversos papeles que como parte 

tiene el Procurador General de la República dentro del Juicio de Amparo, cuya 

representación recae en el Ministerio Público de la Federación, aunque algunas 

veces se hable de una sola persona refiriéndose a ambos, algunos doctos 

como el maestro Juventlno V. Castro manifiestan "que la facultad de atracción 

es /ndelegable, que pretende superar la Insistencia de Interrumpir las 

funciones y beneficios que en materia de amparo realiza la Suprema Corte de 

Justicia, no permitiendo recursos a las partes'A5, 

El art(culo 5° de' la Ley de Amparo en la fracción IV, fundamenta el 

carácter que tiene el Ministerio Público de la Federación como parte en el 

Juicio de Amparo. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, desempeña "cuatro 

papeles dentro del juicio de amparo, como quejoso o agraviado, autoridad 

responsable, tercero perjudicado y parte permanente. 'A6 

Mismo artfculo que enumera como partes del Juicio de Amparo a los 

siguientes entes jurídicos y personas físicas o morales; al quejoso, a la 

autoridad responsable, al tercero perjudicado y al Ministerio Público Federal. 

<I Ob. Cit. p. 73. 
"ir:Jem. 
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Aslllllsmo, eñtre.Ütr~idacúitacles exclusivas del Procurador General de 

la Republlca derÍtr_o ciei ~rílfiaró; s'ón la cieriu11_cla de tesis contradictorias, 

' detectadas :en los iu1c1d~' de,'áíllparo~· y eri el tema en estudio, la facultad de 

~;tr~;~~lóri· ci'~~·~érte~é~~'.:ad~más'a'1 Plen~ ci Sal~s de la Suprema Corte de 
• · •.• •. ~ •. _.,- ·';•_./ ..•. -- - . , •. -_ _.. r"" <' ' ' . • '• ·- - • , . .,. • ,' 

iústlc1a;de(¡á· Nación; {que pUedéinlCia'rse entre otros a pedimento expreso 

.3;¡~¡··Pr~~G~~Ci6VG.~ri~ra1<l~1a Re~líb11~~. · · 
-. ·;-···) •• -!\ ' -(~~--

. . - ·':'-.~ .. : -

. <; .. ' '~¡ funcÍona~·iellfo de. la Procuradurla General de la República se 

ercü~nffél cllseñ~da\enla ley OrgA.nlca que la rige, la cual dispone que la 

\:m¡~~'¡jf~e;c~~pondrá de un Titular, una Subprocuraduría de Averiguaciones 
' -~-'-· • , .. ·. •e·. ; .•• ". - . . . - . 

~ f>re\/¡as',~ ÜrÍa.sUbprocura,duría de Control de Procesos; dos Subprocuradurías 

'Re~ií~~il~s Nort~ y sur¡ una Oficialía Mayor; una Contraloría Interna, y 

cllvers~s ci1~ecclón Generales y Fiscalías Especializadas. 

Ahora bien, dentro de las Fiscalías Especializadas podemos observar 

•. que .. existen aspectos que en cada uno de ellos, se Investigan delitos 

;,,.refi:!clcinados con diversos temas que si bien es cierto que son de carácter 

f,','reci'er~·Í, también lo es que se le da un seguimiento continuo, en virtud de ser 

{}~6~'1def~dos de especiales características porque la comisión u omisión de 

\;b~~h.C>'s sancionados por las leyes penales o bien en protección a la familia y a 

·i•'.'li{CJ°d.~dad en el tenor federal, tiene una afectación que repercute de manera 

-'~'hnportanté en el País; ya que las Fiscalías Especializadas se encargan de 

F_:¡n~~·~tlgar y consignar en su caso aquellos hechos que ha considerado "' ·- _;;~ ·. . 
/có_rístlfutlvos de Delitos, y que por tanto, son de Interés y trascendencia 

''naclo'nal, destacando entre otras las Fiscalías Especializadas en: 

a) Delitos contra la Salud. 



b) Dellt~s Flsé:al~s y cie Banca • 

. c) Delitos com~~ld~~~dl's~Nidores Públicos • 
. •, -... ~··:~ '.~.:-\.:j;:'::: -;.,'.' -. . . •'- ' 

•· d) Del.ltds Pilú1i-íio~l~l~~·v101eritos. 
--- - -h-\-,•,; ,- r••=:.- •-, C - • 

e) DelltosP:~~~lstos en Leyes Especiales. 

,. f) Delitos patrimoniales No Violentos. 

g) Coordinación de Procesos Relevantes. 
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Cabe hacer mención que en el Juicio de Amparo las partes que 

únicamente están facultadas para solicitar el ejercicio de la Facultad de 

Atrac.clón son la Suprema Corte de Justicia a través del Pleno, los Magistrados 

d,e .10.s Tribunales Colegiados de Circuito y el Procurador General de la 

.,f3epúbllca a traves d.el Ministerio Público de la Federación. 

·~.·u ',(riabt~d~.ri~ encuentra sustentado en la siguiente Jurisprudencia que 

. >aiconúriuaclón se transcribe. 

FACULTAD DE ATRACCION. LAS PARTES NO ESTAN LEGITIMADAS PARA SOLICITAR 

SU EJERCICIO. De conformidad con los artículos 84 y 182 de la Ley de Amparo son dos las 

vías por las cuales este alto Tribuna/ puede ejercer la facultad de atracción: a) de oficio y b) a 

petición fundada del Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del asunto o del Procurador 

General de la República. Por lo tanto, las partes a que se refiere el artículo So. de la Ley de 

Amparo no están legitimadas para solicitar de este alto Tribunal que ejerza la referida 

facultad, en virtud de que los artículos citados son claros al señalar a los únicos órganos 

facultados para ello, 
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Ahora bien, en •. la . facultad de atrac~l.ón •· la.s ·• partes carecen de 

legitimación pa~a sou'~ltar-el "eJ~réÍcio 'ele la misma y si lo hacen no procede 

suspend~r el , procedírfi1'~Hto·; f1Ífo~trasc1a··,:~al~ de· la corte lo resuelve. Por 

consiguiente;: si' é19Lin~·:·ci~ :~¡q5·;~~~fE! .&na petición en ese sentido, debe 

~e~ech~;~e;.p-~r.~~~ec~;cde· l~gÍ~lmacló~ y, aun en la hipótesis de que una sala 

•,-e~ún'{~~;~.J~'.'~-~o¿~d~.d~r-~l~t~ a sus Integrantes para determinar si alguno o 

. ·-.J~ri~~''t\-~é~~-füy~ la ~etÍclón, es pertinente establecer que en la tramitación 
.. ,. ·~<'·; ·.,/ - . ''.':' "·"'•. ' 

río. debe' súsperíderse el procedimiento, puesto que además de no existir 
''"·-,-\:et•'.·- .. _-,, .. > 

nlngt'.i'n fúndamento legal para obrar de ese modo, existen diversos preceptos, 

'ci5µ'e.?lflc'amente el 184 de la Ley de Amparo y el 47 de la Ley Orgánica del 

-~ ~'cide:~;:cJudlclal de la Federación, que señalan los términos a que deben 

sujetarse los Tribunales Colegiados de Circuito en la tramitación y resolución 

de los asuntos que se les han turnado para su conocimiento, lo que además 

corresponde al principio general de que el procedimiento es de orden público y 

sólo puede suspenderse cuando exista norma expresa que lo prevenga, 

Incurriéndose en responsabilidad cuando se actúa de modo distinto. 

De lo dispuesto por los artlculos 107, fracción VIII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 84, fracción III y 182, de la Ley de 

Amparo, se desprende que sólo son dos vías por las que la Suprema Corte de 

Justicia puede atraer el conocimiento de un asunto que no corresponda a su 

competencia ordinaria, una es la oficiosa, y otra, la derivada de la petición 

fundada del Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del asunto, o del 

procurador general de la República; no encontrándose previsto que pueda 

decidir en cuanto al ejercicio de esa facultad a solicitud de las partes a que se 

refiere el artículo So. de la citada legislación, por lo que éstas carecen de 

legitimación para formular esa petición, la que de realizarse, necesariamente, 

debe ser desechada, circunstancia que no Impide que la Suprema Corte de 

Justicia, al tener a la vista el asunto que se solicita atraer, advierta de oficio 
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su ·Interés. y trascendencia y, entonces, ejerza dicha facultad, pues el 

·conocimiento que requiere para poder ejercer de oficio la atracción le puede 

ser proporcionado por cualquier medio, ya que de otra manera serla difícil y 

·excepcional que pudiera percatarse de que un asunto que no es de su 

competencia ordinaria reviste las me.nclonadas características que autorizan la 

atracción, precisamente porque no de todo tipo de asuntos tiene 

conocimiento. 

Tomando como base lo visto en la Primera Parte del presente Capítulo, 

hemos de decir que el Procurador General de la República debe solicitar el 

\~JérC:1~10J~e)él Facultad de Atracción del Recurso o Amparo en Revisión en el 

: ;JJ(i:¡~ de·AmparoÍndlreé:to o Directo conforme a lo dispuesto por los Acuerdos 

· ~ÍnitÍd,0~; po~ la Suprema Corte de Justicia examinando de fondo las causas 

:; poi-' las qÚe crea conveniente que es procedente la facultad de atracción, y 

·~t~nrirf~~to taíllbién a el se le delega una facultad discrecional para decidir 
' .. "; ' 1· ·-·::·,,,. ~'' '· "' . :.- . : 

· I~ ciinstltuciOnalldad o lnconstltuclonalldad de una ley o bien de los supuestos 

. V~ ,Íl)eiicl~nados en el capitulo en cita, teniendo la responsabilidad en todo 

·.~Jg~~fci de no caer en la arbitrariedad, ya que en tal supuesto, la Corte 

.:;:sWre'41~-. déberá desechar el conocimiento de la resolución del asunto, 

;:füébÍ~~~cici>remltlr al Tribunal Colegiado los autos del caso en concreto. 
~~?/~:~,~;:j~;{~·: . ::. '. :_~·-·.' ... 

El Ministerio Público, es considerado por la legislación de amparo y la 

Constitución Federal, como defensor de los Intereses generales, sociales del 

Estado; por lo que su Intervención correcta, "debe significar en los juicios de 

amparo, velar el orden constitucional del estado, vigilar y propugnar el 

acatamiento de los preceptos constitucionales y legales que consagran las 

22LL 
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,. ·' ' ' ' ·-. . 

garantlas indlvlduáles y que establecen el régimen de competencia entre la 
.Federacion y los EStados.'1"'7 ' •· . 

··- ,_.. . 

Por tal mÓtl~o/n~ se considera al Ministerio Público Federal como 
·'· ,, ... "' "''" .. , . 

coritrapa[te dehiuejoso¡ !;lno una parte equilibrada de las pretensiones de Jos 

. dk~~('ci~sc!~· e(p~~I:~ de vista constitucional y legal; de su actuación 

d~pe,hcle .1~· a~e~uada aplicación del orden constitucional y la Facultad de 
• ' ,i; ., .. ~ .. ' • 

Atracd~n. ' ···· · 

• > ;>:Al . te~Ór de lo anterior, y del libre albedrío del Ministerio Público 

.Fe·d~;al, el rnlsmo solicitará el ejercicio de la Facultad de Atracción tomando 

en 'c~e~ta los Acuerdos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
-· '.. . 

~·~~ICÍn, y los asuntos que considere Importantes, de acuerdo al conocimiento 

· qu~ en la etapa de la prelnstrucclón haya tenido la Procuraduría General de la 

··:P.ci.pÚ,b1i~a o en su caso en asuntos del orden civil, administrativo o laboral en 

16s qÚe· se le dé participación, a efecto de que manifieste lo que a los Intereses 
•'. ~ .. 

del}stado convenga y que sean asuntos que sean de notoria afectación 

.social¡ como los que conocen las fiscalías que párrafos atrás se enunciaron. 

l-:, , En ese tenor de Ideas, el Procurador General de la República puede 

ejercer I~ Facultad de Atracción la puede solicitar en asuntos en los cuales r actuó:junto con el Ministerio Público del fuero común, por las siguientes 

r . causas: 
; 
¡ 
i. a) Por coadyuvancla del Ministerio Público Federal. 

b) Por. colaboración. 

47 Ob. Cit. p. 78, 
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c) Por conexidad de delito~ federales con delitos del fuero común. 

Lo anterior, ehvlrtud de que dichos asuntos representan a crlterl{del 
Procurador ••.. o Ministerio ':P,úblico e~ ·la ~ayci'rla · . de los .. casos, temas 

· .trasc~ndentales>.~.,1mp6rtante~:pa~a la n~clón, por .lo que en amparos 
r~~1~16n la solicitud' ~~ch·~''.p~r~· ~jer¿er '~ facultad de atracción contenida en 

' - 'v•;'• ; ' 

artlculo 107 frai:cló;rí vrr(de ia Constitución Polltlca, es procedente en contra . · 
'ele los asuntos q~~ a ~rintlnuaclón también se estudiaran. 
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. . . . . . ' 

3.2.2 Por coadyuvaricla del Ministerio Público Federal. 
·.:': __ ¡·· "·'- ·- ----'::-

i:1 prcices~ 'p~nal sefoncl.Jént'ra fundamentado en el articulo 20 de la 

constitución G~'ner~i-~:cie{ 1~·\; República, precepto que otorga garantlas al . . . . - ' ·- . .. '·-. ·--~ . -. ·~ ' - ..... ~ . 

procesado y a1:oré[icl1diií·e~t~e'ellas, _la victima o el ofendido del delito tendrá 

. :d~~~~li~'~ ~e~Íblr~j~~~brraj~rídl~~. a que se le satisfaga la reparación del daño 

·,. ~9;~~~~>fgS,~~l:f~lr:5~~~~~-ffr'con el Ministerio Público, a que se le preste 

' 'átenclón médica 'de urge11cla cuando lo requiera. 

{,,;;:,,~A~?J:~~}\~~~;,,. '"' "'"' ol of•odldo " •I d•reoho ' '' 
: coadyuv.an~la; ~eg.un'reformas del veintiuno de septiembre del año dos mll, y 

:iqu'E!~' ~~t~B1~~eÚ~i/~'/frc\Jlo' 20 constitucional, apartado B, fracción II; que 

; ¡:,:¡·~hlfl~~ta'·a I~ ·¡~t~~:f', 

. '' !;Artí~ulo' 20. En todo proceso de orden penal, tendrá el Inculpado las siguientes 

garantlás: ·· 

B. De la victima o del ofendido: 

11 Coadyuvar con el Ministerio Público a que se le reciban todos los datos o 
elementos de prueba con los que cuente, tanto en la averiguación previa como en el proceso, 

y a que se desahoguen las dlligenclas correspondientes." 

La coadyuvancla según el Diccionario Jurídico Mexicano existe cuando 

un tercero Interviene en el juicio para colaborar (ad adjuvandum) en la causa 

del actor o en la del demandado, supuesto en el que el artículo 656 del Código 

de Procedimientos Civiles considera a la parte coadyuvante asociada con el 

. coa_dyuvado y precisa concretamente sus facultades. 
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Alcalá~zá'mora sostiene que el coadyuvante, en rigor no pasa de ser 

una subparte y que por .tanto, ... Los códigos que en olvido de esa su verdadera 

. condiélón, ¡¡/ pérmlten ·realizar actos que sólo a la parte principal Incumben, 

tranSrr:irma~ su naturaleza jurldlca o subvierten su posición en el proceso". 

-•·::En los negocios jurídicos en general se habla de partes para referirse a 

las ~er~~~as q~~ Intervienen en ellos y que, en tal virtud, adquieren derechos 

y fepCÍfta·n cíhílgadcines, 
' ' : .'·i:·> '' /. ~··1 

-~.' ...... '.·:··,'_ :.~. -'(_:':' :-~-

· ''i _<se é:laslflcá aJas partes en principales y accesorias. Las primeras obran 

~ln'd~pegdffi¿·1~W-~~J~rdi'n~dóna otras, en tanto que las accesorias tienen su 

. a~tua'cÍ()l1' ci.~P~~di~rii~?c!~ la~. principales, como ocurre en los casos de 

;;co~'dyuv~n~f~/y~·~e~'ésta con la parte actora o con la demandada o en casos 

_._:g;~;~~i~;i%~~r;~1Aci.n, ~(Ministerio Público. 
1 • :' :~' ~- <'.'.·;"{ ·¡ ;~:, ... ~ 

·. i;,;¡:¡~·MinlstE!rio Público Federal actúa como coadyuvante en diversos 

,;•as~l'l~~i;!ci~~Í~~~le local, por lo que de dicha coadyuvancla depende la pronta 

, ~e~'o1Úé1ó~ cie'~suntos que sean Importantes para la nación, el fundamento 

'·¡¿g-~l-c!esdlch~ a~tuaclón se encuentra contenido en el artículo 7 fracción III de 
- . ' -·- ·~ ' - - .. , .. ' ' - ' 

la L~y 'orgánlc~ de la Procuraduría General de la República, que dice: 

- "Articulo '7. Las atribuciones a que se refiere el articulo 2, fracción IV de esta ley 

-1; La Intervención como parte en el juicio de amparo, en los términos previstos por el 

. art/c~io 107, fracción v, Inciso c) constitucional, y en los demás casos en que la ley de 

amparo, reglamentaria de /os artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos disponga o autorice esta Intervención; 
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I~. La Intervención c~mo ;epresentante de /~ federación, en todos los negocios en 

~·"q~e ~sta~s~~ -:part~ ·c/·te~g~,..i~terés 1-Urldlco, Esta atrlbuélón comprende las actuaciones 

necésarlas. para. el . eje;:¿lclo de las facultades que confiere al procurador general de la 

. :/epub~;áia' fr~¿clón 111 del articulo 105 constitucional. 

--·.-,./:,' \\:-,; fTratáridose de asuntos que revistan Interés y trascendencia para la federación, el 

Procurador General de la Republlca mantendrá Informado al ejecutivo federal de los casos 

relevantes, y requerirá de su acuerdo expreso para el desistimiento; 

111. La Intervención como coadyuvante en los negocios en que sean parte o tengan 

.Interés jurldico las entidades paraestatales de la administración publica federal, a solicitud del 

coordinador de sector correspondiente. el procurador general de la republica acordara lo 

pertinente, tomando en cuenta la importancia que el asunto revista para el Interés pub/leo. 

Los coordinadores de sector y, por acuerdo de estos las entidades paraestatales, 

conforme a lo que establezca la ley respectiva y por conducto de los órganos que determine 

su régimen de gobierno, deberán hacer del conocimiento de la Institución los casos en que 

dichas entidades figuren como partes o como coadyuvantes, o de cualquier otra forma que 

comprometa sus funciones o su patrimonio, ante órganos extranjeros dotados de atribuciones 

jurisdiccionales. En estos casos la Institución se mantendrá al tanto de los procedimientos 

respectivos y requerirá la Información correspondiente. Si a juicio del procurador general de la 

republica el asunto reviste Importancia para el Interés publico, formulara las observaciones o 

sugerencias que juzgue convenientes; y 

IV. La intervención en las controversias en que sean parte los diplomáticos y los 

cónsules generales, precisamente en virtud de esta calidad. Cuando se trate de un 

procedimiento penal y no aparezcan inmunidades diplomáticas que respetar, el Ministerio 

Público de la Federación procederá en cumplimiento estricto de sus obligaciones legales, 

observando las disposiciones contenidas en los tratados internacionales en que los estados 

unidos mexicanos sea parte.• 

De la lectura del precepto citado, vemos que el Procurador General de 

la República en sus funciones de coadyuvante, tiene obligación de rendir 

Informes al Jefe del Ejecutivo Federal, en cuanto a los asuntos que él 
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- ,. •:. _' ."·.:·: . ,·' 

· considere relevantespará.~I pals/y además se desprende que los asuntos en 

que la federación se~ ~~~t¿'()'·t~~ga Interés directo participará de manera 

directa; en la c<Íadyuva~cia, 'v po? ende, los asuntos en que se den las 

car~cterlstlcas que clet~rmln~··la ley, serán en los cuales el Procurador General 

de. la RepúbÍlcá pida la Revisión.en el Amparo. 
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' ' ' . 

3,2,3, Colab,oraclóf1 del Mln.lsterlo Público. Federal con . el Ministerio 

Público del fuero común;' ' 

La'~ola,bo~a~lón";f~. Íos órg~~6{admlnl~trattSos del poder con.slste en 

· ¡;~,~i~1¡~~;f~~t !llWJ~~~:,~::~:: ::" ~:::~ ', ":~,:,:, : 
;, · ;, L~{·~~¡~;~~~ t~W~1~~ que el poder es tndtvlslble, que 10 divisible son tos 

.· ·.·,; .·; _, ~·5~:) l{. ·:.> <'.::;·· :·'',.>::'~;.:>r·.<·;":)?: · : ·. · 
órgan,os '(:las /!Jnclo,Q~S y que los órganos no son departamentos separados 

· La 'cii·l~;boraclón de poderes en nuestra tema se basa en dos principios, 

¡¡arala c~t~'bcir~clón de un acto con frecuencia se necesita la colaboración de 

... do~ d~ lbs ó~g~nos. del poder y, en la noción de funciones formales y 

~ate;1a1e~. 

· .. · .. Ejemplos del primer principio son: la colaboración del ejecutivo en el 

:'.prric~dinlÍ~nto legislativo, la colaboración de los tratados colaboración por 

.','c • ... ~~:ft-~:\'·del. ejecutivo federal y la ratificación, en su caso, por el senado, y 

. · ~Ja·~do ·se declara que ha llegado el caso de nombrar un gobernador 

colaboración, el presidente envía al senado una terna para que esa cámara 

realice la designación correspondiente. 

Ejemplos del segundo principio son: la facultad reglamentarla del 

presidente -que materialmente es una función legislativa-, la facultad de la 

cámara de senadores de erigirse en gran jurado para conocer de los delitos 

oficiales de los altos funcionarios -que materialmente es una función 

colaboración-, y la facultad de la Suprema Corte de Justicia para designar a 
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los magistrados de circuito y jueces de distrito -que materialmente es una 

· f~nclón .admlnlstr~úva. 

'La.Colaboración del Ministerio Público Federal con el Ministerio Público 

Local o del Fuero Común encuentra su fundamento en el articulo 12 fracción II 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, que dice: 

"Articulo 12.· La atribución a que se refiere el articulo 2, fracción X de esta ley, 

comprende: 

II, La promoción y celebración de acuerdos con arreglo a las disposiciones aplicables 

para efectos de auxl/lo al ministerio pub/leo de la federación por parte de autoridades locales, 

. cuando se trate de funciones auxlllares previstas en esta ley o en otros ordenamientos." 

., Lo anterior, en estrecha relación con lo establecido en el numeral 2 es 

j~~etl~l la fracción X de la misma ley que a la letra dice: .. \··" ' . 

·"Articulo 2.- corresponde al Ministerio Publico de la Federación: 

l. Vigilar la observancia de la constltucionalldad y legalidad en el ámbito de su 

competencia, sin perjuicio de las atribuciones que legalmente correspondan a otras 

autoridades jur/sdicclonales o administrativas; 

II. Promover la pronta, expedita y debida procuración e impartición de justicia; 

111. Velar por el respeto de los derechos humanos en la esfera de su competencia; 

Iv. Intervenir ante las autoridades judiciales en lodos los negocios en que la 

federación sea parle, cuando se afecten sus intereses patrimoniales o tenga interés jurídico, 

así como en los casos de los diplomáticos y los cónsules generales; 

V. Perseguir los delitos del orden federal; 
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VI. Intervenir en el sistema naclonal de planeaclón democrática, en lo que hace a las 

materias de su competencia; 

VII, Participar en el sistema naclonal de seguridad publica de conformidad con lo 

es.tablee/do en la ley general que establece las bases de coordinación del sistema naclonal de 

seguridad pub/lea, este ordenamiento y demás disposiciones ap/lcab/es; 

VIII. Dar cumpllmlento a las leyes as/ como a /os tratados y acuerdos internaclonales 

en los que se prevea la Intervención del gobierno federal en asuntos concernientes a las 

atribuciones de la Institución y con la Intervención que, en su caso, corresponda a las 

dependencias de la administración pub/lea federal; 

IX. Representar al gobierno federal en la celebraclón de convenios de colaboracfón a 

que se refiere el artlcúlo 119 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 

.· ·{ ·'.':\: -· .. ::· ... >·:· ' 
X,, Convenir' con las autoridades competentes de las entidades federativas sobre 

dJi áirrb'úo de su competencia; y 

.: .~~· -;.:.\f:·'' . _' 
XI. Las .. demás que las leyes determinen." 

podemos observar el Procurador General de la República puede 

tratados de colaboración con las entidades federativas y los órganos 

·d~:estas, en cumplimiento a la facultad que le otorga la Constitución Política 

'de los Estados Unidos Mexicanos, facultad que se entiende versa sobre 

aquelios temas que tienen un Interés trascendental para el país por su 

Impacto social, cultural y económico. 

Temas que tienen que ver con el control de la constitucionalidad del 

país, pues el Procurador General de la República es vigilante de la aplicación 

de la Constitución, Independientemente de ser Investigador y perseguidor de 

los delitos de carácter federal, por lo que su actuación se da en función de la 



> "_,. - •• , ' 

. . . 

Vlgll~ncla de la legalidad y el orden nacional, por lo que en aréis'. de 

· éonservacJón del ~rden clta_do, ~s parte en los asuntos que considera que sü . 

lntervencló~ dará como resultado la pronta expedición de justicia, que 

co~s~gra la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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3.2.4 Por conexidad de deiltos federales. 

La palabra·co'nexld~diprÓ~1'ene del latin connexus, a su vez del verbo 

connecteréi qu~ signlfl~~i'~~t~afhú~to~:. p~~ conexidad debe entenderse la 
;_:;; ->. "--_-, /·~: :-->." _: ·":·~~- ~;i'"''.:·);::::-.r:·\-~lf~_:.<Jc¡-,_-~:.;~;,:¿_1_::;~·--<--:: .. --_, 

. estrecha 'reladón-,\qüé{e)(lste?entré~dcis o más procesos, por lo que la 
-~:.-- .-. ,·.~·-'·: .:,')·-c .. · .. :_:_,._, .> .~c!>:of -~::i:>:-;:;:,.};.<;;'i·',;>¿~.(,fr,~,<;>{~f,.~(':../': ;, 
: resol_üclón que.se dlct~·en;·.ú~oLd,e,!elJos_'puede Influir en los otros, y por ello 

're~Ülta~~Íl~e~l~nt~: ~Ü~~~~:~'~ni~t~'n'~¡·n;lsm~ tribunal, evitando la posibilidad 

'd~ ~enf~n¿¡~5 t6Xir~~¡¿i6~f~~f,,,:·:~';.:;.. :~ ·:: ·. 
·' -/., . ·T, !.:(;~,:~<;~;:·,:>,;\:~2_,_~~-;-~_ •• ~-:.~;.'.-~\~\~. '.<' .. ':. · 

Í·,;_;· ,·- ':,' -~ ;.:~--~;¿ ' 

/:: 2 J¿;Eri la -~~vci(pá;rf~ ci'e; 16s casos,. la conexidad procesal, ya sea que se ·/-·'. ·::' !.~; .. ·' .,, ' . ,, .. -. .. . ~ -¡ - . ' ·.' . : ' • - - - -

;Ürate' dé ilr.~césos;,O. de' pretensiones, desemboca en la acumulación de los 

; jJ¡¿¡~-~-~u~ se ·~ric~entrarÍ Involucrados y se resuelven no sólo por el mismo 

tlr~~(~~.ri::.::~:;. '" ""' ,.,, ""''""'· '"" '"'"'' .. '"m"'" '" 
·-

¿;_ '.cLa conexidad coincide en sus lineamientos fundamentales en las 
,· 

,'div~rsas ramas procesales, pero en cada una de ellas posee determinados 

·. matices, por lo que examinaremos por separado las características que para 

esta Institución establecen los diversos ordenamientos procesales mexicanos. 

En el proceso civil, el Código de Procedimientos Civiles lo regula como 

5 una' excepción dilatoria que debe hacer valer la parte Interesada a través de 

:,tUrí;:\n~c!dente de previo y especial pronunciamiento, Es evidente que dicho 

!·\:\6W!fr'~mlento Incurre en falta de técnica, ya que en realidad no puede 

~'.JC¿¡¡~~id~~arse como una verdadera excepción, por no existir defectos en los 

'·1W~{~'JuiL·estos o en la relación jurídico-procesal. 

. . ... De acuerdo con el artículo 39 del citado Código, se configura la 

i:ollé~ldad de causas, es decir, de procesos, cuando existe Identidad de 
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personas y' de ac~lo~es' (pretensiones), aunque las cosas sean distintas, y 

cuando l~sac~i~nes (pretensiones) provengan de la misma causa (es decir, 

clel ,rri1~nío ~l~cul~~jurf,~1io).Yoeicuerdo con este precepto, la aparente 

!ex~e¡)é:16'~ Cle··~~ri'e~ld~d tl~ni'Wr Cibjeto que se remitan los autos al juzgado 
._.''._.· !'.-t !~, ---;~.-~·.<'.'\<>·::-':~~:~-::0::)_';·.::'.'·:~f-',s:~--~;(,'.~;<:c~~-;:,~>;·,"'.'.~· :':-;.' ,-; · · ·.·. 
:. _:que prl111ero prevJno"~IJeLco,Qo,clmJento de la causa conexa. 

"';''~,f ~·J?;*i~ilt(i~,i¡~~&~0M '"'~'º '" ''°'"" "'"'º"''" " 
encuentran_ en diversas Instancias¡ se trate de juicios especiales, o cuando los 

·:;-:;_.:._:: ~:'~·¡.,'_:-·:,\.\./: ... :::: ~.·,_':;·:,·:.:,;;<~>:]._·it:~:· ·:·-~, :'.-7:,•_'; .. ::-t!',.' ~;_ : .· . 
juett~s que ·cono:icán•dé'ambos procesos pP.rtenezcan a tribunales de alzada 

ciife~elltf \( ' : •·· · ·'\ ~;,,, '( ~y 
:-.;.;.\ ',,- ~: -- ., 

.•·• S~gú~ el 'artlculo 72 del Código Federal de Procedimientos Civiles dos o 

,· · ~ás}1t11Úos deben acumularse, es decir, entre ellos existe conexidad, cuando 

., I~ :iJ.édsió~ de cada uno exige la comprobación, la constitución o la 

'''•'i'.i,"o~lfi~a-clón de relaciones jurldlcas, derivadas, en todo o en parte del mismo 
' ' - . . 

h_ecHo; el cual tiene necesariamente que comprobarse en todo caso¡ tienden 

, en .todo ·o en parte al mismo efecto, o cuando en dos o más juicios, debe 

resolverse total o parcialmente en una misma controversia. 

cuando los procesos relacionados se encuentren en el mismo tribunal, 

la acumulación puede ordenarse de oficio o a petición de parte, a través del 

- . procedimiento Incidental, pero si se encuentran en tribunales diversos, la 

acu'rrÍulaclón . se tramitará en la forma señalada para los conflictos de 

·:·,,: com'~etencla planteados por inhibitoria, de manera que el juzgador que decida 

:z,>~~¡,'{e' la vinculación enviará los autos al que deba conocer de los juicios 

·/es~·~hlvos, cuando proceda la acumulación, o devolverá a cada tribunal los 

que le hubiesen enviado, en caso contrario, en la Inteligencia de que la citada 

acumulación se hará del más nuevo al más antiguo, y siempre que no este 

para verificarse la audiencia final de la primera Instancia. 
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La acumulación produce el efecto de que los asuntos relacionados 

·deben resolverse. en Llna sola sentencia, para lo cual se suspenderá la 

tramlta~lón de' una cuestión cuando esté por realizarse en ella la audiencia 
... ,_ -·· _,.. ·-

. fÍnal. d~ljLllcÍo;: Se considera válido lo practicado por los tribunales respectivos 

" ant.es''de .tfomó\/er. la ácumulaclón, pero lo posterior será nulo, salvo lo 

·A~1~8;]'~~tó<1;~~~ ~ro~ldenclas precautorias o por disposición contraria de la ley . 
. ,.'-·1/' .. -·' . '·:, 

. ,:~~-~ : ~. - :·.·;. - \ .- ·:·-

' .::'. En'el proceso penal, la ccriexldad tiene su base en los artículos 18 y 19 

;·d~1'.i:cici19~\p~~al 1 de acuerdo con los cuales, hay acumulación (como 
'. · ~ -' i·. ~e;::;· ···· ' • ' - ·- ··, 

Yctinsecuéri:Ja'de la vinculación de procesos o de pretensiones) siempre que 

·)~ÍgGn~~sJJz~~dÓ a la vez por varios delltos, ejecutados en actos distintos, si 

.. · .•. ·río':~~·~~ p~~'~u'~clado con anterioridad sentencia Irrevocable y la acción para 

C per~~~J1r10~::'~~· está prescrita, y por el contrario, no deben acumularse 

e, ~fo¿;;~6~'6 ~;é·;enslones cuando los derechos constituyen un dellto continuo o 

C~
0

a
0

ndÓen;'un ~ol~ ~cto se violen varias disposiciones penales considerándose 
···-\:'· '.'-.'.' ".·· '-· .: 

ccinfo< delltó' continuo aquel en que se prolonga sin Interrupción, por más o 

· ·'rn'.1:!'11os: tlernpo, la acción o la omisión que lo constituyen. 

Los artículos 484 del Código de Procedimientos Penales y 473 y 475 

Código Federal de Procedimientos Penales imponen la acumulación de __ - . ,, 

procesos y pretensiones cuando existen varios delltos ejecutados en actos 

distintos por la misma persona; varios delitos cometidos por diversas 

personas unidas; varios delitos cometidos por varias personas en diversos 

tiempos y lugares, pero en virtud de concierto entre ellos; delitos cometidos 

para procurarse los medios de cometer otro facilitar su ejecución, consumarlo 

o asegurar su Impunidad, procesos contra los partícipes de un mismo delito; y 

procesos en averiguación de un mismo delito contra diversas personas. 



La acumulaclóf1 :pfoc~de.',sólo dur~~te la: Instrucción • y···. puede ser 

promovida .de' oficio ~uállcio •• seslguen•.en el.mlsm,o.• tribunal;o. bien solicitarse 

por 1as pa~t~sc1néú1~ado:}':M·¡~1~teri6.'eób'11ca)P1nc1uve~dº .~1 cóci1!lo d1~tr1ta1 a1 
ofendl.clo e~tre:lo~p~~Í~l~n~hrik~; ' ::,' ; .. .. . . . . 

·~~ 'f'J() ~ro~lde •• la acumulación cuando se trate de procesos que 

., corresponden a diversa jurisdicción, supuesto en el cual el código del Distrito 

establece que él acusado debe quedar a disposición del juez que conozca el 

delito más grave. 

cuando se trate de jueces diversos, el trámite de la acumulación es el 

mismo de los conflictos de competencia por Inhibitoria, como lo establece 

expresamente el artículo 480 del Código Federal de Procedimientos Penales, y 

en forma más detallada, pero similar, los artículos 490 al 501 del Código de 

Procedimientos Penales. 

Es competente para conocer de los procesos conexos el juez ante el 

cual se tramiten las diligencias más antiguas, si bien el código dlstrltal dispone 

· que tiene preferencia el juez de mayor jerarquía, y también agrega que si los 

delitos comenzaron en la misma fecha, debe decidir el que conociere el delito 

más grave, y en el código federal se establece en este supuesto, que queda a 

elección del MP decidir sobre el juez competente. Por su parte el código 

distrltal deja en manos del propio MP determinar el juez cuando se trate de 

delitos Iguales. 

En el proceso laboral la Ley Federal del Trabajo regula la conexidad en 

el capítulo relativo a la acumulación de los juicios, ya que el artículo 766 

laboral dispone que procede dicha acumulación de oficio o a petición de parte 

cuando se trate de juicios promovidos por el mismo actor contra el mismo 
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~einandado, en los que se reclamen las mismas prestaciones, aquí se trata en 

r~~lldad de litis pendentla¡ cuando sean las mismas partes, aunque las 

· prést~clonessean distintas pero derivadas de una misma relación de trabajo¡ 

' 'C~~~:;¡o ~e trate de juicios promovidos por diversos actores contra el mismo 

d~~~~dado, si el confllcto tuvo su origen en el mismo hecho derivado de la 
-· ;.::.'~:·. .. .. _,·,f:·.~.' - ~: .. 

);rela.C.Jóri de trabajo; y en todos aquellos casos, que por su propia naturaleza 

\1Cls'.p'r~~faclones reclamadas o Jos hechos que las motivaron, pueden originar 
'e''·\··:•"•,· .· • 

·" ;:;.;}/[a traÍTiítadór( se hace de acuerdo con el procedimiento previsto para 

.~".cis'/ínl1:d~rit~'~~%~"'prevl~ y especial pronunciamiento, y si se declara 

J'~ro
0

Í:~d~~t'~i1~·~c~muiadón, el juicio o juicios más recientes se acumularán al 
.· .. ,,,-«'-'·'1"_c,:'.-- ' 

' . foá's~antlguo,. debiendo resolver la Junta que previno. SI se trata de juicios 
:: ':' . ,·_';·-,e~-- .. -·-: -- . 

·:· ;.Iguales (litis pendentla), sólo surtirán efectos las actuaciones del más antiguo, 
;• __ '';.!-·'· .· 

pe.ro efr los otros tres supuestos, que son realmente de conexidad, los 

conflictos deben resolverse por la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva, 

en una sola decisión. 

En el proceso de amparo, la conexidad está prevista para la primera 

lnstanc_la, es decir, la que se tramita ante los jueces de Distrito, cuando se 

trate de juicios promovidos por el mismo quejoso, por el mismo acto 

reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean distintas, siendo 

,dJÍl,ersas las autoridades responsables; y cuando se trate de juicios 

promovidos contra las mismas autoridades, por el mismo acto reclamado, 

siendo diversos los quejosos, ya sea que estos hayan Intervenido en el 

negocio o controversia que motivó el amparo o que sean extraños a los 

mismos, según el articulo 57 de la Ley de Amparo. 
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cuando existe· esta vinculación puede decretarse la acumulaclón\le : 

oficio o a Instancia ele parte, ya sea que se sigan en el mismo juzgado gjm 
.\.:.::> 

·: .. otro dllJ~rso¡slei1dci'éOmpetente el juez que hubiese prevenido y el juicio más ', :~ . 

• recle~t~ se 11d/~~i~~áTa1 más antiguo. Pero si las demanda~,d~ ·~mparo ; ' : 

<· h~·ble~E!~ sld~ p'r~s~nt~dá~ simultáneamente o en cualquier otro caso de duda, . 
'.\-· <·> " ... -.: 1 •• •',::1·. · .. :<:'.-.;'··'·.;\·~ ~~·p_~)."."7-:-:r.~\''-L"·- :. C. _· 

· 'deddlrá~elTríllúnal:C:oleglado de Circuito respectivo si se trata de jueces de 

DÍ~t}1tg·ci~:-~ü·?jJri~cHc~.ÍÓn 1 o la Sala respectiva de la Suprema Corte de 

:Ju~t;cla, ~¡ ~-~ Ío 56°~;¿¡,kiu~d~mento en el artículo 58 de la Ley de Amparo. 
. ·- "". · ... :',.> ::::· .. ··,~ ~:,-··. '~'.' 

.. La tramlf~dó'~\1~ la acumulación cuando se trata de juzgados diversos 

··es. slmll~r a I~ ~~r~gnfÍl.cto de competencia por Inhibitoria . 

. Desde . el .. momento en que se pida la acumulación hasta que se 

r~iuely~. se':suspenderá todo procedimiento en los juicios de que se trata, 

hefha\lá excepción de los Incidentes de suspensión; y una vez declarada .. 

•:.;prO~edenté, los amparos relacionados deberán decidirse en una sola 

. a~~li'encla, pero los autos dictados en los Incidentes de suspensión relativos a 

lo.s propios juicios, se mantendrán en vigor hasta que se resuelva lo principal 

en definitiva, salvo que hubieren de reformarse por causa superveniente. 

Cuando la conexidad se presente respecto de juicios de amparo que 

• , co.'nozcan los tribunales superiores, de acuerdo con los principios de la 

·~ ·dJu~jsdl~ción concurrente cuyo fundamento es el artículo 37 de la Ley de 

,,, :6fnparo,.se siguen en lo aplicable las reglas anteriores, a excepción de que los 

·· ·p~ü"cE!so.s respectivos se tramiten ante dichos tribunales y ante un juzgado de 

'·''.'i:í1~t~ito, pues entonces la acumulación se hará al que conoce este último, sea 

o no el más antiguo. 
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Por regla general no procede la acumulación si existe conexidad en 

·única o en segunda Instancia respecto de los juicios de amparo que se 

framltan ante los Tribunales Colegiados de Circuito o la Suprema Corte de 

Justicia, pero cuándo dichos tribuna.les o la Corte consideren que dicha 

vinculación hace necesario o conveniente que los juicios respectivos se vean 

simultáneamente, podrán ordenarlo a moción de uno de sus miembros, 

pudiendo acordar también que sea un ministro o magistrado, según se trate, 

quien formule los proyectos de sentencia respectivos. Sin embargo, podrán 

acumularse los amparos en revisión por lnconstltuclonalldad de una ley o de 

un reglamento, para resolverlos en una sentencia, cuando a juicio del tribunal 

que los conozca, haya similitud en la expresión de agravios expresados contra 

los fallos de primera Instancia. 

En lo que se refiere a la Conexidad entre Ministerio Público Federal y 

Local su fundamento se encuentra en el Código Federal de Procedimientos 

Penales en su articulo 10 párrafo segundo, que a la letra manifiesta: 

"Artículo l O. Es competente para conocer de los delitos continuados y de los 

continuos o permanente, cualquiera de los tribunales en cuyo territorio aquellos produzcan 

efectos o .se hayan realizado actos constitutivos de tales delitos. 

En caso de concurso de del/tos, el Ministerio Público Federal será competente para 

conocer de los delitos del fuero común que tengan conexidad con delitos federales y los 

º iueces federales tendrán, asimismo, competencia para juzgarlos. 

También, ... •. 

Lo anterior se encuentra en estrecha relación con lo establecido en el 

articulo 73 de nuestra Carta Magna que establece las facultades del congreso 

y que en su fracción XXI faculta a las autoridades federales para conocer de 
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k delitos del fuero coniÓn, i:üando tengan conexidad con delitos federales, y en 
' ? 
f 
t\ 

;~ 

J 
·~ r 
J 

caso de ~er proc~cle~te ¿uánd~ se conozca la revisión la Suprema Corte es 
. -·.,,· .. ''·'· ._,, .. 

competente para C:ónocerde dicho recurso. 

~ -~ .. - : . .. -
COMPETENÓA:'SALVO DETERMINADOS CASOS, DEBE SER ESTUDIADA DE OFICIO 

POR EL ORGAND' REVISOR'." L~s cuestiones de competencia, por ser de orden público, deben 

~er estudi~da; ~~;óncÍo ~~r el órgano encargado de la revisión, pues en caso de resultar que 
~ 
.f 
• el Juzgádór Cié 'prlméfgrado carece de competencia para conocer del asunto, se está .11te una { 
- vjól~clóry a'/~s ~~~mas fundamenta/es que rigen el procedimiento en el juicio constitucional, la 

;~ . c"Ual uEi~á a revci~~r la sentencia recurrida y ordenar la reposición del procedimiento conforme 

J · ~~!o!:t~::d~ ':~~~s:;~~i:~t: L~: ~::;:r:~ ac:~t~:ri~u~::t;a h;:~sel:ela~it::u:~~:toq~: 
~ ~pareciipubllcada en las páginas trescientos treinta y cinco a trescientos treinta y seis del 

~- to'mo-cór~espondlente a la primera parte del Apéndice 1917-1985, así como en las páginas 

doscientos veintinueve a doscientos treinta del Tomo "Tribunal Pleno, precedentes que no han 

Integrado jurisprudencia 1969-1985", bajo el rubro: "Revisión, competencia del Tribunal 

Colegiado bajo cuya jurisdicción se encuentra el juzgado que dictó la resolución para conocer 

del recurso", establezca, refiriéndose a una serie de supuestos, que "una vez resuelta la 

Instancia no es dable discutir problemas competencia/es", pues ese criterio cabe en los 

siguientes casos: a) En cuanto a la no procedencia del incidente de incompetencia, para 

efectos de la acumulación (articulo 51 y 57 a 62 de la Ley de Amparo); b) Cuando la cuestión 

competencia/ surja por razón de territorio (artículo 52, id); y, c) Por lo que ve a que no puede 

ser base para decidir la competencia entre un Tribunal Colegiado y otro, por razón de la 

materia, la circunstancia de que el Juez de Distrito, cuya sentencia es objeto de revisión, no 

tuviera competencia por corresponderle diversa materia. En relación a lo sostenido en el 

primero de esos incisos, la prescripción para que opere el planteamiento del incidente de 

acumulación de juicios conexos o en aquellos que muestran litispendencia, por el hecho de 

que en alguno de ellos ya haya sido dictada la sentencia correspondiente, con lo cual se 

pierde la posibilidad de que se establezca la incompetencia sobrevenida de un Juez de 

Distrito, no se puede llevar al extremo de impedir que se determine la incompetencia del 

propio Juez por otras razones, como tampoco evita que se decrete el sobreseimiento por la 



147 
_¡: 

:) .1mprocedenc/a del.ju/e/o· que genera tal //t/spendencla o, en su caso, la cosa Juzgada . 

. \ ~:~~::~:;:;;e;:; :U~::: 1:~:~: ~~;~ ::b~::~~0:nd:: :;~,~~~1:~t:: 1:o~~~~;r:;::0~~: 
:;l a~t1gJo de ello~, pefo n~ )¡Úe recaiga el correspondiente sobreseimiento, ya en primera 

' .•• '.:·!·!·'·. ~f l~º;~t,~~1 ;2:;,;.:,:~:;:.:.-:::::::.::;: :,~~~ 
• públlc~,· ·~ú¡ios efectos jurldlcos no admiten excepción tratándose de la competencia en razón 

'. f de la función, de jerarquía directa o de la materia. El dictado del fallo en uno de los }ulcios 

acumulables por razón de conexidad, también puede Impedir que se cumplan los fines de esa 

figura procesal, que son la economía procesal y el dar posibilidad al Ju..:.: de fallar de manera 

no contradictor/a, si se quiere ver en tal circunstancia la no contravención a una regla 

fundamental de procedimiento en razón de que la ley manda la acumulación de juicios en 

trámite, lo que no acontece si uno ya fue fallado. Respecto a lo señalado en el Inciso b), se 

conviene en el punto en virtud de que doctrinarla y legalmente (artículos 23 y 24 del Código 

Federal de Procedimientos Clvlles), la competencia por razón del territorio puede ser 

prorrogada por consentimiento de las partes, sea éste expreso o tácito, principio que si bien 

no contempla expresamente la Ley de Amparo, tampoco to repudia puesto que en el articulo 

36 prevé la concurrencia de competencias por razón del territorio. Por último, en lo que hace 

,. a lo Indicado en el inciso c), también converge el criterio de este tribunal en tanto que la 

circunstancia de que un Juez de Distrito, cuya sentencia es objeto de revisión, no tenga 

competencia por corresponderle diversa materia, no Impide que de tal revisión conozca un 

11 Tribunal Colegiado de la misma materia que naturalmente ejerza aquél, ya que en ese caso se 

encuentra una de pertenencia entre los Jueces de Distrito y los Tribunales Colegiados 

especializados, de tal manera que lo fallado por un Juez determinado debe ser revisado por el 

Tribunal Colegiado de la misma especialidad. Pero son muy diferentes los problemas de 

competencia que no tienen su origen en las reglas de acumulación, en la de pertenencia ni 

por distribución territorial, sino en otras circunstancias que, de darse, por vía de corrección 

oficiosa obligan a cuestionar la competencia del Juez y mandar reponer el procedimiento 

conforme al citado artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, por estar presente el Interés 

público y tratarse de normas fundamentales del procedimiento las que prevén esos supuestos 

de competencia, que además no admiten excepción. Precisamente por esto último que aqul se 

afirma, no se aprecia correcta la citada tesis de ejecutoria del Pleno de la Suprema Corte, en 

cuanto concluye que no es posible examinar o abordar en la revisión el tema de la 
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1 compet~ncla .del Juez,~i'~un;por razónd~ la materia, por el hecho de haberse resuelto ya la 

j lnstancÍa; tampoéo es aceptabl~"ta/postura si se está frente a problemas de competencia por 

j función ci" t;atÍlf!dose de' Je~arC/ufa directa. Estas cuestiones competencia/es están previstas 

l p~r Íos articulas 42; ~Arrafo ~egundo, 50 y 94 de la Ley de Amparo, y no hay base en la ley ni 

J • ·en la CioCtfln~ ·~~ra · r~p,udlar en la revisión el análisis y correspondiente purga de darse la ¡. ~o~tr~v~ncldn, Hacerio, es decir rechazar su estudio y corrección, significa consolidar una 

i,; . ·;::~:;~::~o~:s~~sc~:~::i~;:s q::m;e~~::::i:;:~t~:nr::::~:f:~ ~=s:;~tec~:; ~~etl~n:e:~:: 
,: · 1óJ1'ca .' n'i JurÍdica, tratándose de los casos citados, si se toma en cuenta la disposición 
~· 
¡ 

i ¡ 

\ 
¡ 

· cÓntenlda en el articulo 94 de la ley de la materia, que prescribe fa nulidad de tal sentencia en 

cáso· cie: Incompetencia del Juez de Distrito por haber ruo.1elto un amparo cuya competencia 

por función tocaba conocer a la Suprema Corte o al Tribunal Colegiado de Circuito. La 

hipótesis de Improcedencia del estudio de la cuestión competencia/, que aquí se comparte en 

los casos de acumulación, distribución territorial o de pertenencia, está dellmitada por la 

jurisprudencia 102 y la última tesis relacionada a ella, visibles en las páginas ciento cincuenta 

y cuatro a ciento cincuenta y cinco del Tomo "Común al Pleno y a las Salas", Apéndice 1917-

1985, que dicen: "COMPETENCIA IMPROCEDENTE.- No ha lugar a una cuestión de 

competencia en amparo, cuando el juicio entablado ante uno de los Jueces contendientes ha 

sido ya fallado o sobreseído por éste.", "COMPETENCIA EN AMPARO. - Para que exista cuestión 

de competencia, es indispensable que dos o más Jueces estén conociendo de demandas de 

amparo contra los mismos hechos; de lo que se sigue que si uno de esos Jueces ha 

pronunciado ya su sentencia, no existe cuestión de competencia posible, pues, desde que la 

pronunció, terminó su jurisdicción.", Aceptar el examen y solución de la cuestión competencia/ 

por razón de la materia, la función o por jerarquía directa, hasta en fa revisión de la 

sentencia, tiene base en la tesis jurisprudencia/ número 89, que se lee en Ja página 139 del 

propio tomo, que es del tenor siguiente: "COMPETENCIA, APLICACION DE LAS LEYES DE.· Las 

normas que regulan la competencia por función o materia, se apoderan de las relaciones 

jurídicas procesales en el estado en que se encuentran, rigiendo Inmediatamente, por ser de 

orden público.", Mandar reponer el procedimiento para que el a quo realice el planteamiento 

competencia/, no Implica una decisión definitiva de la cuestión, sino que en el caso de 

suscitarse polémica entre los Jueces de Distrito en términos del artículo 52 de la ley de la 

materia, será la resolución que ahí recaiga la prevaleciente. '48 

48 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo: IV. Segunda Parte·l, Julio a Diciembre de 1989, Página: 

147, Octava época, Instancia: Primer Tnbunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
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. .··. . . 
·." . .'::··.... ' . 

Según el cat~drátlcÓ Arteaga Nava Ellsur, "/a conexidad se usaba por 
'/éls 'a~toridadesfederales para asumir el conocimiento de todo Ilícito, que 

; 'ré{Jr~sentará ·~bstácÜl~s en su acción, y por tanto la Facultad de Atracción se 
.• pre;taba/pa~J 1 per'/nltlr al Ministerio Público Federal Investigar delitos que 

co8p~-t1~nVla~1ntereses del grupo gobernante y privar de su conocimientoª 
q~l~~é~ te~{~~ ·competencia exclusiva sobre ellos: las autoridades locales, 
pero q~e n~ {Je'rtenecfan al partido oficial."" 

·
1
'
1 

Arteaga Nava Elisur, Derecho Constitucional, 2da Edición, Editorial Oxford Unlversity Press, México, 1999, 
p, 394. 



150 

CAPITULCÚV 

LAS CAUSAS DE LA APLICACÍÓN>DE LAFACÚLTADl:ÍE ATRÁCCIÓN. 

4,1 Crlterlospara I~ determinación de un caso relevante • 
. ·'·. ', ·, 

Como pudimos estudiar en el capitulo anterior, las causas que motivan 

el ej~rdció d~ la f~~ultadde atracción se encuentran establecidas conforme a 
·: ;, < < ',,: ,,,,,,'¡ <:'•; ,:., 
los criterios .y;Uneanilentos que establece la propia ley en razón de la 

trasce;,élenda'e Importancia del propio asunto; asimismo, quedo establecida 

' la facL'1t;'d el~ atracción como una facultad discrecional de la Suprema Corte 

r dej~sttda de la Nación, y como tal debe obedecer a criterios únicamente. 

' 
1 

"'•' ., . 

:.:.'.ALtenor de lo expuesto anteriormente es menester de este tema 

'd§fl~lr la palabra criterio; palabra que según el Diccionario Larousse la define 

en dos formas, la primera como una norma de discernimiento o decisión y la 

segunda como opinión. Por opinión, se entiende además un Juicio, la manera 

de pensar sobre un tema. 

Otro concepto de la palabra criterio, lo enuncia el mismo Diccionario, 

el cual lo define como una norma para conocer la verdad, un juicio un 

discernimiento. 

Ahora bien, estudiado el anterior concepto, cuando los Ministros, 

Magistrados y el Procurador General de la República, estiman pertinente la 

aplicación de la facultad de atracción en asuntos de relevancia nacional que 

por su trascendencia e Importancia así lo ameriten, lo hacen basándose en un 

razonamiento y discernimiento que hace que lleguen a la conclusión antes 

referida, este discernimiento lo realizan al momento de remitir los autos a la 
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autoridad superior y .eL .Pr~cür~dor;General d.é la República, y la autoridad 

receptÓra de los a ufos arÍ~liza 'de nueva' cú~nta. dicho criterio. 
, ' ' -. '. ~.-~·:\:'~- · .. -.'.~.·;:·· ,, -

f · .;;. .· ~~i'/e;~.\~cijo· y r~;p~s~ del capft~lo anterior se entiende que el 

, : Procurador GeneraLde la Republlca; ademas del estudio que haga del asunto, 

: .B~IJ~f~··:ra~'onaté(po•rque pld~ el ejercicio de la facultad de atracción en el 

: : -~;,,¡;~c\'¡.J e~ ~ev.lslón, agregando además que cumplió con los requisitos que la 
.,,,. ·;·":··· --- -'· '' '·-·· -

>ley procesal Impone para los asuntos que se mencionaron en el tema 3.2 del 

'~~gittl~ ~l)t~rl~r. •' · . 
:· ~ ---~-:\ .. ·.·.· 

'-<; 'e'.: ':":~:' f-·";: '. i! 

i ': , é-•'El'd,lster.nlmlenfo en los Tribunales o por el Procurador General de la 

·.· R~p~·~ll~a iiefect~•~e solicitar la facultad de atracción, al ser una facultad 

'discrec::lonal(tlen.e que coincidir con el que realice la Suprema Corte de Justicia 

Jn.~¡'g1~noo éo su sala, para que tenga un efecto positivo en el estudio y se 

ejerza de manera confiable, en cumplimiento a la legalidad y normatlvldad 

'enlltlda por la Suprema Corte de Justicia. 
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4.2 El juicio de ainparoy el recurso de revisión. 

como antecedente haremos una breve reseña del Juicio de Amparo y 

el Recurso de revisión, antes de analizar el procedimiento de la aplicación del 

Juicio de Amparo en; la revisión a que se refiere el artículo 107 fracción VIII 

Inciso b) segundo párrafo de nuestra Carta Magna, ya que todo proceso es 

una serle de pasos para llegar a un fin, en este caso, no podemos omitir el 

Juicio de Amparo; en cuya resolución versa como Recurso el de Revisión y es 

C'lrislderado ,el más Importante de los recursos en el amparo. 

',.· • '.'. En;prh~~iplo ei Juicio de Amparo fue Introducido por Manuel Castrejón 

Rejór1¡ en un; proyecto de constitución para el Estado de Yucatán; en su 

. ·arfri~io S3 de(jmÍyecto referido establecía como facultades de la Suprema 

c~~t~i~e )u'sfí~la, entre otras, las de "amparar" en el goce de sus derechos a 

q~l~~es ·;lcUe;on s~ ~rotecclón contra leyes y decretos de la legislatura que 

fueran contrarios a la Constitución o contra las providencias del gobernador o 

de ejecutivo reunido, cuando en ellas se hubiere infringido el Código 

Fundamental o las leyes, "limitándose en ambos casos a reparar el agravio en 

la parte en que éstas o la Constitución hubieren sido violadas. "5º 

El juicio de amparo es un sistema de control de la constitucionalidad y 

de la legalidad, "es un medio por el cual logramos en forma efectiva la 

inviolabilidad de nuestra constitución y la exacta aplicación de la ley común. "51 

Asimismo, "el maestro Burgoa52
, define a la acción de amparo como 

aquella que es un derecho público subjetivo que tiene como objetivo o fin la 

!io Pérez de León Enrique, Notas de Derecho Const1tuc1onal y Administrativo, 17ª Edición, Porrúa, México, 
1995, Pag, 121. 
~ 1 Ídem. 
" Ob, C.t, p. 78, 
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reclamaclón del servicio púb//co jurlsdlcclonal, es decir, la actuación de los 

órganos jur/sdlcc/onales". 

El juicio de amparo no es una contienda de carácter judicial cuya 

finalidad sea dirimir diferencias jurldlcas entre dos partes. Su objeto, más 

;~,~pilo/es el de lograr la armonía y el equilibrio social entre la autoridad y la 

~P,~~~ona o entre la Federación y los Estados que la Integran. Es un 

, pfoceclÍmlento de carácter jurisdiccional tanto por el órgano encargado de su 

'con~clmlerit~ como por su naturaleza y su materia. Requiere petición de parte 
2 pará'~er Iniciado. Por manifiesta que sea la violación a la Constitución o a la 

J~g~IÍd~cl, para la autoridad encargada de su trámite, no es posible Iniciar su 

'proce~lrnlento si no se excita su Intervención. En el derecho mexicano su 

,funclamento se encuentra en los artículos 103 y 107 Constitucionales, 

debiéndose sujetar los jueces a la constitución como Ley Suprema, derivada 

de su supremada consagrada en el artículo 133 de la Constitución. 

Dentro del Juicio de Amparo, existen diversas partes enumeradas en el 

articulo 50 de la Ley de Amparo, siendo la primera de ellas, el agraviado o el 

quejoso, que es la persona en perjuicio de quien recae la violación 

constitucional, ya sea en su persona o en su patrimonio, es el titular de la 

acción de amparo, es decir, que será el único capacitado para solicitar el 

amparo y protección de la Justicia Federal. 

La autoridad responsable es también parte en el Juicio de Amparo, 

considerándola como tal el artículo 11 de la Ley en cita, pues es la que dicta u 

ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado. El amparo sólo 

puede Interponerse en contra de actos de autoridad, no puede pedirse en 

contra de actos de particulares, los que en caso de constituir una violación a 

la Constitución, son objeto de otro procedimiento, pero no del de amparo. El 



154 

Ministerio Público .de la Federación, también puede tener el carácter de 

autoridad responsable, 

dtr~ Íarte.deiJulclo de amparo es el tercero perjudicado, mencionado 

. 'p6/~1 krtl~tlO'so de, la Ley de amparo en su fracción II, parte que no puede 

.·~eE'.ci~firifr1~'[~'n-forma uniforme, atento a la diversidad de procedimientos y 

suje'to~'en '105 que puede recaer este carácter, ya sea por la materia del 

a~p~~~{en forma genérica, la acción de amparo es una situación jurídica que 

-~iett~ ~n exclusiva al agraviado o quejoso frente a la autoridad responsable, 

regularmente en materia penal y administrativa se da la Inexistencia del 

tercero perjudicado. 

El Ministerio Público de la Federación es parte en todo juicio de 

amparo, de acuerdo a la fracción IV del precepto ya citado, pero no es una 

parte activa, es una parte reguladora del procedimiento, que vela por el 

cumplimiento de la normalidad procesal dentro del juicio. 

El juldo de amparo se rige por diversos principios, que son los 

'·. siguientes: 

1. Principio de la Iniciativa de Instancia de parte. Regulada por el 

.. artículo 107 fracción I, es decir, solamente cuando exista la Iniciativa del 

afectado frente al acto arbitrarlo se podrá accionar el órgano jurisdiccional. 

2. Principio de la existencia del agravio. Regulado por el mismo 

precepto antes Invocado, toda vez que para que la autoridad federal accione 

su funcionamiento, debe haber un menoscabo patrimonial o no patrimonial, o 

un perjuicio, que derive de la actuación de una autoridad responsable violando 

una garantía Individual de un gobernado o particular, ya que la presencia del 
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daño o del perjuicio c~nstltuye el elemento material del agravio¡ cabe decir, 

que en caso ci.e.no éxt~Ür agravio, se debe decretar el sobreseimiento. 

·.•· ... ' 3; Principio de' la prosecución judicial. Establecido por el artículo 107 

c~rist1fú¿ioriá1>~~;~I d~~arrollo que esta garantizado a fin de que se siga ante 

, • i~F.aJ'.tq.rl~~d~~·;'Jur1ici1~d~nales federales, a fin de que adopten un 

! procedimiento judlCÍal, de acuerdo con las formas básicas procésales, es una 

! ·. té.~faj~ de ~lles~r~· i~~tltÜclón respecto de aquellos medios de control por 

¡ órg~ko ·pbÍrf1¿0{\~'¡f~f~~io'r ~n virtud de que los mismos, sólo hacen un estudio 

~ ··:_-~ .. :ari·~n~r~:.id~~· ... fb,~"~~~~bs~~~·~bi·~·rar1os. 

t·:~ ~.·',Prlricl~I~ de relatividad de las sentencias de amparo. Es decir que la 
·,c.,.. . .. 

sent~n'cía· será siempre tal, que sólo se ocupe de Individuos particulares, 

i 1írriltá.~cfÓse a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse 

'fií'.~1ciI~~lón, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que lo 

:~~tl~~re, este principio está regulado por el artículo 107 fracción II de la 

, cS~~tltuclón. 

¡(, .:•::. ; ;: 5. Principio de la deflnltlvldad del juicio de amparo. Este principio se 

¡ \erc_ue~tra establecido en el artículo 107 fracciones III y IV, y supone el 

~· {ág.otamlento o ejercicio previo de todos los recursos que la ley que rige el acto 

·.. ~;eclamado establece para atacarlo, bien sea modificándolo, confirmándolo o 

revocándolo, de tal suerte que, existiendo dicho medio ordinario de 

Imputación, sin que lo Interponga el quejoso, el amparo es Improcedente. 

6, Principio de estricto derecho y suplencia de la queja. Consistente en 

que los fallos que aborden la cuestión constitucional planteada en un juicio de 

garantías, sólo debe analizar los conceptos de violación expuestos en la 

demanda respectiva, sin formular consideraciones de lnconstltuclonalldad de 
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los ª.~tos. recla~ados·que'nose relacionen con dichos conceptos. La facultad 

. de supll/la queja e~ ürla'r~'i:eta opuesta al principio de estricto derecho, y que 

.; equlvale;a la}lmpClsÍbllldad d~ que el juzgador supla las deficiencias de la 

d~rn~f,éJi:l :resp~~tlva; 'colme las omisiones en que haya Incurrido al quejoso en 

· 1~' ~~rt~ 1ii'.ip~~~aÚ~a de los actos reclamados, o de que se sustituya a él en la 

. '.~~f·¡~~¿1ó'~":jJ~fcl1~a de dichos actos desde el punto de vista constitucional, y 
•:~,~ º :~.--;_':;~;:'.">:I?~ <:.';,·~·:r ~~, . 
que: se contiene/a contrario sensu en el artlculo 107 fracción II párrafos ; , ... ;. _, .. ,._ ... _,·¡-:\·," .. 

El;Jt1.c:io de amparo puede ser directo o unllnstanclal e Indirecto o 

.· bilnst~.l"lc1a1. •.·,·. 

El primero se Instaura ante los Tribunales Colegiados de Circuito como 

1.~stahcla única, es aquel respecto del cual la Suprema Corte Justicia o los 

Tribunales Colegiados de Circuito conocen en jurisdicción originaria; procede 

contra· las sentencias definitivas civiles, penales, laudos laborales y 

resoluciones definitivas en cualquier materia; el escrito Inicial de demanda de 

garantlas debe además, contener los requisitos establecidos en el artículo 166 

de la Ley de Amparo, contra la resolución no se admite recurso alguno; el 

procedimiento únicamente tiene por admitida la demanda de amparo, 

debiéndose turnar al Magistrado Ponente en el término de cinco días después, 

a fin de que dicte la sentencia que en derecho corresponda. 

El amparo bilnstanclal es aquel del que conocen los jueces de distrito, 

en virtud de que admite el recurso de revisión en caso de inconformidad por 

alguna de las partes facultadas para tal efecto, y que les depare un perjuicio 

la resolución que en su momento llegará a dictar el Juez de Distrito, es 

procedente contra actos de autoridad que no pongan fin al procedimiento; el 

libelo inicial de demanda debe contener los requisitos que enumera el artículo 
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116 de la Ley: d~·Am.paro, la sentencia que se dicte puede ser recurrida a 

· tr~~és del r~cÜ~so ele revisión del cual conoce el Tribunal Colegiado de 

Clr~¿lt~¡'.el 'procedlml'ento Inicia a petición de parte agraviada mediante 

>·es~'rí
0

to,·~ lo ~ual~l.Juez de Distrito dictará auto de prevención, desech~mlento 
.J~~·.5J:~~so';~dÍl1ltlrá la demanda en sus términos, en caso de solicitar la 

, '5t·~·~~;:;;[ó~;·Y~1 icto reclamado resolverá en cuanto a dicha cuestión por 

' •éÍÜpll·~~do/ asiÍl11smo, fijará dla y hora para que tenga verlflcatlvo la audiencia 
._. :· ;'_:'¡: .. -... ,. ··~ -,,.~·,/· ·;. ·.• 
• constlt~clo~al; antes de la misma se pueden ofrecer pruebas y una vez que se 

,j¡~va·a. ~~.b~;'~e'turna al se~retarlo proyectista a fin de que elabore la sentencia 

'qüe en derecho corresponda. 
. . , ~ ·-'::-' . . . 

<.I._-'.,;; .. , 
- ; .::~ ' 

' Contra las resoluciones que emitan las autoridades emitidas por Jueces 

.de. Distrito proceden los siguientes recursos según el artículo 82 de la Ley de 

Amparo: revisión, queja y reclamación. 

Contra las resoluciones emitidas por los Tribunales Colegiados. de 

Circuito no procede recurso alguno de conformidad con la fracción IX del 

artlculo 107 de la Constitución General de la República, a menos que se 

d~~9te 1.a excepción que el mismo articulo y fracción en cita, lo cual 

· •• :representa una característica que denote trascendencia. 

El. Recurso de revisión se considera el más Importante en el proceso de 

:;:~~·~aro, porque mediante él se Impugnan los autos más trascendentes o las 

··. ' iénténclas del juicio mismo. 

Fue en la reforma de 1987 y 1988, en la que se llevaron a cabo 

modificaciones substanciales al artículo 83 de la Ley de Amparo, respecto a la 

procedencia del recurso de revisión, modificándose todas las fracciones de 

dicha disposición con excepción de la fracción IV del mismo. De tal manera 
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haremos el análisis de este recurso de acuerdo a los actos que se pueden 

Impugnar con este recurso. 

Fracción L. La revisión procede contra las resoluciones de los jueces de 

Distrito .o del superior del Tribunal responsable, en su caso, que desechen o 

tengán por n~ dispuesta una demanda de amparo. Debe tenerse presente la 

caracterisÚca continuamente combatida de que el recurso de revisión procede 

únicamente contra las resoluciones que no admitan la demanda, ya que si 

é~t~ 'po'r ~I contrario fue admitida, las demás partes Inconformes con el auto 

, d~; admisión no Interpondrán la revisión, sino el recurso de queja a que se 

.refÍ~~e'1a hacdón I del articulo 95 de la Ley de Amparo. Además, estos autos 

~~'rri1~~~losi d~ una demanda, no podrían Impugnarse tratándose de 

rciso1'JC:1ones de trámite ante la Suprema Corte y los Tribunales Colegiados de 

'c1~cGlto (c<lmo lo seria la no admisión de la demanda), ya que lo procedente 

·.-';;~';~os casos es el recurso de reclamación por disposición expresa de la Ley. 

La revisión, según la fracción II, procede también contra las 

resoluciones de las mismas autoridades precisadas en la fracción I, en tres 

diversas hipótesis: a) que concedan o nieguen la suspensión definitiva; b) 

modifiquen o revoquen el auto que conceda o niegue la suspensión definitiva; 

y c) nieguen la revocación o modificación a que se refiere el Inciso anterior. 

La suspensión de oficio puede Impugnarse mediante la Interposición 

del recurso de revisión, sólo que ahora tendrá que fundamentarse en el Inciso 

a) de la fracción II del articulo 83, por tratarse de una suspensión de carácter 

definitivo, Es procedente también contra la negativa del juez de distrito o del 

superior del Tribunal responsable, que se nieguen a revocar o modificar el 

auto en que se concedan o nieguen la suspensión definitiva. 
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. La fracción III establece que el recurso de revisión procede contra los 

·. autos. de sobreseimiento y las Interlocutorias que se dicten en los Incidentes 

·de reposición de autos. 

La fracción IV regula que se pueden Impugnar las sentencias dictadas 

en la audiencia constitucional por los jueces de Distrito, es decir, se Impugna 

el fondo de lo resuelto en primera Instancia del amparo Indirecto¡ asimismo, 

puede el recurrente Impugnar determinaciones tomadas dentro de la 

audlenclac~nstltuclonal por el juez o la autoridad que conozca del amparo, 

pr~vlas al diétado de la sentencia de fondo. 

La fracción V crea una revisión especial contra las sentencias de los 

· Tribunales Colegiados, dentro de la tramitación del amparo directo, cuando 

aquellos decidan sobre la lnconstltuclonalldad de una ley federal o local, 

tratados Internacionales y reglamentos del Presidente o de los Gobernadores 

de los Estados; o establezcan la Interpretación directa de un precepto 

constitucional. 

La parte que obtuvo resolución favorable a sus Intereses, puede 

adherirse a la revisión Interpuesta por el recurrente dentro del término de 

cinco días contados a partir de la fecha en que se notifique la admisión del 

expresando los agravios correspondientes. 

La revisión sólo puede Interponerse por cualquiera de las partes en el 

jülclo, por conducto del Juez de Distrito, de la autoridad que conozca del 

juicio, o del Tribunal Colegiado en los casos de amparo directo, dentro del 

término de diez días, contados desde el día siguiente al en que surta sus 

efectos la notificación de la resolución recurrida. En materia agraria el término 

es de diez dias. 
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El articulo 87 de la Ley de Amparo dispone que la revisión Interpuesta 

. por la.s autoridades responsables, que no pueden hacerlo, "sino respecto a 

sentencias o autos que afecten directamente al acto que de cada una de ellas 

se hubiere reclamado. "53 

"Ob. Cit. p. 72. 
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4.3 Procedlmle.nt~ para su aplicación, 

Ahora para ejercitar la facultad de atracción, la Suprema Corte de 

JUstlcla,.segÓn'lo dispuesto por el artlculo 182 de la Ley de Amparo y que se 

aplica. en relación a lo dispuesto en el artlculo 107 fracción VIII de la 

. Ccin~titÍ.J~ión·POlftlca de los Estados Unidos Mexicanos, efectuará el siguiente 

;~~6'c~dlmlento: 

. .. 1.- Cuando la ejerza de oficio, se lo comunicará al correspondiente 

Tribuna{ Col~glado de Circuito. 
·,º:,::://~:·:, 

.2.- Dentro del término de quince días hábiles el Tribunal Colegiado 

r.emltirá los autos originales a la Suprema Corte, quien a su vez notifica de 

ma~era personal a las partes dicha remisión. 

3.- cuando el Procurador General de la República solicite a la Suprema 

Corte de Justicia que ejercite la facultad de atracción: 

a) Presentará la petición ante la propia Suprema Corte y comunicará 

su petición al Tribunal Colegiado. 

b) Recibida la petición, la Suprema Corte dentro del término de treinta 

·días¡ resólverá si ejerce o no la facultad de atracción. 

c) En caso afirmativo, lo Informará al Tribunal Colegiado de Circuito y 

procederá a dictar la resolución correspondiente. 

d) En caso negativo, la Suprema Corte de Justicia notificará su 

resolución al Procurador General de la República y remitirá los autos 
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originales, en. su.caso (es.decir en ampáros lndiréct~s) al Tribunal' Colegiado 

de Circuito para q~e dicte I~ ~es¿l~clÓn·'c~rre~pondlente: ~ · 

4;-· i~~n~·~T'f ~:}~·~~~~l;;20'11i'J~do de · ~lrculto decida solicitar a la 

.•• súprema Co~tk''ci~~Jlist1éiici~1aNación que ejercite la facultad de atracción, 

expre~Cl'rá p~r é~ér1tri-la~ razones en que funde su petición. 
:.,:<''.:·> '''.>.:·~<:.;-J.'~\·'·.:,-.\--,·'.· 

, : : · .. , ,Con r~l~clón a lo anterior y dentro de las facultades que la constitución 

otorga a' la Süprema Corte de Justlclñ de la Nación se encuentra expedido por 

la misma el acuerdo 5/1999 de fecha veintiuno de junio de mil novecientos 

noventa y nueve, del pleno que establece las bases para la procedencia y 

tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, y que por ende 

también se aplican a las revisiones en amparo Indirecto. 

De tal resolución emitida por el pleno de la Suprema Corte de la 

Nación emana el acuerdo segundo referente a la tramitación de los recursos 

de revisión, el cual señala además de los requisitos mencionados en los 

primeros párrafos de este tema los siguientes que son de estricta observancia 

por los Ministros, Magistrados y Agentes del Ministerio Público de la 

Federación al momento de pretender ejercer o pedir la facultad de atracción, 

ahora bien, a continuación mencionaremos dichos puntos que la ley no 

contempla, pero que si menciona el acuerdo en cita mismo que fue emitido 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación con fundamento en el artículo 

94 de la Constitución Federal párrafo séptimo con la finalidad de emitir 

acuerdos generales a fin de lograr mayor prontitud en el despacho de los 

.asuntos e lmpartlclón de justicia para establecer de manera exacta la fijación 

de un criterio de Importancia y trascendencia, conceptos que ya estudiamos 

anteriormente; cabe hacer mención que esta emisión de acuerdos generales, 

se considera por tratadistas como José Ramón Cossío Díaz, "como una 
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facultád Jegls/aÚva no}ur/sdlcclona/ de/ Supremo Tribunal de la Nación, misma 

que ti~~e ~u fund~mento en el artículo 95 párrafo sexto de la Carta Magna. "54 

;": ... -, ·- . ' 

·••·.. ; I.;E1.~~esldente ·de la suprema Corte o los de la Sala según les 

.. iC:o~r~·~~orida 'en' ·Jérrnlnos ·de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

f;d~~a¿IÓh·~~rlf•l¿a~á~ ~I el recúrso fue formulado en tiempo y forma legales, y 
.. ··-~'" 'J -- - !,' __ ,..,_ ., ' 

\, 5! en la sentencia se hizo Un pronunciamiento sobre lnconstltuclonalldad de 

··, ~Í~ún~ •'\~~1>:1tratadéi Internacional, reglamento federal o local, o la 
'- .. - ,-- - -~,, ·. ··-· _._,. - ··.,_ . ; -

fllterprétaclÓ~ dlrectii'de algún precepto constltuclonal, o si en la demanda se 
: ' ,· - ... __ .. '•' . ·• .··· .-: .,,~ ; ·. ;, .. --,, . 
hicieron planteámlentos de esa naturaleza, aún cuando el tribunal colegiado 

·· .• de clrc'u1t~ h~ya omitido el estudio de tales cuestiones. SI no reúnen tales 

requ'lslt~s se desechará de plano el recurso. 

II. SI el presidente de la Suprema Corte de Justicia o de la Sala 

consideran que si se han reunido los requisitos mencionados en el punto 

anterior, admitirán el recurso, especificando que ello es sin prejuicio del 

análisis posterior del requisito de Importancia y trascendencia. 

De este punto se desprende que aún y cuando se haya admitido el 

recurso la Suprema Corte de Justicia en cumplimiento a su ejercicio 

dlscreclonal, emitirá un criterio dándole al asunto la callflcaclón de Importante 

y trascendente, dicha calificación por ser resultado de un análisis posterior 

deberá contemplarlo la resolución en sus considerandos. 

m. SI el Ministro ponente considera que se surten los requisitos 

consistentes en la falta de existencia de jurisprudencia sobre el tema de 

constltuclonalldad planteado y cuando se hayan expresado agravios y que 

!i.i Cosslo Olaz José Ramón, Las atribuciones no 1unsd1ccionafes de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ed1t. UNAM·PorrUa, México, 1992, Pá9. 62. 
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· ·estos no seanlneflc~c~s;111operanteso Insuficientes, siempre que se advierta 

.• queja suflclenté'qJ; s~plfr, Jor;,,ulará , el •proyecto que someterá a la 

· •. consld e~act ó.~. ~.~!~i~U.~}í 'ClJ'J~ ~·~¡a¡ ~e~·ú n corresponda. 

;· :J· JV.s1'pii~•,·r~~~~·~óH~~teestlma que no se configuran los requisitos de 

prb¿~den~l~'.est~pi~¿{J6~'énel punto que antecede, formulará un dictamen en 

t~1.se'nilJoS¡;'rri·~~~1~~·ci\; é1 desecham1ento de1 recurso . . ,.' >>'· ' , 
' V. El dlé:tamen de desechamlento será presentado por el ponente a la 

Sál~ de, s~ adscripción, y si fuera rechazado pro mayoría de votos el mismo 

ponent~ deberá presentar proyecto de fondo ante la Sala o el Pleno, según 

proceda, sin perjuicio de que el pleno deseche el recurso por falta de 

Importancia y trascendencia. 

VI. SI el dictamen de rechazo es aprobado por mayoría de los Ministros 

de la Sala, el recurso será desechado y quedará firme la sentencia del 

Tribunal Colegiado de Circuito al que se devolverán los autos de Inmediato. 

VII. Las d~term'i~aclones de la Sala son lrrecurrlbles. 
f'.!° 

, .... , ·, EJ ~;&ui'o' 185 de la Ley de Amparo manifiesta que una vez atraído, en 

su,}~~ó;~~~'.~~paro directo por la Suprema Corte de Justicia, y hecho el 

"; ksttfriÍo''aél asunto en los términos del artículo 182, el presidente de la Sala 

· '.~lt~r'á~ara la' audiencia en que habrá de discutirse y resolverse, dentro del 

~¿~;,,'i'n~ de diez dlas contados desde el siguiente al en que se haya distribuido 
·.· ''-:;.:·'·' 

· 'el proyecto formulado por el Ministro relator. 

En cada Sala se formará una lista de los asuntos que deban verse en 

la audiencia, la cuál se fijará el día anterior en lugar visible y surtirá los 
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efectos de notificación del auto en que se cite para resolver, es decir, dicho 

a~to contiene efectos de citación para oir sentencia y que se coloca en los 

\~t~ad?saei pleno . 

. ' .. ':~>·· :' ·.' 
· · . '\ .r/> Los asuntos se resolverán en el orden en que se listen. SI no pudieren 

/"J~~i·!'~harse ~n la audiencia todos los asuntos listados los restantes figurarán 
., ·-1..~ e;,.,·' , . 

. e1{ iaJista siguiente en primer lugar, sin perjuicio de que las Salas acuerden 

.. qJ'l~;~ ~lt~re el orden de la lista, que se retire algún asunto o que se aplace la 

· :··~Í~t'a'del' mismo, cuando exista causa justificada, no excediendo del término 

~ci'ci ~~~enta di as hábiles. 

.',.· ; El: día en que se fije la audiencia el Secretarlo respectivo leerá el 

PT~yecto 'de resolución a los Ministros, poniéndose a discusión el asunto, una 

-~-~~~i'd¡~~utldo se procederá a la votación, y acto seguido, el presidente de la 

·. sai'~'·o del Pleno hará la declaración que corresponda. 

El Ml.nlstro que no estuviere conforme con el sentido de la resolución 

podrá formular su voto particular, expresando los fundamentos del mismo y la 

resolución que estime debió dictarse. La resolución de la Sala se hará constar 

en autos bajo la firma del Presidente y del Secretarlo. 

Las ejecutorias que pronuncien las Salas y el Pleno deberán ser 

firmadas pro el Ministro ponente y por el Proyectista ponente junto con el 

Secretarlo de acuerdos, dentro de los cinco días siguientes a la aprobación del 

proyecto, siempre que se hubiese aprobado sin adiciones ni reformas. 

SI no fuera aprobado el proyecto, pero el ministro ponente aceptare 

las adiciones y reformas propuestas por la Sala en la sesión, procederá dictar 

un nuevo proyecto atendiendo a las consideraciones hechas por los demás 



Ministros.en •la •. dlscÚsi.Ón1 ~Jend? este elcaso1 •.. una ve~·apr~b·~d~ I~ resolución 

· • t6doslos :Maglst~ados ''pafü~ipánt~s 'en 1~·.~~ta~16~ ét~ii~~ári''nr~arla. en un 

t~rm,lrí"o-·np·m·'~Y~'r.:~a·;·q\Jl.lfC~'~dfas:- -- ·· .-
. ,; ~. ~·~. _·_¡ ,; ' ::,,1;. ,. _,. ;:'.~-·-'·, ::: ., 

<', )~1.\ . ';,··. -;,-.· ·, 

· • . /En):~so d~'se{aprobádo sin adiciones ni reformas se tendrá como 

>. sentén'cild~fl~ltlv~. Concluida la audiencia del día en cada una de las Salas el 
_, - . -· ~ -.. - . ' . -

, sécrétarlo •de Acuerdos respectivo en los estrados la lista de asuntos 

dls~~tldos esé día firmada por él, expresando el sentido de la resolución 

dictada en cada uno. 
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4.4 La violación a la garantla de legalidad. 
' ' . . .~. _-- ·,.: 

La garan~i~ dé /eg~lldad Implica la existencia de un Estado de derecho 

es decir d~ Ía ~~g·¿~ld~d de que todo acto de autoridad esté debidamente 

fundado 'l'íiiótiQ~do'/i~kúna ley promulgada con anterioridad, aplicable al 

cas·~:¿;;~gr~t:6'í's:~:óXiiií\Jstablecen los articulas 14 y 16 constitucionales. En 

i, est~!prl~~i~l~f;~í{tf¿b'':.'f~riiAmental subyace la exigencia de la apropiada 

:,'.'1~~,F~1'~~íh~W!~~\11t'J;· 
.· .. ; \La deterrñl11ac.lo¡j de lo' que constituye la exacta aplicación de la ley ha 

·/"¿<l~r~.s'p'Onclid'~ 'at
1

de~tfoi'10TÜ~·lsprudenclal a partir de la Constitución de 1857, 
,· ·f~~dani~r1tél1m~~·te:~a~:;.~~ ·~rtlculo 14 de la Constitución General de la 

·. / .li~'~ói;il~a .. f' .. · .·;.C'Y \ .•. 
; ';·:~~;~·}¿'.·;~:;'.)\·, -~~·~i:::~·~S>_~-~~~~,> ~--
;; .\<ouri~t~~ldesarrollo histórico de la garantía, ésta se había circunscrito 

:·-,: :_:i. ·\.; -..... ~'.:":> ;' -,. ,:.~::._._:.-< ~--· ·. -· ': :;' J • 

. ~.la}u~cJo~~.u~l~.dlcclo'n~I en materia penal, tal como se reconoce actualmente 
c.: 'en\el ·: ár~lcú_lo ·,14;· párrafo tercero constitucional. No obstante, desde la 

;.i.cÓnstttJt1ó'ii·ci~'iss7 ha habido Interpretaciones de su significado extensivo a 

/i~~f,~'n~l~n JÜrtsdlécJonal en materia civil y a la función administrativa en su 

fÜnd~r+ieritJ~ióny motivación del procedimiento . 

. Las diversas Interpretaciones sobre el significado de esta garantla 

radican en el alcance que se le ha dado a las palabras "exacta" o 

"exactamente". Desde 1912, Emilio Rabasa critica acerbamente esas palabras 

porque provoca él equivoco de Interpretarlas como sinónimos de aplicar 

"literalmente" la ley. Para Rabasa esto era Imposible, ya por la existencia de 

múltiples lagunas en la ley o ya porque las leyes no son completamente 

autoaplicativas, dado su carácter general y abstracto. 
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Según la disposición constitucional del párrafo tercero del artículo 14, 

en los juicios de orden criminal no puede Imponerse pena alguna que no esté 

decretada por una ley exactamente apllcable al delito de que se trata. Este 

~rln~lplo de legalidad penal responde al principio de nullum crimen, nulla 

'póena. sin lege que destierra a la costumbre y a la analogia o mayoria de 
. ' - ' 

razón en la Imposición de penas por delltos. 

La garantía de la exacta apllcaclón de la ley en materia penal no 

excluye la dlscreclonalldad del juez en la decisión de su fallo y en la 

Imposición de penas. Esta garantia no significa el supuesto Imaginarlo de unas 

: l.~ve{de evidente claridad ni de un proceso automático en su aplicación. 

' En,' materia penal, la garantía significa que los delltos y penas 

tlplf,i~ad~s e~': la ley son los únicos que se pueden apllcar. La apreciación de 

·. héchos y: pruebas recae en la completa dlscreclonalldad, más ausencia de 

ar'bltrarlédad, de los jueces. 

. La efectividad de esta garantía depende, en consecuencia, de la 

. téc.ritca · para dellmltar claramente los tipos en la ley penal. Delltos 

icfetermlnados en forma amplia y vaga hacen negativa esta garantía. No 

.·~b~tante, por más precisión en la ley, la discreción en su aplicación no puede 

ser excluida. 

La garantía de la exacta apllcaclón de la ley provino de la Institución 

del debido proceso legal (due process of iaw) que se consagro en las 

enmiendas V y XIV, sección 1, de la Constitución norteamericana. 

En dicha Constitución el debido proceso legal se ha entendido como 

garante de los derechos del hombre en contra de violaciones ocasionadas 
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. tanto por leyes retroactivas o expost facto como por leyes privativas o bilis of 

. attalnder. 

La proscripción de leyes retroactivas fue Igualmente plasmada en 

México a través del artículo 14 de las constituciones de 1857 y de 1917. Tanto 

la doctrina como la jurisprudencia han delimitado claramente su significado. 

Por lo que respecta a las leyes privativas, aunque también fueron 

prohibidas en el articulo 13 de las constituciones de 1857 y de 1917, 

constituyen t·antopa~a México como para Estados Unidos una disposición sin 

l~s· e'~ten~o~ :antecedentes históricos de Inglaterra, cuya experiencia es 

cl~clslva p~.r~ su correcta Interpretación. En el common law se ha Interpretado 

a los bilis of attalnder como aquellos actos del Parlamento o Congreso que sin 

. Importar la forma que revistan, son aplicables tanto a Individuos como a 

miembros de un grupo fácilmente Identificables, con el objeto de Imponerles 

una sanción penal sin la Intervención del Poder Judicial. 

En México, el Congreso no se ha arrogado históricamente las 

facultades del poder Judicial para el encausamiento de ciudadanos. La 

responsabllldad oficial constituye un supuesto distinto y, en consecuencia, una 

excepción a este principio. 

El articulo 13 constitucional previene que no habrá leyes privativas ni 

tribunales especiales, con la cual establece Indirectamente que el Congreso no 

es órgano enjuiciador, eliminándose los llamados juicios de comisión o 

especiales, así como las jurisdicciones especiales, llamadas fueros, y 

entregando en consecuencia la administración de justicia a los tribunales 

previamente establecidos (articulo 17 constitucional). 
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Del artículo 14 constitucional se desprende el significado que al debido 

proceso legal se ha otorgado: el de garantizar mediante juicio seguido ante 

tribúnales, la protección de la Integridad física, libertad y bienes. Así pues, la 

g'arantra de exacta aplicación de la ley se ha dado en el contexto de la función 

, jLJdlclal, puesto que a ésta le compete la protección de las denominadas 

ganancias Individuales frente a las atribuciones que en exceso ejerzan las 

demás ramas del gobierno. 

Tal como señalamos anteriormente, la garantía de la exacta aplicación 

de la ley es el máximo exponente de un Estado de derecho. La garantía de la 

e; le~alld,ad d~ntrO de la cual se encuentra la exacta aplicación de la ley, Implica 

e\'. ~Ue! tanto los órganos de gobierno como sus autoridades actúen con 

;,'kr~ri'cia~ento en las competencias y atribuciones determinadas por la ley. 

,, La garantía de la exacta aplicación de la ley cuenta con un largo y 

''A.e!'6'á\1~0 transcurso histórico que atañe precisamente a la aplicación de la ley 

< táh~cipor la función jurisdiccional como administrativa del gobierno; es decir, 

, ,, : no' compete por principio al Congreso su protección, pues éste no aplica 

,'~,~~é~,l~amente la ley, sino sólo en casos políticos y de excepción, así también 

l~'s''autorldades administrativas están constreñidas a actuar conforme a la 

cornpet~ncla que la ley les delimite. 

El artículo 14 constitucional ha sido mejor entendido por su disposición 

referente a la lrretroactlvldad de las leyes, que por la garantía de legalidad 

que Igualmente consagra. 

Esta sugestiva Interpretación prevaleció finalmente en la Constitución 

vigente al quedar expresa y exclusivamente la referencia de exacta aplicación 

de la ley con respecto a los juicios del orden criminal. 
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Sin.embargo, esta Interpretación es históricamente Inexacta, Rabasa 

ha explicado que la , termlnologia de que "nadie puede ser juzgado ni 

sentenciado", utilizada en la Constitución de 1857 se había basado en las 

cent.ralistas Bases Orgánicas de 1843, que a su vez provienen de la 

c6n~~l~udóncÍe.Cádlz, ~n cuyo articulo 9 establecía precisamente que "nadie 
··-· '• ,· - ... -·, '·' 

podrá .s°r=rjuzgado ni sentenciado en sus causas civiles y criminales, sino por 

·i~~~.es.de s~.prdplÓ·f~ero, y por leyes dadas y tribunales establee/dos con . . . ' ~ 

~~t~rldrid~~>.~7.F~éhp' o delito de que se trate". Era pues claro que la 

.·. ter~ín?logia no"101i11C:aba que la exacta aplicación de la ley circunscribiera a 

-:-· lo~~·;a~-Unto~·:~~~~-~·¡~·s, ~f~~- ta~blén civiles. 
>' ,'>: ,. ·.,;·,'.' ':. 

·.\ 

· R~ba~~· también ha explicado que la aplicación de la ley debe ser 

• exc~s~.ci·~Q c¿~~to' ª .1os proced1m1entos que e11a fije en 1os procesos ante 1os 

td~il'Hales; Es decir, la exacta aplicación de la ley no puede considerarse como 

•·• up'f!í.arar\Ua. de la "literal/dad" en la aplicación de la ley, sino solo debe ser 

·::considerada como la observancia de las formalidades esenciales del 

.'.'.: P.r6c~d1m1ento. 
\>.,,<' ,_ 

, ... -

:.\ El "principio de legalidad" establece que todo acto de los órganos del 

"; ·iisEaclo debe encontrarse fundado y motivado por el derecho en vigor; esto es, 

el principio de legalidad demanda la sujeción de todos los órganos estatales al 

derecho: en otros términos, todo acto o procedimiento jurídico llevado a cabo 

por las autoridades estatales debe tener su apoyo estricto en una norma legal 

(en sentido material}, la que, a su vez, debe estar conforme a las 

disposiciones de fondo y forma consigna das en la Constitución. En este 

sentido, el principio de legalidad constituye la primordial exigencia de todo 

"Estado de derecho" en sentido técnico. 
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.} ' .. , 

1 El . prln.clplo: de,-, l~gaÚd~d s.e ·encuentra consagrado como derecho 

fundamental en el o~d~k'jJ~fdlc;;niexlcan'cí espedflcamente los artlculos103 y 

1 101 d~1~.~r~pí~s~fü1t~dó~.·· . 

. J Es•:ó~~~n~h~: :~~~rtlr que el principio de legalidad alude a la r 'cb~f6r·n;:fd~di;~-fe~·G1a:1~ad entre toda norma o acto Inferior con respecto a la 

! , no'rm~;sup,~rloPq'ú~· le sirve de fundamento de validez. Por lo que opera en 

f • tod.~s io~ ~l~~les o grados de la estructura jerárquica del orden jurídico. De 

i este rliodo?nc{es únicamente en la relación entre los actos de ejecución 

j . n'.iat'erlal /ralnormas Individuales -decisión administrativa y sentencia- o, en 

L · 1~tr~iaciÓn entre estos actos de aplicación y las normas legales y 

i Jr.~gl~Írientarlas, en donde se puede postular la legalidad o regularidad y las 
¡ 
\ , · gara~tfas propias para asegurarla, sino también en las relaciones entre el 

! é ~¡~¡~'~énto y la ley asf como entre la ley y la Constitución; las garantías de la 

¡_ r~g-~'.1l~fa·d de los reglamentos y las de la constitucionalidad de las leyes son, 

entonces, tan concebibles como las garantías y la regularidad de los actos 

jurídicos Individuales. 

Así pues, los artículos 14 y 16 constitucionales particularmente por el 

desarrollo jurlsprudenclal que han tenido, mismo que proviene del que se le 

dio a sus equivalentes durante la vigencia de la Constitución de 1857 

proporcionan la protección del orden jurídico total del Estado mexicano, por lo 

que el prlncl~lo de legalidad en ellos contenido representa una de las 

Instituciones más relevantes y amplias de todo régimen de derecho. 

En relación, primeramente, con el segundo párrafo del articulo 14 de la 

Carta Magna, el mismo expresamente establece: "Nadie podrá ser privado de 

la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 
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que se cumplan /as forma/ldades esencia/es del procedimiento y conforme a 

las /eyesexpedldas con anterioridad al hecho". 

l '. ~~gfóam~rlcana del "debido proceso legal", tal como ha sido Interpretada por 

j '1a';jLrísprGdencla de la Suprema Corte de los Estados Unidos, y contiene 

f" ¿~atfi/derechos fundamentales a la seguridad jurídica que concurren con el 

f '.. d,~}Gdiencla: 

La·:~nterlor disposición constitucional corresponde a la fórmula 

't .• ~ -, 

I '. t ':· ·· a) El de que a ninguna persona podrá Imponerse sanción alguna 

l <:'(c§~'s,lst~llte en la privación de un bien juridlco como la vida, la libertad, sus l "p.osé~'lones y propiedades o derechos), sino mediante un juicio o proceso 

). j~ri~dlcclonal; 
'~ 

b) Que tal juicio se sustancie ante tribunales previamente 

establecidos; 

c) Que en el mismo se observen las formalidades del procedimiento, 

y; 

d) Que el fallo respectivo se dicte conforme a las leyes existentes con 

antelación al hecho o circunstancia que hubiere dado motivo al juicio. 

La primera parte del artículo 16 de la Constitución, a su vez, 

establece: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento". 
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como se obse~~, . en : tanto . que el · artlci.Jlo 14 regula 

constlt~clonalme~te,, Ío~ requl~lto~ 'g~~é;~'ies ·qué d~beirÍ satisfacer las 

• sanclones'o acto~:de<p~lva~IÓn,. el articulo, 16 establece. las caracterlstlcas, 

condicloryesy ~~tjJ{s1fo~'ci~e .deben tener los actos de autoridad al seguir los 

' pro'éedlmle~tos eíl'~~~lnados a la Imposición de aquéllas, los cuales siempre 

.)dciiJ;~'/ ~;t~r>¿f~vl~tos por una norma legal en sentido material, 

• p~o~~~cion·a~do asila protección al orden jurldlco total. 

Conforme al principio de legalidad previsto por el precepto 16 

constitucional, pues, se pueden distinguir los siguientes derechos 

fundamentales a la seguridad jurídica: 

a) El órgano estatal del que provenga un acto que se traduzca en una 

molestia debe encontrarse Investido con facultades expresamente 

consignadas en una norma legal (en sentido material) para emitirlo. 

b) El acto o procedimiento por el cual se Infiere una molestia, debe 

estar previsto, en cuanto a su sentido y alcance, por una norma legal: de aquí 

deriva el principio de que 11/os órganos o autoridades estatales solo pueden 

hacer aquello que expresamente les permita la ley". 

c) El acto que Infiere la molestia debe derivar o estar ordenado en un 

mandamiento escrito, y¡ 

d) El mandamiento escrito en que se ordena que se infiera una 

molestia debe expresar los preceptos legales en que se fundamenta y las 

causas legales que la motivan. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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De tal forma,, la · apilcaclón de la facultad de atracción es un 

procedimiento que debe: :re:v~stlr l~s formalidades que la ley le otorgue, 

siempre é·n é~t:r1Ctó:cü¡],.plimlent0 a esta, sin que se diera lugar a omisiones, 

· .. mlsmás q~e'pu~clén\}ati~~r "que se viole la garantía de legalidad que 

1"~;~:~~ti1/~f ~{~~.::.~:::lt:~:::~p~mo Corto do'"'""' do lo 
:,,. N~clón;yI~/ ·~~6·cu~~d¿~ General de la República en todo momento, por el 

· :<: ~~pl~,h~t'b6;id'k'~plicar la facultad de atracción, aún y cuando lo hacen a fin. 
·,.:, '·-'. -~~,~~-:,'-·':;';;· ··.'.- .. ·: -,, '.' . . > dé: dar) celérldad a la justicia, vigilando el orden constitucional, no esta 

'J.~• ~i<Ciu1dii c!~;dár la debida observancia a las disposiciones constitucionales, ',,. - ·, -,,' . ,. 
·; leyes/reg.lamentos y acuerdos que se emiten, todos y cada uno de ellos 

. e~anácÍos de la misma constitución. 

Ahora, procederemos al análisis de los elementos que contiene el 

ejercicio de la facultad de atracción y que son de estricta observancia: 

· . a) El órgano estatal del que emane un acto que se traduzca en una 

. molestia debe encontrarse Investido con facultades expresamente 

. :·consignadas en una norma legal para emitirlo, la Suprema Corte de Justicia 

cÍe. la Nación y el Procurador General de la República, están expresamente 

facultados para ejercer la facultad en estudio en el artículo 107 de nuestra 

Carta Magna, la Ley de Amparo, Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, Código Federal de 

Procedimientos Civiles y Código Federal de Procedimientos Penales. 

b) El acto o procedimiento por el cual se Infiere una molestia, debe 

estar previsto, en cuanto a su sentido y alcance, por una norma legal: de a qui 

deriva el principio de que los órganos o autoridades estatales solo pueden 
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hacer. aquello qü~ ·. expresa
1

riiént~les per111lt~J·~,ley, el procedimiento que 

¡ regula ~I artfculri 182"d¡;¡~;l.~Vcie ~mpar~y ~I AC:~~rdo 5/1999 emitido por el 

\. plen'o de' la s~prema'co~te'.d~1JÚ~tlcla de'1a N~clón de fecha veintiuno de junio 

! de, 11li1 ~ov~C:l~~t~i'.";;~v~~1ii'. y;·'nJ~~e, que establee.e las bases para la 
¡ ·.:··: ··;·.·····:·• .. :.,;;;: .,,,.:;•.·.·.:·:, .•... 
¡prócede11cla y;tranilt~é:ióri de los recursos de revisión en amparo directo, y 
$·. ;, ·- :. , ' . ' c..-- ' '. ' . ·•,,- .. , .-·· ·-·· "'"·~. '·'' • ' 

r que por é'nde· tamlÍlén'.sei'ápllcan a las revisiones en amparo Indirecto. 
·':::··_: :)~_:.·· 

e) El. acto que Infiere la molestia debe derivar o estar ordenado en un 

mandamiento éscrlto, es decir que exista un acuerdo en el cual se razonen las 

c~u~~~, y el cual debe ser notificado de manera personal a las partes. 

d) El mandamiento escrito en que se ordena que se Infiera una 

molestia debe expresar los preceptos legales en que se fundamenta y las 

causas legales que la motivan, consiste en la manifestación de los 

fundam.entos legales por los cuales se pida el ejercicio de la facultad de 

atraccló~, y los criterios lógico jurídicos de los cuales se originen los conceptos 

, .; d~ lmp,ortancla y trascendencia a que alude la Constitución de la República. 

' ·,//<Por tanto, si la Suprema Corte de Justicia de la Nación al ejercer de 

'tofÍ.~i§.?. bien a solicitud del Procurador General de la República, la facultad de 

:.'.~tfa~~IÓn,no reviste los anteriores elementos, específicamente el cumplir con 
1'.1~ri'ritfrifaclón personal a las partes y no fundar ni motivar su determinación 

,·iesrnrá'fcometlendo una violación al principio ·de legalidad establecido en la 

¿rtá.Magna; lo que en sí representa un nuevo problema, ya que como es 

sabido no existe recurso alguno con el cual las partes puedan lnconformarse 

por la violación cometida, problema que puede solucionarse con la simple 

promoción de la regularización del procedimiento, toda vez que las 

resoluciones emitidas por el pleno de la Suprema Corte con lrrecurrlbles, y 

que como autoridad puede subsanar. 
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4.5 La problemática derivada de su aplicación sobre las entidades 

federativas y sus autoridades. 

\ · • De la facultad de atracción a que se refiere el articulo 107 

;l Constitucional en su fracción VIII Inciso b) párrafo segundo, en especial, la 

:_~ji q'ue .sol.lclta el Procurador General de la República, todo lo anterior relacionado 

co'r{lo expuesto en el tema 3.2 del presente trabajo, surge un problema de 

~i :~o~Jet~nclas en cuanto al proceso que utiliza el Procurador General de la 

~\ Re.:púlJUca P~.ra'dars~gÚÍni1Jnto a los asuntos que tienen Interés, son de 

hl ¡~l~~arí~I~ nacional, :en los que actúa como coadyuvante, colabora o bien los 

~·¡ at~á·~. p~r l~·-c~~~xldad, de una autoridad local; es decir la solicitud de la 

;-{ ·_·.:f~~~Ít~f{~e·:·:·~:t'~~:~~IÓ~ ·~orno una consecuencia de un anterior conocimiento de 

q ü,n'~~~nto que contenga las características anteriormente enumeradas. 
·.:.} 
':f 

·r- Siendo lo anterior un problema de competencias, pero, por principio de 

cuantas definiremos la palabra "competencia" y los tipos existentes según la 

ley y la doctrina a fin de entender mejor el estudio que se realiza. 

Debemos recordar que el artículo 16 de nuestra Constitución dispone 

que nadie puede ser molestado sino en virtud de mandamiento escrito de 

autoridad competente. 

En un sentido jurídico general competencia se alude a una Idoneidad 

atribuida a un órgano de autoridad para conocer o llevar a cabo determinadas 

funciones o actos jurídicos. Sin embargo, en un sentido más técnico y 

especializado del derecho judicial y del derecho procesal, o mejor aún, de la 

llamada teoría general del proceso, (cabría reflexionar si esta denominación 

reiterativa sólo se justifica en un afán didáctico de recalcar lo general de una 

teoría), la figura de la competencia debe entenderse en un sentido más 
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.• ,O,,,,~,;,, '"~';!yo m¡oo1oriido, o~clOyoodó: do ollo;olo: '"'"" -logl•lotl'" 
·y ejecutivo- .. y a.1á·ipef~§~as•· J>ártl~ulares.1íía1v1.éiua1.es ó Ideales que tienen 

Auriscili.~1óii; '· ~.; ·\ .. ~. \ .•• :?.·. é::·) >~<·~·· ·· 
·;··:·.:;\,> ,. :_··.<"'':>.· ... ).~·.-. ',; ·(~-;; >:.·1_.. ':--.· . . ,> .: .-':'·~· 

'.J~-,~~~~;~~&t~i~~!~~~~~R~~~~~~~:t:::.: ~.'::: ~~,:~ :: 
< j lizga ni 1 eritó )•entre' los. dl)iersos organismos jud lela les. 

. ;\ · ... · :.:;~~r~(;?'::S~;~iM1if'.{·;~:~/ . . . 
. . ····•··••·••· ::''l.a comp~tencl~·:de,los tribunales se determinara por la materia, la 
éuantt~r~,;~n~ció?~i té'~;lfori~. Lo anterior según el artículo 144 del Código de 

.. :~rÓ~~dl~í~ntÜ;}c1~lles;·· t~mando en cuenta este precepto, así como la 

d6fü1'ná,; Gricl~in~s distinguir los siguientes criterios de competencia: 
:>::>Y~:~~-~~:·::}·~::~::::·::,:·:.,_... , 

· ,;.j[C'.~.:i;'Á) 'Mat'erla. Es el criterio que se Instaura en virtud a la naturaleza 
~--:--'-"-"~·-·-"'';,' .. / __ o_ .• -'.,:.·:·-···---·~ _'.-

fuHéli'§a' del conflicto objeto del 11t1g10; o por razón de 1a naturaleza de 'ª 
~~Vsa;;:psea de las cuestiones jurldlcas que constituyen la materia litigiosa del 

.· ... ¡)fdc~so; o es la que se atribuye según las diversas ramas del derecho 

~Es~~,t~'ntivo, Este criterio de distribución del quehacer judicial toma en 

7,¿ÓMsl~·~rai:Jón · la creciente necesidad de conocimientos especializados, 

~;iié~~~ttCl de las normas sustantivas que tutelan los Intereses jurídicos 

··:,1n~cilúcrad:os en el debate sujeto a juzgamlento; asl encontramos órganos que 

2•cdhoC:en de materia civil, familiar, penal, constitucional, administrativa, 

/~ 1ahor~pa\irar1a, fiscal, etc . 

. ·. 
' ·'·,:. 
·· :·· .. , . 'B) Territorio. Entendido desde la óptica jurídica, el concepto de 

·21-t1/r'r1t'~rlo; no se restringe a la "costra terrestre", sino que abarca el subsuelo, . -· ... ·.;;: ·,.; ·', ~~ 

. : la·s~·p,ehlcle terrestre, una columna del espacio aéreo hasta los límites que los 

.':~eci'e'htes descubrimientos astronáuticos recomienden. Por otro lado, en ,._.,·. ,. 
planos Internacionales se comprenden otras Instituciones como el mar 
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. .. . 

jurl~dlcclonal; la. plat~forma continental, el zócalo submarino, etc. Amén del 

denoml~ad~ pri'n~lplo dé éxtraterrltorlalldad por el que el territorio se extiende 

·· ~I espa~lo qU~:ocUp(ln l~s embajadas, legaciones, ubicadas en el extranjero; 

' asl.como el dé riaves:y aeronaves nacionales. 

· ' :(f..ci~·~J?;~.é· este ámbito espacial, en cuya .es.fe,ra d.e acción pueden 

producirse ,1()~: 1lctos.: y sus efect~s jurldlcos,: debe tomarse en cuenta el 

p(obl~iri·a:~·u~:~l~ntt?a .e1·.áng~io. de dlstr[b!J.cl.ór).terrlt~rlal de la competencia 
·;:·; :-.; ~;:."':: 5::~·~: ;\.: '!> '. -<~::~·.;.; ·~::'"~;· ·/ "---:. : . ~ '(·::(·;:::': ~' ::-',- ·-' ' ' .\ ... -~¿~;:,:; f,:·,,\~7-"' :¡ ~-~:.;., :.-'\ .,- ; ' -

· entré,I os dlvefsosor~anos:judlcla,les; otros .. prlr)clplos jurldlco-polltlcos Influyen 

~m~t :f tl~~~i'i~:;~~;~:~:;:~~~I~:~:::~.~:;:::,::::: 
:v;;•t;<É, .~ü~rifü:: :·~uhque se ha dado lugar a una cadena de polémicas 

·ardbfo~~s; J~·~(i~' se:dlscute si deben plantearse distingos en torno al monto 

¡ ~~dJ~j~/16'a~·Jo~1itlglos a ventilarse; y así se habla de ''justicia para pobres" y 
. _ ..••.. -·. ,._, \ - ,'; ,--< ,_ .. i ·,'-~. . 

de !'justi~ia pafa:'rlé'os"¡ la competencia se determina también por este punto 

./ci~ ~Í~~á,'cJ~i/~~l~(económlco que pueden revestir los negocios judiciales. En 

, ese'.~~ntÍdo tanto en el orden local, como en el federal se regula por las Leyes 

<o'r9ári12~·~ déÍ,Pod~r Judicial esta distribución para el conocimiento de los 

pf~¡ta(~~ mayor o menor quantlum. 

Naturalmente hay problemas que no tienen traducción monetaria, en 

lós qüe concretamente, el legislador tiene que definir y ordenar cuál es el 

juzgádo o tribunal competente para componerlas. Pensemos en la decisión 

sobre la pérdida de la patria potestad de uno de los cónyuges en un divorcio, 

o en Instituciones semejantes que no pueden ser apreciadas en signos 

económicos. 
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D) Grado. Este vocablo en su acepción jurídica significa cada una de 

• las Instancias. qüe puede 'ten.er un juicio•. (E, Pallar~~)i. o bien .el número de 

¡ juzgaÍnlentos ~e. üri lltlgl~. Jamblé~ se tiacE! ref~rencla al.· •. "g;ado de 

J jur/;dicclón" como el lugar que ocupa un órgano jurisdiccional en el orden 

. ,l jérárq~lc~; d~\:i Adml~lstración de Justicia (De Pina) o sea, se emplea la 

. · p~labra'gradoc~nw sinónimo de Instancia . 

l 
[ 

E) Subjetivo. Ahora el punto de atribución de esta categoría de t 
f ·• ~o,mpeten~la se centra en el justiciable, en el sujeto que pide justicia¡ o sea, i -._,.: ¡ >. 

! para fincar la capacidad objetiva del órgano de juzgamlento se tiene en 
·¡ ' 
; .consideración la condición o calidad personal de las partes Involucradas en el 

pleito, como una reminiscencia de los denominados fueros o privilegios 

p;rsonales que antaño abundaban y que en México de manera muy limitada 

se· ~.an conservado, como ocurre con el artículo 13 constitucional al regular el 

fuero militar o castrense. Puede citarse también el caso del procedimiento 

·para menores Infractores • 

. · F) Prevención. Criterio por el que siendo legal y potencialmente 

competentes para conocer de un mismo negocio varios juzgados o tribunales, 

uno de ellos se anticipa a los demás y puede continuar ventilando el pleito, 

• excluyendo a los otros órganos. Llamase prevención, porque previene y se 

adelanta a conocer antes que otros¡ cuya significación metafóricamente se 

toma de aquel acto en que concurriendo dos o más, solicitando su preferencia 

para el logro de alguna cosa, por la antelación de asistencia, lo consigue aquel . 

que primero Interviene. Otro autor le atribuye su aplicación al principio de que 

el que es primero en tiempo es primero en derecho. 
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\ G) Turno. Es ,~tra forma de distribución de la labor judicial, por la que ¡ se procura repart1~·1os ~xpedlentes de asuntos entre varios tribunales que 

! ; ~le~en lgúai 'clrcuns'cdpclÓn territorial de competencia o tienen la misma 

t competendá:ii¿tH~~}.de;Iª materia, del territorio, de'ª cuantla y del grado. 

! Este criterio· se·'.ileterrnlná distribuyendo, por el orden de entrada de los 

¡ · .·• ~uevci~ ~s~l1tci~/cerit~~ íos órganos que reúnen las características de Igualdad 

~ 'en·co111 pefe~c1a. 
t 
~ H): Fuhdonal. Va dejamos apuntada la opinión generalizada en cuanto 

~ . a~lrnlla~ este criterio con el de grado o Instancia. 

i 
Sin embargo, se afirma que el funcional se caracteriza "por la índole 

de la actividad desenvuelta por el juez o tribunal en el proceso". 

En materia penal destaca, ante todo, en las legislaciones procésales 

que acogen al sistema procesal mixto o anglo-francés, la separación funcional 

entre la Instrucción y el juzgamlento. 

I) Conexión. Figura que se discute pueda constituir otro criterio para 

determinar la capacidad objetiva del órgano judicial tanto que en la 

termlnologla común, es conocida por muchos autores como conexidad y era 

estudiada como excepción dilatoria de previo y especial pronunciamiento. 

Término que ya se estudió en el tema 3.2.4 de esta trabajo. 

J) Elección. Basado en la ley Instrumental civil local, se señala que este 

fuero, en el sentido de ''jurisdicción especial", por el que los justiciables 

hacen, antes o en el juicio mismo, la selección del juzgado que ha de 

conocerlo y resolverlo. Naturalmente en el caso de competencia por materia, 

por cuantía, etc., entre varios órganos. 
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M) Concurrente y exclusiva. La primera es la que tienen varios 

tribunales, en principio, para conocer de cierta clase de negocios; tal es la 

hipótesis prevista por el artículo 104 de nuestra Ley Suprema, cuando en una 

controversia civil (léase o mercantil) se suscite el cumplimiento o aplicación 
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de Íeyes feder~les ysólo se afecten Intereses part1cú'1élres p~drán co.nocer 

'tarrib.iénde ei'las;a. el~~.cló~:del actor,.iosju~c~s o•trlb~nal.~sd~I or~~n.común 
-'·d~'los ;Estadós··~· d·e.I :01strlto feder~i, •.• ó': 10s'.Trlbunales .. de ... 1~··· Federaclón.·.1a 

'rna·~·~cia.í:f~r1scl1é~1ónconcuriente"; Mientra~ que 1a segunéiáes 1a q~~ t1e~e u.n 

/iHb~-hal pá.l"a di'rimi';Jdet~rriiinad'o litlgÍ~, sin que exista otro órgano que tenga 

1i~ú~I ~-o~AJp~t~~~;; ... -. · ··" .. ::L.< 
., ;,·.~':.:. ;~~."::~}' .~::; .. .. < ·," -

-/: 1~· ' .,.!--.:/,; ' ··-., ": '¡ 

X ; :;"i' •: N) Pr~rr~'9'ada. E~te criterio para establecer la capacidad objetiva del 

• ,orga;no'Jurls~Jc~b:n·ai's~ ~oncede a la manifestación de la voluntad de las 

.,iJaú~l~n--01húci'.'ci'e ¡~ cual' un juzgado queda habilitado para conocer de una 
·>:··-_<;'.)};~~:,,;,. ;,;~~;:;·O<,'\. l/{':;'.\{1-. ~-:' ,"·. , 
;_~u~~!l .. ófJ;qu,e.e~t~.fuera de su competencia normal, de acuerdo con las normas 

'.;;9éfi'erales\ ~elahvas ~ la misma; como ocurre con el criterio territorial: La 

•}.'j'J'ij~ij¡¿¿IÓ~ (hos~tros sabemos que es competencia) por razón del territorio es 
'' ,. '·.·¡;. ,~. "'.: ' ... ' .. 

• f: 1~16"~~Wrt~1e~~º: ~:li~~~de 
'";_,-:>"· ,_ ... _ 

prorrogar según el artículo 149 Código de 

·. ~/·• El Ministerio Público de la federación y el Local, en sus diversas .. ,,·_ 
i fun_cloné~ y adscripciones, da un seguimiento al proceso o en algunas 
,, o.·,,_.->'•'' 

:1\ocas)ciries atrae la Investigación de los delitos que por tener un Interés que 

:'>~·~-~'.··:~e;trascendencla o Importancia nacional, deba de Investigarlo o bien . '"" ~;: , '· . ·"""-, ' 

~}i,pórii'lle reúne los elementos de fijación de la competencia deba conocer de los 

.ú'~~J;~t~~ que sean de su jurisdicción . . ;,.,,--:,..,,,_, ____ . 
?~:e-:.:;.· 

Por lo anterior, el Ministerio Público al aplicar sus criterios para la 

absorción o atracción de un asunto debe observar que esta cumpliendo con 

los estándares doctrinales y legales para la aplicación de la competencia, a fin 

de no violentar la soberanía de las entidades federativas y sus autoridades 

locales, las cuales se encuentran contempladas por la Constitución, y que 

serán tema de estudio más adelante. 
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Es asf, que el Ministerio Público engloba sus atribuciones, como una 

jurisdicción de caráéter concurrente, es decir que si bien el afectado o vfctlma 

de algún delltCr pued~ .decidir ante que tribunal acudir dependiendo de la 
' ,,., ,, 

materia, cü~iítía o territorio, quien lo representa o representa a la sociedad y 

~ 'los lnter~s~s del estado como afectado es el Ministerio Público de la 

Feder~ció;, v'.~~ eferclclo de esa representación puede conocer de un asunto 

· qLlé''se~'fnipori~nte por su Interés social y general, y que una vez realizada la 

1nVestÍg~c1Ó:,p éonslgna ante un Juez del Fuero Federal o bien en asuntos de 

. c~riét~~ d~ÍÍ y mercantil, pide que el que conozca del asunto sea un Juez 
\···,.'.¡\'•.:,::);..1 ..... ··· - .-'>.'" '.' 

,f~d~ral\ preylo un estudio y vista que se haga en el procedimiento natural al 

.'.Juez' de· o~lgen, y que se note que el tema de fondo tenga matices de 

'.:1m~ort~ncla ·nacional, trascendencia e Importancia, lo que bien podría llamarse 

· uílX0'1~1egac1ón de competencias". 

Asimismo, en materia administrativa y laboral el Ministerio Público no 

aparece como una figura que pueda Intervenir en los juicios en primera 

instancia, ni segunda, más sin embargo en el amparo esta obligado a 

Intervenir por ser quien representa al Estado, persona jurídica que tiene 

acreditada su personalidad jurídica en todo momento y a quien se da vista en 

el juicio, vista que nunca se desahoga por el mismo, a menos que el asunto 

Implique Importancia para el Estado. 

Lo anterior, según el Maestro Juventlno V. Castro en base a que del 

análisis del propio asunto, el Procurador General de la República y sus 

Agentes del Ministerio Público Federal deben de abstenerse de Intervenir, 

cuando el proceso planteado mediante la acción procesal correspondiente 

carece de Interés público, "por lo que debe establecer un sistema de 
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pridr/daae~ sobre ~;untas de Interés plÍbllco:vioclal'.155
, más sin embargo, 

·.,': . ::. ' '_: "·.· '. ,· .' .: '_·. __ '. _, __ :; _ ·.:_ <_1 _,'.: •• :·;~:;::.-'.~;:·.; •':;~-' ·::, :-~::~\_:_ :',; ·1 .• : ~ '. ,··; '.<.\:;,,·.·:· :'· ::·- .. -·:·.' ''_;. . : .: ' • 
. debemos entend:r que t~d?s losjuldos de a111paro revisten un lnteres publico 

<~.5,·~···.·.c.·¡ª1,'./ª':q~:;·:.~.·,rºt;,~.1~i.~.i~jV~5.''1g,Wv~~:~i1~s.·.·· ... 
' . ' '•1 ~- -,, 

:T1b;~~f 2~~~~~~~~(~J1~::t;fü::;;,: :: ,:::,:~ ,:'::::;;,, •: 
q~e p~r~i ~0"1;r/~11c~\¡;.;·a~i~t~~~lslón a la actuación de las autoridades locales 
~n s~ a~tu~~fó'~,·sln~·~~ ~et~ de estricta observancia constitucional. 

H Ob. Cit. p. 73. 
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4,6 La violación ala,s~berariia e.statal. 

, ' ' "' _·: ... >.~·· .. :, ·.;;/~~--,< ' -- . -._·_· 
' ·.' .• L¡¡ palabra ,sobéránia provl~11e~Ae, los vocablos latinos superanus, 

súper: sob~e, enct~a;;.Ü·1~~~;.ie··~~·b~'r¡¡~ia es .un' concepto polémico, tal y 

.co~o aflrmójé11t~eck;7['i5~íj~f~niá naé1ó a finales de la Edad Media como él 
·.- º _; -:·: ".-'. ,,:~.,-- -·: ;--, _ ~ ~-o:;:o_::_~/-;-;t:~~<;·_-"'-r:(~,~-'.-;;;'f:o, ·~·.{\-~,~,- :-:_; :,,~.'-é- ! ·' < -: .'-
se f l ó élistlntlvií del Estaéto:nadciri'al,'.La soberania fue el resultado de las luchas 

'. ::; '.:\"'5:-:~>--' .. _: ':. rr.~,\~~-.:.-:2::?-;_;;/:.''.';ij.·:\'},~~';:-}):?'.:.~\.~~--.. ~- r,-: -... - -
qué se'dle'ron erifre;•eJ".rey.ffraricesiy: :el Imperio, el papado Y los senores 
.,._ ·.' -·-. ?-.>··: ', .. ,_. ~·:¡ ";>r >: .. ~'-·:~u-;:;.,,,;~~-.::·,,";;'~'.·-·'·:.::) .. -
feudales. D·e· esas futn~s' nadó(un poder que no reconoda a otro superior o 

· • por ,¡i1rnO ''~'j·(§l~\¡"~~~? 
•, , < ;t:a sciberaniii:éslla.lnstaricla última de decisión La soberanía es la libre 

~ ~ - . '=:';":; ~ -·-?: ·_;~.-:.~ ~'i:"··,:,:i. ~ !:;;;;<:~/~~::¿.:~ :=:::-~_,~f;'.»~..;;:·:-·;:~f ... 1~{,:' 
; deterrnlnaclón'del,'or(le~:juridlco o, como afirma Herman Heller es "aquella 

\ '. J~~*~}~flii~~~~~'iJ~:;¡yb"dl"'"' • n/ngono ''" 001-.d d~''"'' 
E1. articulo 39 Constitucional manifiesta: "La soberanía nacional reside 

"' ··.··, ·~-.... · .. ~ 

· eseni:iál y origina/mente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y 

se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el 

inálienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno". 

Al decir que la soberanía nacional reside esencial y originariamente en 

el pueblo, se quiso señalar que México, desde su independencia como pueblo 

libre, tiene una tradición, tradición que no encadena, sino que ayuda a 

encontrar a las generaciones presentes su peculiar modo de vivir. México es 

una unidad que a través de la historia se ha Ido formando, y que como nación 

tiene una proyección hacia el futuro, pero sin olvidarse de su pasado, y menos 

de su presente. 
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La soberania nacional reside en el pueblo, en el pueblo de Rousseau, 

en el pueblo que trabaja para su felicidad. Y reside "esencial Y 

'orlg/narlament~", "Originar/amente" quiere decir que jamás ha dejado de 

'résldlr'en el pueblo¡ aunque la fuerza haya dominado, no por ello prescribió a 

~u? fávor, porque uno de los elementos de la soberania es su 

; ·l~P,re~crlptlbllldad. 

f l10, hace de manera "esencia/" porque en todo momento el pueblo es 

sob~~iúiof ~·u~ca clelega su soberania, sino que nombra sus representantes, 

}d~;~u~l~~:están b~jo.~us Instrucciones y mando. Ante la lmposlbllldad de 

; r~'uf11r~~·~erso.nálrneht~ Y,!d?;de~ldlr todas las cuestiones que afectan a vida 

'; cl~.• l;-:,~~cÍón,~I ~J~bl~ ~;úíl/~··~;sus representantes. 
<L;~ '-:;.;, {·:-::~',.'>'::· )~':·. ¡~ ;'.:::·'?i:'.~ '· 

'•:~;·.:;;:, L~)Ú1~1~:~·Sf~~~~ del citado articulo 39 de la Constitución hay que 

)7r~T~cfd"n~~l~7"f~rfu~·¡~\f1tención de los constituyentes de 1856 con el precepto 
·,,,_·i~;~:'.:.i1'~';E;,':"r·«</;;.;, '· ,:~,:,\,:,: _,: · - -· ' 

f3,s;f,c;6,nstltucloriál. que contiene el procedimiento para reformar la Ley 

'sU·~r~iria';· E'1'•pu~blo tiene el derecho de alterar o modificar la forma de su 

... ••· gobÍe~no; pero a través del propio derecho; a través de los cauces que Indica 

· ·'.'1ic~~h1tuc1óf1, ya que el derecho no puede otorgar la facultad para abolirlo; 
_;_, _: \i'.i '.~ . .-_:~;-;;; ','. •': . 
· ;.:en·:otras palabras, el derecho a la revolución es un derecho de la vida, de la 

2 .. '(~~-ii~ad; meta juridlco. Y en este sentido se Interpreta la última frase del 

' i~~t¡¿~lo 39 en cita. 

'.·\. 

El articulo siguiente, el 40, comienza expresando que: "Es voluntad del 

pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, 

federal ... " Es decir, el pueblo en ejercicio de su soberana construye la 

organización política que desea darse. Su voluntad decide la Constitución 

política, y en la propia ley fundamental precisa qué características tendrán la 

república, el sistema representativo y el régimen federal que está creando las 
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notas que configuran el sistema democrático se encuentran en toda la Ley 

Fundamental, pero además, ésta definió en su artículo 3o que se entiende por 

'·democracia. 

En el ejercicio de la facultad de atracción, la autoridad federal la ejerce 

~obre las autoridades locales tienen competencia dentro de un territorio que 

es el comprendido en su espacio tanto terrestre y aéreo, entendiéndose que 

de un Estado surge una problemática sobre la validez de las normas jurídicas 

en el espáclo. Es la teoria del Estado en donde el concepto de territorio ha 

tomado su origen y su legitimidad teórica. Sin embargo, en relación con 

i cUai~Uler conjunto de normas surge el problema de la determinación de su 

t ámbito ele v~ll·d~z espacial. 

) ;: .. j/ \,ELd~recho Internacional tiene su problema espacial, aunque al mismo 

,no:.:se,, le/cle_~~'m1ne usualmente con la palabra "territorio", la cual se ha 

rJ~~Í,v,a'~ójúfüiamentalmente para las organizaciones de carácter público, 

c6mo:e1.Estado, los municipios, etc. 
,". ·· ... ;· .;t,;-> 

~.:r:f}:; 
'' ; ,, ':-;:·foda norma juridlca tiene por contenido, como materia de regulación, 

( á f~' conducta humana y ésta es un hecho que transcurre en el tiempo y en el 

.· :espá.i:Ío. Todos aquellos hechos que pueden ser materia de regulación por las 

'•. · nÓ.~mas juridlcas sólo pueden verificarse en el tiempo y en el espacio. Con 

\~r~~glo al sentido de las normas del Derecho, un hombre debe realizar en .-.-,.,, 

· cierto lugar en determinado espacio, y en alguna ocasión en un momento 

determinado, un cierto hecho, como condición de que en cierta ocasión y en 

cierto lugar se realice otra, consecuencia del primero La validez de las normas 

constitutivas del orden del Estado, es, pues, una validez tempoespaclal, "en el 

sentido de que dichas normas tienen como contenido determina dos 
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' . ' 

acoritecÍmlentos, encuadrados espacial y temporalmente. '66 En consecuencia, 

el es,paclo en el qúe se debe realizar la conducta regulada normatlvamente 

! . i:o,nstltuye el ''terr/tór/o" del orden normativo en cuestión. 
~ " . . . "-·· ::"-,. : '. :" :. ; ·. . 

! ' ,La/~¿~riia jurídica al regular la conducta humana ya sea como 

f condiÚÓn 'o cómo consecuencias jurídicas, tiene que especificar el espacio, es 
! . 

cf~'¿I~ ,'. ~[i~·ga~, en el que debe cumplirse la conducta. Esta especificación del 

lu~~?debÍd~ de la conducta es necesaria, pues de no estar como contenido 

'dtf~-a~ o tridtrecto de la norma, tendría que concluirse que la norma no 

reEul~rla CCl~ducta alguna, pues estarla estableciendo como debida una 

~Ó;ndú~t~:que,[i~ puede realizarse en espacio alguno. 

;;: :·' El ... ~li~cl~ ~'n el que tiene validez un orden normativo no debe 

cófiteblrse i::om!l la superficie terrestre, es decir, como un plano, sobre el cual 

' :\~':;a~l~~ta·'~l -Estado. La conducta regulada jurídicamente tiene lugar tanto en 

;·e'1'ik)1HC> d~ la superficie terrestre, como en el espacio aéreo y en el subsuelo. 

·PÓ~;Ío tanto el territorio estatal es un espacio trldlmenslonal; no solo tiene 

longitud y latitud, sino también tiene profundidad. 

No es necesario que cada norma en particular tenga que establecer 

su ámbito espacial de validez. Se acostumbra generalmente determinar dicho 

ámbito en las normas supremas de un orden jurídico (Constitución), o en las 

normas generales de un ordenamiento en particular, de manera que todas las 

otras normas sólo tienen por contenido el ámbito material de la validez, es 

decir, la determinación de las conductas debidas y los supuestos y 

consecuencias de ellas. 

!ib Kelsen Hans, Teoría General del Derecho y del Estado, UNAM1 México, 1974, Pág. 41. 
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cuando dos órdenes juridlcos coexisten uno junto al otro, cuando se 

encuentran coordinados, generalmente el orden superior a ellos delimita sus 

respedi'los ámbitos espaciales (territorios), siendo esta delimitación de 

'~JT;bos una de las funciones esenciales del orden superior. Tal es el caso de la 
·_-:.··-ir--''-

Constltuclón en un orden federal o confedera!. Por ello puede decirse que una 

de las funciones esenciales del derecho Internacional es la de la determinación 

del ámbito espacial de validez de los Estados de la comunidad Internacional. 

Es por ello que en la Constitución en forma lmpHclta e Indirecta se 

prevé la exl~t~n~la d~ unaJ~~~IÓn judicial genérica y amplia, la federal y la 
.- . ·f.·;,·. -.. ,<·:·-... _'.-·,,:·--r·~'-•·>:;; __ -;''·.::~""~~"·t>:,~_-,._,_. ·: i,· ·, .. 

l~cal,~;·1aprlmera'co~.fúncfonamplla y la local con algunos de sus órganos que 
;\ eklah~h 'c!J la, ~¡5?!,~ ~fj.,ii111.1c:1ó'n, con diversos tribunales ambos. '~1 

.•.·',.'/.",,'.,>",O··,, .. : •. ,_,.'. l".'--(·.,:L-:'"· ,-, 

3 \•,',;;/;~J~1·iaáfaÚo:i·1~,d~ nuestra Carta Magna nos habla del Municipio Libre, 

~~~Ern~bÍ~~·ife,t16~G:stados, quienes adoptará~ para su régimen Interior, la 

.fC>rma•:•d(gobieriio republicano, representativo popular, teniendo como base 

'd~,~~;·~'1ti~IÓn''.territorlal y de su organización política y administrativa, el 

Muri1~1¡j1<Jt1bre~. 
';:. ~ - ' ; ;· : 
:\:_:_ ::.-;-.:;:·.· 

<<~; ::':En lo que se refiere al Poder Judicial de los Estados, se ejercerá por los 
·'. : ' '·-~'-. •""? :·~ .:· : _' 

3trlbu~'aies que establezcan las constituciones de los mismos, teniendo 

,r•g~F~:nhzada una Independencia en el ejercicio de sus funciones por las 

•ctinstituclones y Leyes Orgánicas de los Estados, los magistrados, a fin de 

~vitar. una Intromisión de otros órganos en sus funciones que pudieran 

vulnerar el orden constitucional. 

,. Ob. Cit. p. 96, 



191 

En virtud de lo señalado con anterioridad, el Poder Legislativo de los 

Estados esta facultado para expedir leyes que sean vigentes en su territorio 

únicamente, Independientemente que la República se divida en circuitos por la 

Suprema Corte de Justicia para la aplicación de la justicia federal, ya que el 

artículo 120 de la Constitución obliga a los gobernadores a publicar y hacer 

cumplir las leyes federales. 

No obstante que a través de la figura del Municipio Libre, el Poder 

Leglslatlvo de los Estados no puede realizar ninguno de los actos que señala el 

articulo 117 de la Ley Suprema, el cual no menciona la expedición de leyes, y 

que hace aplicable el .·principio jurídico "lo que no esta expresamente 

prohibido, esta permitido", regulado por el precepto 124 de la Carta Magna. 

El Procurador General de la República, al emitir un dictamen de 

atracción de un asunto en el que se denote Importancia y trascendencia y que 

~6r·~~. inte~és así lo amerite, no viola la soberanía de los estados, ya que la 
, .. ·-,,";:1·- . 

,·,,•ylCÍÍaélón a la soberanía de los estados pudiese aparecer como una 

Nc~~~~~uencla de la aplicación de esta facultad, cuando no se da como un acto 

)WaJ;;~~~peto y vlgllancla del orden constitucional, y sí como un acto arbitrarlo 

.;:i¡~·;¡~~lÚ!autorldad que no funda ni motiva las causas del conocimiento o 

.5,"~~-~~í'~1Jento en cualquiera de sus personalidades de un asunto, que no 

'}U€~Jeta los principios de competencia de un territorio que ha sido dotado de 

"~;:·r¡{¿\f~des por la propia Constitución, para la debida observancia legal en el 

país·, no viola la soberanía de los estados en virtud, de que el Gobernador de 

las Entidades Federativas debe hacer cumplir el orden federal por encima de 

todo precepto local, por ser parte de una Federación de Estados, toda vez que 

según lo dispuesto por el artículo 121 en su fracción 1 las leyes de un Estado 

sólo tendrán efecto en su propio territorio, en contravención con lo dispuesto 

por el artículo 1° de la Constitución, en una clara supremacía constitucional 



del orden feder.al sobre elJocal,' que ~o deb~ ser arbltr~rlo1 sln~.fu~dadó y. -

motivado. · · 
. :- ·:.,: ;-.~."·:;:_ . 

. , Es el cas~ que; 5~-, a¡ÍlícaUo dispuesto, por el articulo 133 de la · 
. có'ns_tltuc1óf1,''pLJ,'ei~ci1'c·t1~}~~nii~.g'6za.· del atributo de ser suprema, ya que 

._, ~-egú~ .~I :cat~drátt¿~::Eii~~-tAr~;ag~',;es la norma de normas y no reconoce 

_· pa,d'a'.P9~.;~n_C:in)~~~~-~ll~''7ª(es la Ley Suprema del primer articulo al último , 
•··. p~ra tal efect~·{~o;l'mpo~t~ el hecho de que tal o cual precepto contenga o no 

.'- _. ·--' ·.· ·-· ... ~ - .. - ' -

e~oq~ese ha denci'inlnado una decisión política fundamental; "ese carácter se 
;e~onoi:e iaú~ a aquell~s preceptos que pudieren calificarse como leyes 
co~stlt~Cíonales. ,¡;g' 

'• Ob. Cit. p, 200. 

~. Schm1tt Car/, Teoría de la Constitución, Editora Nacional, México, 1966, p 25. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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PROPUESTA. 

El motivo del estudio del presente tema es proponer la creación de un 

. artículo 141- Bis a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a fin de 

ser_ práctica ,la aplicación de dicha facultad, pues de ella dependen factores 

.. ~'oé:lalesi~¿o:~órnlcos, poUtlcos e Incluso culturales. 
"'.,_~· , •• , f·.~·\ 

. ~'· 

·, < '. .s~ ·J~~~f ~~ la trascripción del Acuerdo 5/1999 emitido por el Pleno de 

la Supr~rTiic~fte':d~JÚ~tÍcla de la NaclónS/1999 de fecha veintiuno de junio 
" .... ~ . ···,-,~.,' ,. ". -
'de milncivecleritós no'venta y nueve, del pleno que establece las bases para la 

prJ¿~cl~ri~'¡~ y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, y 

qu~ ~~rende también ~e aplican a las revisiones en amparo Indirecto, a la Ley 

Orgánlc~ del Poder Judicial de la Federación como artículo 141-Bls, previo la 

propuesta que se haga ante el Congreso de la Unión y el Proceso Legislativo. 

Para quedar asl: 

Artículo 141-8/s. El recurso de revisión a que se refiere el artículo 107 

fracción VIII inciso b) segundo párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos procederá, si se reúnen los supuestos siguientes: 

a) SI en ella se decide sobre Ja constitucionalidad o 

inconstltucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento 

federal o local-, o se establece la interpretación directa de un precepto 

constitucional; o bien, si en dichas sentencias se omite el estudio de las 

cuestiones acabadas de mencionar, cuando se hubieren planteado en la 

demanda de amparo. 
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. b) SI e.I problema d~ , co~~Úuciona//dad referido en el Inciso anterior, 

entraña la fijación de.~f'I crJt~+jurldl~o de Importancia y trascendencia a 
}ulélo de ú sáia re~pectlvaJ)( 'i J ,. 

·, '·,. ,. - .::,: .. ·:•::. -/.:; .. ?:.1:¡..1 . ·''>\::~ '--~-, 
. ~ ;.:,:.' -

. ·' ,,;.:' Se e~t~~,d~i'),'~~~ Ün,~s~rito es Importante cuando de los conceptos de 

'··viÓlaclóh (~Jd~/.ptafi't~a·~!ento jurídico, si opera la suplencia de la queja 
-.· •. -__ . ,;·.:, . . . ·: ,. ¡ . . - :: - :~"' .', ' ~- . • .. •-'' ':: - . 

; de(ii:leni:e); se 1\Íea que los' argumentos (o derivaciones) son excepcionales o 

>~;eki;aordlnarlos, esto es, de especial Interés¡ y será trascendente cuando se 

<a~re~ie la probabl/idad de que la resolución que se pronuncie establezca un 
~.. ¡ 

criterio que tenga efectos sobresal/entes en la materia de constitucionalidad. 

Por regla general, se entenderá que no se surten los requisitos de 
importancia y trascendencia cuando: 

I. Exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado¡ 

II. Cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose 

expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre 
que no se advierta queja deficiente que suplir¡ 

d) En los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Las . fac~li:ades discrecionales de las autoridades están 

reguÍadas por ord.erÍam'i~nt6~ d~ orden público, por lo que la falta de 

o,bservancla de los lln~amlentos a seguir para emitir una opinión, representa 

una violación al orden constitucional. 

SEGUNDA. Las autoridades federales deben respetar la competencia 

sobre asuntos que sean de una competencia local, y en caso de atraer un 

asunto por Interés y trascendencia, debe emitir un acuerdo el cual se base en 

lo que establece el Pleno de la Suprema Corte de Justicia en su acuerdo 

5/1999, toda vez que la Ley Adjetiva Penal no establece preceptos sobre los 

cuales la Procuraduría General de la República ejerce una facultad de 

atracción sobre las locales, lo anterior, sin perjuicio de que conozca de los 

asuntos en el carácter que se estudio en el capítulo III. 

TERCERA. La facultad de atracción es una facultad discrecional que se 

·:cencUe~t~~ regulada por la Constitución ejercida por la Suprema Corte de 

CJJ~'tÍ~i.~ cíci I~ nación de manera oficiosa o bien por el procurador General de la 

República; por lo que al ser discrecional sólo la propia consideración de que un 

ásunto es Importante y trascendente será la que autorice mediante acuerdo 

emitido por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de la nación que la 

misma es procedente. 

CUARTA. La emisión del acuerdo 5/1999 se encuentra emitido valida y 

legalmente, en observancia a lo establecido en el artículo 94 párrafo séptimo 

de nuestra Carta Magna en la que otorga facultades para emitir acuerdos 

generales para la pronta solución de los asuntos que tiene bajo su 

conocimiento la Suprema Corte de Justicia de la nación; lo cual antes de dicho 



·····'i96. 
:·, :.·.:' ·, .. 

. acuerdo la citada· 2ort~ ~o ~ont~ba c'on c~nceptos Ú~¿i;~s '~~ra emitir un 
''· _:.,,,-~·:··. _:· .. · .~-:::· •,•··.··.: __ .,,• .',•.·,_·_.:'·-.',':l,· .. i'J ·;~·-~ .·-¡:,,<;;_· "'..·:,·,(.-_-,·-~(- .~-{?•;' ··.'.··~-_,-.¡','.:··-·-,; ·, • 

;·criterio; ni una matertá:sobre la'éuai cónslderár'que un asúnto es Importante. 
~ --:·:__-:~;:_ ., ,·,-~'' . -:~-,:·:-"·.~' ·:';;-~·'7:1/·~-_:, . .::,·· .'.-' - -- 3 ... __ , '-.•_ 

cli~~~,]t!t~f ¡~~t~~t¡~~:):;~Ji:,::: :: ,:' ,:,:~~~ :: :;:~IÓ~ 
· debe(l fomar;además'eni cuéntii'ila urgencia o necesidad sobre la rapidez en 
::; '. ~-::~:.t:_-- -·.;-- <-_,,--_ ::·-~. 1-:---~ f;.:::~-:-.-;~~~-'t-1;/i-;~_:':~:_:,~i\-if~-ts:.;~,:-.:~r;;:: -
'qu~·~eba se.r;resüélfo el'cás'o[en cumplimiento a la Garantía de Celeridad y 

ci'é 2~·g~T1cia~ ;c~~i~:~·~~~~~;~;, nJe~tra Constitución Federal en sus preceptos 

.•14';'.1G'vS7;;;:~i'''' · ·~r}:';·:.: , 
·-,;·-. \·~·?:.::'¡; 

::·?.: :;_· ,/; ::~~~-- :~:~·,:!-~ ~:_ ~:: :_ .~.;;:::~_:;.~ ,· ~ \~.::,.r;·-.~)'t r~;;:Jr:;'. ·:.-. 
Y '::{SEXTA;;:;La~·observancla de las cuestiones constitucionales denota 
- '_,, ·., ·,, ·, .->' 

.conceptos de Interés, Importancia y trascendencia, en virtud de que la 
- ;·. ·::'i:>\\!;·.1:Y.';'' ,. 4 ~··-:: ·' .'/:·./··,·.:..,: .. i.:,·..',:··.::,_. 
;vlgiláricla\delordéi(constltÜclonal es vital para el Estado de Derecho de la 

,joá~J~'d; 1~'L~6~Cs~~e~~uentra facultada para vigilar la Suprema Corte de 

.\J~~tl'¿1~:.;ciJ·{a;~~~Íó;~; e~ su carácter de Supremo Tribunal del país. 
• "'·:'. . ~;.·:, ;:~.; : . . '. - " ¡.o.·, ·._ -,. . ".· '.. . . .' . 

"¿:; '; ''S ... 
• , •::it,'séeTIM.b,i La Facultad de Atracción que ejerce el Procurador General 

::•<li1'~ R~1B61i¿~~obre autoridades locales, solamente viola la soberanía de las 

,·¡cehiiJ~'d'~~·,f~d~r~tl~as cuando el Procurador General de la República no funda 

\jhÚ~6tiÜ~ ~~decuadamente su actuación; por lo que al llegar el asunto al 

''~~·¡;'.~~º en -r~vlslón puede provocar que la autoridad que conozca del asunto, 

/ílo:~J~·el Tribunal Colegiado de Circuito, sino la Suprema Corte de Justicia de 
;:\'''''· .,.-. 

,·~ lá)iáclón; es decir que la Facultad de Atracción se da como una consecuencia 

·,dé I~- primera actuación citada, ya que las garantías del proceso penal están 

contenidas en la Carta Magna. 
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